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LA ACUSACION

“La muerte no puede ser una
“...En representación de la comunidad argentina va
mos a solicitar el castigo que la ley prevé para quienes 
no supieron respetar la vida”. Con estas palabras, a las 
16.37 del miércoles 11 de setiembre, la Fiscalía puso

fin a la primera parte del alegato en el juicio que se 
sigue a los ex miembros de las tres primeras juntas 
militares. La instancia acusatoria había dado comien
zo a las 15.15, con la presencia de los nueve comandan-

Señores jueces:
La comunidad argen

tina en particular, pero 
también la conciencia jurídi
ca universal, me han enco
mendado la augusta mi Vi 
de presentarme ante uste
des para reclamar justicia.

Razones técnicas y prác
ticas —tales como la ausen
cia de un tipo penal especí
fico en nuestro derecho in
terno que describa acaba
damente esta forma de de
lincuencia que hoy se enjui
cia aquí, y la imposibilidad 
de considerar uno por uno 
los miles de casos individua
les—, me han determinado a 
exhibir, a lo largo de dieci
siete dramáticas semanas 
de audiencia, tan sólo 709 
casos que no agotan, por 
cierto, el escalofriante nú
mero de víctimas que oca
sionó, lo que podríamos ca
lificar como el mayor geno
cidio que registra la joven 
historia de nuestro país.

Pero no estoy solo en esta 
empresa. Me acompañan 
en el reclamo más de nueve 
mil desaparecidos que han 
dejado, a través de las vo
ces de aquellos que tuvie
ron la suerte de volver de las 
sombras, su mudo pero no 
por ello menos elocuente 
testimonio acusador.

Empero, ellos serán mu
cho más generosos que sus 
verdugos, pues no exigirán 
tan sólo el castigo de los de
litos cometidos en su perjui
cio. Abogarán, en cambio, 
para que ese ineludible acto 
de justicia sirva también pa
ra condenar el uso de la vio
lencia como instrumento po
lítico, venga ella de donde 
viniere; para desterrar la 
¡dea de que existen “muer
tes buenas" y "muertes ma
las", según sea bueno o ma
lo el que las cause o el que 
las sufra.

Si de este modo logramos 
sustituir aquel fanático "Viva 
la muerte" con que Millán 
Astray reivindicaba su per
versa doctrina por un "Viva 
la vida" en rescate de los va
lores éticos sobre los cuales 
esta Nación fue fundada, 
habremos de darnos por sa
tisfechos.

Pero para ello es menester 
algo de historia. La violencia 
como método para imponer 
dogmas políticos no es nue
va: los ejemplos, ya sea ver

náculos o extraños, resultan 
ociosos. Empero, a guisa de 
paradigma debemos partir, 
bien que convencionalmen
te, de algún punto más o 
menos próximo.

Historiaremos un poco la 
violencia que sirviera de an
tecedente a la que hoy 
enjuiciamos aquí. De este 
modo, oiremos el tañir de 
aquella campana a la que 
se dice hemos hecho oídos 
sordos, pero las otras, Seño
res Jueces, ésas tocarán a 
rebato.

Estamos persuadidos de 
que no es posible explicar el 
terrorismo de Estado —en
tendido como el ejercicio 
criminal del poder, mediante 
la represión clandestina y al 
margen de toda norma jurí
dica— si no se lo sitúa en su 
contexto histórico.

V ese contexto, nos mues
tra como rasgo distintivo la 
pérdida de la conciencia ju
rídica; nos revela que frente 
a la usurpación del poder 
por medio de la fuerza, la 
corrupción en el manejo de 
la cosa pública y el fraude 
electoral, surge para ciertos 

sectores como única pana
cea la violencia guerrillera.

Una violencia que hace 
un culto de sí misma, que ni 
siquiera intenta justificarse 
como enderezada a conju
rar el abuso de poder o la 
dictadura. Se muestra de tal 
suerte como una forma de 
acción directa encaminada 
al logro de sus propios fines, 
al margen de todo sistema 
jurídico o moral.

Y así, como nota distintiva 
exhibe su ceguera, su infle
xibilidad e indiferencia fren
te al contexto histórico en el 
que se decide a actuar.

Porque si como una forma 
de resistencia a la opresión 
podía al menos intentar ex
plicarse, en tanto se resolvió 
a combatir indiscriminada
mente contra gobiernos mili
tares y gobiernos constitu
cionales denunciaba antes 
que una estrategia circuns
tancial un apego a la violen
cia por la violencia misma.

Antes que una respuesta 
armada a la prepotencia 
igualmente armada, se iden
tificó con esta última en una 

irracional pretensión de eri
girse en la única alternativa 
válida, igualmente autorita
ria que aquella que decía 
combatir.

Pero retomemos ahora el 
hilo de nuestra propuesta 
histórica, y recordemos la 
ominosa aparición en el 
panorama político argentino 
de la tristemente célebre or
ganización Montoneros el 
29 de mayo de 1970, segui
da con diferencia de pocas 
semanas por la de otras afi
nes, como las Fuerzas Ar
madas Revolucionarias y el 
Ejército Revolucionario del 
Pueblo. A ellas se sumaron 
luego otros grupos meno
res. De ahí en más, la violen
cia política asume la forma 
de guerrilla urbana, y el res
to es historia conocida.

Llegamos así a nuestro 
anunciado punto de partida, 
en 1973. Ese año, luego de 
la asunción de un gobierno 
surgido de elecciones tras 
siete años de dictadura mili
tar, el Congreso Nacional, 
con la esperanza de poner 
fin a un largo período de di
visiones, dicta la Ley de Am

nistía N° 20.508.
Se pretendía así echar un 

manto de olvido sobre el pa
sado y las consecuencias 
de una lucha que, a estar a 
los términos del mensaje, re
conocía como origen:

"...El prolongado periodo 
durante el cual la Nación se 
ha visto privada de sus me
canismos normales de go
bierno en el que fue imposi
ble expresar la voluntad po
pular, sustrayendo una par
te de las Fuerzas Armadas 
al ámbito de sus funciones 
propias para emplearlas en 
la represión policial de las 
consiguientes expresiones 
de descontento y rebeldía."

Subyace en estas expre
siones la necesidad de ex
plicar la génesis de una 
"violencia de abajo", nacida 
al conjuro de otra ejercida 
"desde arriba" Pero lo im
portante —cualesquiera 
hayan sido las motivacio
nes— es que se suponía 
que de ese modo cicatriza
rían las heridas, se morige
rarían las rivalidades y, por 
sobre todas las cosas, que
daría definitivamente deste

rrada la violencia como me
dida de solución de conflic
tos en la República Argen
tina.

Lamentablemente, la reali
dad no respondió a aquellas 
expectativas. Por el contra
rio, las diferencias se ahon
daron, los antiguos rencores 
se exacerbaron y la violen
cia, utilizada como instru
mento para imponer la vo
luntad sectorial alcanzó pro
porciones hasta entonces 
inimaginables.

La amenaza, el robo, la 
extorsión, el secuestro y el 
asesinato constituyen el "leit 
motiv" del accionar guerrille
ro, pero con la particular ca
racterística de que, si por 
vía de hipótesis se suprimie
ran los mensajes y panfletos 
con que acompañaron sus 
operativos, resultaría impo
sible de diferenciarlos de 
aquellos llevados a cabo 
por la delincuencia común, 
en sus expresiones más 
cruentas y despiadadas.

Y así comienzan, apenas 
instalado el gobierno consti
tucional, los asesinatos de 
civiles y militares indistinta
mente; los ataques a guarni
ciones, cuarteles y estable
cimientos industriales, y los 
secuestros con fines extorsi- 
vos algunas veces y las más 
con resultado de muerte.

Larga es la lista para 
enunciarla completa; me li
mitaré a proporcionar tan 
sólo algunos ejemplos.

Abril de 1973, asesinato en 
la vía pública del contraal
mirante Hermes Quijada. No 
habían transcurrido dos me
ses de la elección que con
sagró presidente al Dr. 
Cámpora.

6 de setiembre de 1973, 
intento de copamiento del 
Comando de Sanidad; mue
re el teniente coronel Raúl J. 
Duarte Hardoy.

25 de setiembre de 1973, 
es asesinado el dirigente 
sindical Ignacio Rucci, a só
lo dos días después de la 
elección que consagró pre
sidente de la Nación, por 
tercera vez, a Juan Domingo 
Perón.

Enero de 1974. Intento de 
copamiento del Regimiento 
1° de Caballería Blindada de 
Azul. Fueron asesinados el 
coronel Camilo Gay y su es
posa y secuestrado el te-
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forma de actividad política”
tes, siete vestidos de uniforme y dos — Videla y Galtie- 
ri—, de civil. Y a lo largo de esa hora con 22 minutos, 
Julio César Strassera y su adjunto, Gabriel Moreno 
Ocampo, desgranaron una verdadera pieza doctrinaria 

y filosófica que publicamos completa en esta edición. 
En otras páginas ofrecemos lo más destacado de todo lo 
dicho en los tres primeros días de la audiencia de 
acusación, que completaremos en el próximo número.

niente coronel Ibarzábal, 
asesinado luego de un largo 
cautiverio.

Abril de 1974, es asesina
do en la vía pública el ex 
juez de la Cámara Federal 
de la Nación, Dr. Jorge V. 
Quiroga.

Julio de 1974, asesinato del 
ex ministro del interior Dr. 
Arturo Mor Roig en un res
taurante de la localidad de 
Ciudadela.

Agosto de 1974, asalto a 
la Fábrica Militar de Pólvo
ras y Explosivos, oportuni
dad en que resulta secues
trado el mayor Larrabure, 
cuyo asesinato se produce 
también luego de un largo y 
cruel cautiverio.

Noviembre de 1974, aten
tado criminal perpetrado en 
contra del jete de la Policía 
Federal y su esposa en la 
zona de Tigre. Ambos mue
ren como consecuencia del 
estallido de un artefacto ex
plosivo.

Diciembre de 1974. Ase
sinato en una emboscada 
del capitán Humberto Viola; 
muere también una pe
queña hija y otra resulta gra
vemente herida.

Abril de 1975, copamiento 
y robo de armamento al Ba
tallón Depósito de Arsenales 
121 Fray Luis Beltrán, en Ro
sario.

Octubre de 1975. intento 
de copamiento del Regi
miento de Infantería de 
Monte N° 29 en la provincia 
de Formosa.

Diciembre de 1975, asesi
nato del general Cáceres 
Monié y su esposa en la lo
calidad de La Balsa, Provin
cia de Entre Ríos.

Diciembre de 1975, inten
to de copar el Depósito de 
Arsenales 601 Domingo 
Viejo Bueno en Monte Chin
gólo, provincia de Buenos 
Aires, que deja un saldo de 
6 muertos en la fuerza del 
Ejército.

Intercalados con estos 
episodios, que se endere
zan principalmente contra 
instalaciones militares y ofi
ciales de distinta gradua
ción, se producen infinidad 
de secuestros extorsivos y 
asesinatos contra industria
les, periodistas y altos direc
tivos empresarios, los más 
resonantes por el rédito ob
tenido fueron los secuestros 
de los hermanos Juan y Jor

ge Born en setiembre de 
1974, liberados mediante un 
rescate de sesenta millones 
de dólares; y del señor Enri
que Metz de la Mercedes 
Benz en octubre de ese año; 
que reporta a los captores 
cuatro millones de dólares.

Quiero destacar, señores 
jueces, que por el primero de 
estos hechos, el Ministerio 
Público que represento ha 
logrado el procesamiento y 
captura de su principal res
ponsable, Mario Firmenich, 
demostrando de este modoí 
una vez más, la falsedad de 
la imputación consistente en 
mostrarlo dedicado con ex
clusividad a la persecución 
de miembros de las Fuerzas 
Armadas.

Pero la violencia, señores 
jueces, no era obra exclusi
va de la izquierda revolucio
naria como en vano se ha 
pretendido demostrar en es
te juicio.

Paralela y coetáneamente 
con aquella aparece en la 
escena nacional una organi
zación particularmente si
niestra. aue nada tuvo 

Massera, Viola y Lami Dozo ingresan a la sala a las 15.11. Julio César Strassera se prepara para comenzar.

envidiar a la guerrilla: me re
fiero a las Tres A, o Alianza 
Anticomunista Argentina, 
grupo terrorista especializa
do en la supresión de cier
tos ciudadanos que come
tían el delito de pensar.

Curiosamente, desde las 
esferas oficiales sus inte
grantes no eran considera
dos subversivos, sino una 
reacción necesaria de de
fensa social.

Pero en este aspecto de 
la cuestión creo que más útil 
que mis argumentaciones 
es escuchar al almirante 
Guzzetti, nuestro canciller 
en 1976, cuando dijo al 
mundo entero:

"Mi concepto de subver
sión se refiere a las organi
zaciones terroristas de sig
no izquierdista. La subver
sión o el terrorismo de dere
cha no es tal. El cuerpo so
cial del país está contamina
do por una enfermedad que 
corroe sus entrañas y forma 
anticuerpos. Esos anticuer
pos no deben ser conside
rados de la misma forma 
que se considera un mi
crobio."

Así también, impúdica
mente, se pretende justificar 
la existencia de estas ban
das en la página 8 del libro 
‘‘El terrorismo en la Argen- 
na", presentado por la de
fensa del general Viola.

Pero la particularidad de 
estos anticuerpos (mejor se
ría llamarlos antihombres), 
fue la forma indiscriminada 
en que ejercieron su culto a 
la violencia. A cualquier ac
ción violenta de la guerrilla 
respondían con el cobarde 
asesinato de algún político o 
de algún intelectual de iz
quierda, en todos los casos 
inerme.

Así atentaron en octubre de 
1973 contra el senador Hi
pólito Solari Yrigoyen; en 
1974 contra el rector de la 
Universidad de Buenos Ai
res, Raúl Laguzzi, matando 
a su hijo Pablo de cuatro 
meses de edad; el mismo 
año asesinaron a Silvio Fron- 
dizi, a los comunistas Carlos 
Alberto Miguel, Rodolfo 
Achen y Enrique Lahm, al in
geniero Carlos Llerenas Ro
zas y tantísimos otros más, 

cuya enumeración no es del 
caso hacer aquí.

Pero mucho más grave 
que la desfachatada justifi
cación desde el gobierno, 
es el hecho incontrovertible 
que las Tres A desapare
cen de la escena a partir del 
golpe de Estado del 24 de 
marzo de 1976. Porque, 
señores jueces, de esa fe
cha en adelante la más em
peñosa búsqueda para de
tectar un hecho de esa or
ganización resulta estéril.

¿Por qué? La respuesta 
es obvia: porque se integran 
al Estado. Porque la compli
cidad tolerante cedió paso a 
la acción directa, pasando 
sus miembros a revistar en 
los cuadros permanentes de 
la represión bajo la fo/ma de 
las temibles "patotas".

De otra manera, los anóni
mos operativos de deten
ción en horas de la madru
gada, practicados por pan
dillas disfrazadas, carece
rían de explicación.

Buena prueba de cuanto 
vengo afirmando consti
tuyen las constancias de los 
expedientes números 3324 

y 3937 tramitados ante el 
Juzgado N° 4 de este fuero 
En estas actuaciones, se 
comprueba que con fecha 
26 de diciembre de 1975 re
sultó aprehendido Abelardo 
Benjamín Rodriguez, guar
daespaldas a sueldo, en po
sesión de una pistola calibre 
11,25 mm. Procesado, ma
nifestó haberse desem
peñado en el Ministerio de 
Bienestar Social y que el ar
ma en cuestión se la había 
vendido un empleado de di
cha dependencia, llamado 
Beto Cozzani. Este, en un 
primer momento es oído co
mo testigo y admite tanto su 
función de empleado admi
nistrativo cuanto la venta del 
arma que se le atribuye. Pro
cesado a su vez, se mantie
ne prófugo, comprobándo
se que en junio de 1978 se 
desempeñaba como cabo 
1o de la Policía de la Provin
cia de Buenos Aires.

Para completar el cuadro, 
señores jueces, basta repa
rar en que el mentado Coz
zani fue la persona que se
cuestró a los hermanos Julio 
César y Carlos Enrique Mira- 
lies, según surge de sus res
pectivas declaraciones de 
fs. 617 y 737 de las actas de 
la Audiencia.

Señores jueces, si alguna 
vez cuadra echar mano de 
la sabiduría contenida en el 
refranero popular, creo que 
es esta una buena oportuni
dad para decir que para 
muestra basta un botón.

Tal, en apretada síntesis, 
el cuadro de violencia impe
rante en el país cuando tres 
de los hoy procesados deci
den, una vez más en nom
bre de las Fuerzas Arma
das, tomar por asalto el po
der despreciando la volun
tad popular.

¿Y cuál fue la respuesta, 
luego de éste, que se dio 
desde el Estado a la guerri
lla subversiva?

Para calificarla, señores 
jueces, me bastan tres pala
bras. Feroz, clandestina y 
cobarde.

Porque si bien resulta 
inexcusable admitir la nece
sidad y la legitimidad de la 
represión de aquellas orga
nizaciones que hacen de la 
violencia su herramienta de 
lucha política, a fin de de
fender los valores de la de
mocracia, del mismo modo 
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ha de admitirse que cuando 
esa represión se traduce en 
la adopción de los mismos 
métodos criminales de 
aquellas organizaciones, re
nunciando a la eticidad, nos 
encontramos en presencia 
de otro terrorismo, el del Es
tado, que reproduce en sí 
mismo los males que dice 
combatir.

Los guerrilleros secues
traban, torturaban y mata
ban ¿Y qué hizo el Estado 
para combatirlos? Secues
trar, torturar y matar en una 
escala infinitamente mayor 
y, lo que es más grave, al 
margen del orden jurídico 
instalado por él mismo, cuyo 
marco pretendía mostrarnos 
como excedido por los sedi
ciosos.

Y de aquí, señores jue
ces, se derivaron conse
cuencias mucho más gra
ves para el orden jurídico.

Porque, ¿cuántas de las 
víctimas de la represión 
eran culpables de activida
des ilegales? ¿Cuántas ino
centes? Jamás lo sabremos 
y no es culpa de las víc
timas.

No bastan los chismorrees 
de los servicios de informa
ciones que, de manera ver
gonzante se han esgrimido 
en este juicio en muchas 
oportunidades.

Al suprimirse el juicio, se 
produjo una verdadera sub
versión jurídica; se sustituyó 
la denuncia por la delación, 
el interrogatorio por la tortu
ra y la sentencia razonada 
por el gesto neroniano del 
pulgar hacia abajo.

No existió entonces pa
trón de conducta al cual la 
víctima podía someterse pa
ra estar a cubierto de una 
posible injuria. El terrorismo 
de Estado la ponía en una 
situación de absoluta impo
tencia en lo concerniente a 
la determinación de su con
ducta y —por ende— en la 
decisión de su destino. El 
carácter arbitrario e indiscri
minado de la represión sitúa 
el centro de la suerte de la 
víctima fuera de ésta, pero 
continúa considerándola 
responsable de una con
ducta que no sólo no deci
de, sino que incluso no pue
de llegar a comprender.

De tal suerte, las juntas 
militares fracasaron no sólo 
en la misión de establecer la 
inocencia de los inculpados 
injustamente, sino también 
en la de probar la culpabili
dad de los responsables de 
actos criminales.

"No vamos a tolerar que la 
muerte ande suelta en la Ar
gentina."

"Lentamente, casi como 
para que no nos diéramos 
cuenta, una máquina de ho
rror fue desatando su iniqui
dad sobre los despreveni
dos y los inocentes, en me
dio de la incredulidad de al
gunos, de la complicidad de 
otros y el estupor de mu
chos. "

Estas frases las dijo el almi

rante Emilio Eduardo Mas- 
sera el 2 de noviembre de 
1976 en la Escuela de Me
cánica de la Armada.

Para esa fecha en los alti
llos de la casa de oficiales 
de la Escuela de Mecánica 
de la Armada, sobre una 
colchoneta estaba Cecilia 
Inés Cacabellos. Tenía 16 
años, la habían encapucha
do y sus manos estaban es
posadas y engrillada.

La habían capturado gra
cias a los datos suministra
dos por su hermana, a quien 
le dieron garantías de que 
sólo se la iba a interrogar; 
creía que así le salvaba la 
vida. Cecilia Inés Cacabe
llos permanece hoy en situa
ción de desaparecida.

Mientras de puertas afue
ra se condenaba la violencia 
y se proclamaba la legali
dad. en el interior regía otra 
norma más fuerte que la ley, 
de acuerdo a la cual dece
nas de Cecilias Cacabellos 
eran sometidas a tratos in
humanos.

La ferocidad y la mentira 
son las dos notas del siste
ma de represión que los 
acusados implantaron du
rante años en la Argentina.

Por eso hoy se hace nece
sario averiguar la verdad y 
juzgar a todos los que hayan 
violado la ley; en particular a 
los poderosos, a los máxi
mos responsables, esta es 
la única forma de reestable
cer la vigencia de la ley en la 
conciencia de la sociedad.

La mentira, la disociación 
entre los dichos y los he
chos aparecen ya en los an
tecedentes de lo que aquí 
juzgamos.

Obra agregada a la causa 
el anexo I de la directiva 333 
correspondiente al año 1975 
donde el Gral. Videla, como 

Videla, Lambruschini, Graffígna, Anaya y Agosti; Massera, Viola , Lamí Dozo y Galtieri.

jefe del Estado Mayor, afirma: 
"En octubre de 1974 el pue
blo eligió mayoritariamente 
a quienes habrían de repre
sentarlo y ese gobierno po
pular es enfrentado por 
quienes se atribuyen una re- 
P'esentatividad que no 
tienen".

Señalaba también, "todo 
intento de condicionar a las 
autoridades libremente ele
gidas. se convierte en un 
atentado contra el pueblo 
que las eligió".

Esta disociación entre los 
dichos y los hechos también 
se manifestó desde los pri
meros instantes del accio
nar de la Junta Militar.

En aquel momento, los 
comandantes pusieron lo 
que llamaron "Bases para la 
intervención de las FF.AA", 
donde afirmaron que no de
bía esperarse "una efusión 
indiscriminada de sangre 
que bajo el aparente propó
sito de lograr justicia bajo la 
vía más expeditiva, sólo 
conduzca a la negación, de 
ese principio fundamental, a 
la reacción interna masiva 
ante lo que pueda conside
rarse como medida masiva 
extrema y al aislamiento in
ternacional".

Sin embargo, contrarian
do su afirmación, los acusa
dos ordenaron un sistema 
de represión en el que se
cuestraron a miles de perso
nas que fueron robadas, tor
turadas y asesinadas.

Y como definieron los mis
mos comandantes en su do
cumento, esa feroz repre
sión constituyó la negación 
de la justicia como principio 
fundamental y dio lugar 
exactamente a lo que ha
bían previsto: produjo una 
reacción interna masiva an
te una medida opresiva ex

terna y llevó al aislamiento 
internacional del país.

Agregaba por último, 
"frente a un pueblo maduro 
y consciente que ejerce su 
soberanía en plenitud se al
zan las minorías que preten
den arrogarse el derecho de 
representarla".

Esas afirmaciones no im
pidieron que el 24 de marzo 
de 1976 el general Videla, 
junto con el almirante Mas- 
sera y el brigadier Agosti 
derrocaran a ese mismo go
bierno popular del que eran 
su brazo armado y asumie
ran la suma del poder.

Durante estos 5 días anali
zaremos la prueba de los 
hechos por los que se inda
gó a los acusados, hechos 
que revelan los diferentes 
rasgos de la represión y ex
pondremos las razones jurí
dicas sobre las que fundare
mos el pedido de condena.

Quisiera destacar ahora 
algunos aspectos generales 
del sistema implantado.

Los gobiernos surgidos 
de los distintos golpes de 
Estado siempre quebraron 
el régimen constitucional y 
en algunas ocasiones, usur
pando facultades legislati
vas, dictaron normas que 
derogaban leyes vigentes, 
pero que a la vez también 
los autolimitaban, normas 
que en términos generales 
fueron cumplidas o en su 
defecto fueron nuevamente 
modificadas.

En cambio, la acción de
sarrollada bajo el mando de 
la Junta Militar integrada por 
Videla. Massera, Agosti y 
sus continuadores tuvo la 
particularidad de no cumplir 
ni siquiera con las inconsti
tucionales normas que 
dictó.

Jamás en la evolución de 
la sociedad argentina, 
cuyas crisis no han sido es
casas, el Estado mismo ha
bía abandonado su propio 
orden jurídico.

Será difícil mensurar el 
daño que la exposición con
tinua a un bombardeo de 
frases y normas que no 
guardaba ninguna vincula
ción con las reglas de ac
tuación que operaban en la 
realidad causó a la salud 
psíquica de la sociedad.

No se trata sólo de una 
realidad díscola que no lo
graba ser controlada por las 
reglas que se dictaban Fue 
algo mucho más perverso.

Consistió en la existencia 
simultánea de dos sistemas 
normativos contradictorios: 
uno público dirigido a la po
blación que tenía vigencia 
real, y el otro severo pero 
efectivo a una parte de su 
frente interno.

Por eso, en este juicio no 
estamos acusando por las 
veces en que injusta e irra
zonablemente una persona 
fue puesta a disposición del 
Poder Ejecutivo, ni por los 
largos años en que perma
necieron en esa situación 
excepcional prevista para 
corto tiempo, ni siquiera por 
las penas que aplicaron me
diante el dictado de las lla
madas actas constituciona
les, sino que nos hemos limi
tado a acusar por lo más si
niestro, por lo que era ilegal 
aun para la Junta Militar.

Intentaremos aquí referir
nos a algunos de esos 
perjuicios, en primer lugar a 
¡os provocados a las vícti
mas, luego a sus familiares, 
a nuestras Fuerzas Arma
das, a nuestra comunidad y, 
por fin, a la República en el 

concierto de las naciones.
Por ello debo destacar 

previamente que ya en 1811 
nuestros primeros gobier
nos patrios consagraron los 
principios universales de 
respeto a la dignidad del 
hombre. En 1853 nuestros 
constituyentes establecie
ron los dos pilares funda
mentales del Derecho Penal 
actual: no hay delito ni pena 
si no hay ley previa, y no hay 
delito ni pena sin juicio.

La Corte Suprema de Jus
ticia de la Nación, interpre
tando estas garantías, ha 
sostenido que para que 
exista una condena en cau
sa penal se requiere: prime
ro, que haya tenido lugar vá
lidamente en el proceso una 
acusación que describa cla
ramente los hechos imputa
dos; segundo, que se le dé 
oportunidad al procesado 
de ser oído y de producir 
prueba de descargo, todo lo 
cual debe concluir en una 
sentencia que sea una deri
vación razonada de los he
chos probados y de la ley 
vigente.

Los acusados renuncia
ron a todos estos principios, 
a toda forma de proceso, no 
ya para privar de su libertad 
a una persona, sino para so
meterla a los más crueles 
tormentos, saquear sus bie
nes y quitarle la vida.

Creo que mejor que mis 
palabras es recordar lo que 
aquí manifestó la señora 
Corbm de Capisano, quien, 
refiriéndose a su hijo Daniel 
Barjacoba, reconoció que 
éste había armado una 
bomba lanzapanfletos antes 
de ser detenido por perso
nal dependiente de los pro
cesados; pero agregó que 
por ello no se lo podía asesi
nar y tirar sus huesos a una 
fosa como si fuera un perro. 
Para concluir: "Mi hijo tam
bién merecía un juicio como 
éste, ¿por qué no?".

Quisiera recordar otro epi
sodio que aquí vivimos: el 
Dr Orgeira preguntó al testi
go Roberto Cox cómo sabía 
categóricamente que la hija 
del Dr. Mignone no era terro
rista o extremista Cox nece
sitó que se le reformulara la 
pregunta para poder con
testar lo que le parecía una 
obviedad: "Simplemente 
porque todo el mundo es 
inocente hasta que un tribu
nal compruebe su culpabi
lidad".

Entre las muchas deudas 
que los responsables de la 
instauración de este cobar
de sistema de represión han 
contraído con la sociedad 
argentina existe una que ya 
no podrán saldar.

Aun cuando ellos tuvieran 
prueba de que todas las 
personas secuestradas hu
bieran participado en actos 
de violencia, la falta de juicio 
y de sentencia condenatoria 
impide que la República 
considere a esas personas 
como responsables de esos 
hechos.

Los informes de los servi
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cios de inteligencia pueden 
servir para orientar una in
vestigación. pero no pueden 
reemplazar una condena de 
muerte.

Por ello, señores jueces, 
de acuerdo con nuestra 
Constitución y con nuestras 
leyes. Daniel Barjacoba. 
que había armaoo una bom
ba lanzapantletos y registra
ba una orden de detención 
librada por juez al que nin
guna autoridad notificó su 
captura, murió inocente, co
mo murieron y desaparecie
ron inocentes cada una de 
las personas que fueron tor
turadas y asesinadas bajo el 
sistema de terror implantado 
por los acusados

Quisiera repetirlo: la falta 
de condena judicial no es la 
omisión de una formalidad. 
Es una cuestión vital de res
peto a la dignidad del 
hombre.

Su abandono llevó a lo si
guiente: una persona fue se
cuestrada por per' 'ecer a 
las F.A.P. (Fuerzas Armadas 
Peronistas) y resultó que 
pertenecía a la F.A.P. (Fede
ración Argentina de Psiquia
tras): un profesor fue deteni
do por difundir las ideas del 
ERP y resultó que daba cla
se de ERSA (Estudio de la 
Realidad Social Argentina): 
una persona fue detenida 
porque leía "No transar"; un 
niño de 14 años fue deteni
do y asesinado con méto
dos atroces porque quería 
ingresar en la Escuela de 
Suboficiales de Marina y era 
hijo de un integrante del Par
tido Comunista: los hijos, la 
nuera y la esposa de Ramón 
Miralles fueron detenidos 
para poder detener a Ra
món Miralles; Ramón Mira- 
lies fue detenido y torturado 
para que explicase o inven
tase algún delito económico 
de Victono Calabró.

Señores jueces, no esta
mos presentando sólo una 
parte de la verdad, no esta
mos presentando a los ino
centes, a los errores, a las 
personas que no debieron 
ser detenidas ni torturadas, 
ya que todos estos casos 
son iguales a los miles de 
casos de secuestros y ase
sinatos ocurridos.

Negamos que se pueda di
ferenciar entre personas 
que merecían ser encapu
chadas, robadas, maniata
das con alambres, engrilla
das a una pared, torturadas 
y asesinadas y otras a las 
que no se les podía hacer 
esto.

¿Alguien tiene derecho a 
hacerle a José María Peter- 
sen lo que narró?: "Me em
pezaron a torturar bastante, 
tipo picana, con picana, gol
pes, patadas, con todo, y lo 
peor, un perro que me lo po
nían en la zona de los tes
tículos y era realmente la tor
tura más escalofriante para 
mi".

¿Alguien tiene derecho a 
permitir que Adriana Calvo 
de Laborde tenga a su hija 
esposada y con los ojos 

vendados en el asiento tra
sero de un auto en movi
miento y que soporte duran
te cinco horas el llanto de su 
bebé recién nacido, tirado 
en el suelo sin poder to
carlo?

O lo que narró Susana Ca
nde: "En un momento deter
minado, por algo que al
guien contestó, Julián tomó 
la cadena y golpeó a tóeme 
los que estábamos allí, fue 
algo dantesco, porque al es
tar engrillados, al estar con 
los o/os vendados, era gen
te que caía uno al lado del 
otro, con gritos, con sangre, 
con orín, fue algo realmente 
dantesco; me dejaron ahí ti
rada y al rato con un látigo 
me volvió a pegar, me tira
ron agua con sal y no sé 
cuánto tiempo después dijo 
'llévensela, porque sino la 
voy a terminar matando'".

Pero no sólo los secues
trados fueron las víctimas, 
hubo mucho más Ante es
tos estrados desfilaron pa
dres y familiares narrando 
las gestiones infructuosas 
que realizaban a partir del 
secuestro. Por lo general, to
do comenzaba en una comi
saría donde, por las órde
nes de los acusados, se ne
gaban a recibir las denun
cias.

Esta era sólo la primera 
estación de un calvario que 
luego se completaba con in
fructuosas visitas a unida
des militares, a las iglesias, 
a embajadas o a cualquier 
persona que pudiera 
ayudar.

También concurrían pe
riódicamente a dependen
cias del Ministerio del Inte
rior, donde con cinismo se 
habilitó una oficina para la 
búsqueda de las personas 
desaparecidas. Se encuen
tran agregadas a la causa 
las constancias de que hu
bo más de 5.500 pedidos de 
paradero, donde se relataba 
la circunstancia de deten
ción y en ninguno de los 
cuales se logró detectar una 
sola persona que estuviera 
secuestrada por personal 
de las Fuerzas Armadas o 
de Seguridad.

Los hábeas Corpus y las 
medidas judiciales que se 
iniciaban eran respondidos 
con informes falsos de los 
diferentes comandos y la 
policía, donde se afirmaba 
que la persona que se bus
caba no estaba detenida ni 
se tenían antecedentes de 
ella.

Era un chocar permanen
te con puertas cerradas.

Este es otro resultado del 
modus operandi implanta
do. Primero el secuestro y 
las tremendas consecuen
cias sobre la víctima que ya 
hemos relatado: segundo, la 
mentira: el gobierno rehúsa 
reconocer toda detención o 
arresto y mega la necesidad 
de proceder a una investi
gación Eso hace que todos 
los recursos legales, en vis
ta de la protección de los in
dividuos. resulten vanos e 

inútiles.
El caso de Inés Ollero es 

un claro ejemplo de cuanto 
vengo afirmando. Fue se
cuestrada mientras viajaba 
en un colectivo, llevada a 
una comisaría y, de allí, reti
rada por personal de la Ar
mada Argentina.

A César Ollero, padre de 
Inés, en la comisaría le ne
garon todo, pero él comen
zó a investigar por su cuenta 
y aquí contó: "Todos los 
días tenia una hora que pa
ra mi era sagrada, la hora en 
que el colectivo 187 paraba 
en Albarellos y Constituyen
tes para recibir el turno de la 
Grata de las diez de la no
che, es decir el colectivo en 
el que habla subido toda la 
gente cuando ocurrió el he
cho de mi hija, entonces yo 
con mi coche seguía al co
lectivo hasta que bajaba el 
primer pasajero", y así, su
cesivamente, durante varias 
noches, este hombre fue tra
tando de identificar a los po
sibles testigos.

Además de ello, César 
Ollero atravesó las guardias 
para entrevistarse con el al
mirante Chamorro, arriesgó 
su vida concurriendo a una 
entrevista en la Escuela de 
Mecánica de la Armada a la 
una de la mañana; inició re
cursos de hábeas corpus, 
provocó un conflicto de po- 

' deres, pues la Armada se 
negaba a responder los re
querimientos judiciales ale
gando que los operativos 
eran secretos, y a pesar de 
todas estas gestiones sólo 
aquí llegó a saber, a través 
del reconocimiento de una 
foto por Lila Pastoriza, que, 
como sospechaba, su hija 
estuvo detenida en la Es
cuela de Mecánica de la Ar
mada en el año 1977.

Los acusados de pie, ante la Justicia.

Al día de hoy, transcurri
dos ocho años, César Ollero 
ignora cuál fue el destino ul
terior que tuvo su hija Inés.

María Kubic Marcoff de 
Lesterof estuvo detenida 
junto a su hija, María Cristi
na, en la Brigada Policial de 
Quilmes.

Cuando culminó su decla
ración se le preguntó si que
ría agregar algo, sólo aña
dió: “SI. quiero saber si mi 
hija vive o está muerta".

El Tribunal, como la testi
go, como la sociedad ar
gentina, ignoran la respues
ta definitiva.

Pero el deber familiar tam
bién convertía en sospecho
sos a muchos padres. Algu
nos pagaron la osadía de 
buscar a sus hijos desapa
recidos, con su propio se
cuestro o desaparición: bas
ta recordar el caso de Pablo 
Chabrol y Arturo Ruffa o el 
de Azucena Villaflor.

Pero si fue grande el 
perjuicio causado a las vícti
mas y a la institución fami
liar, no fue menor el daño 
que causaron a otras institu
ciones de la República y, 
entre ellas, primordialmente, 
a nuestras Fuerzas Ar
madas.

Cuando a través del de
creto firmado por el Dr. Lu- 
der se ordenó la participa
ción de las Fuerzas Arma
das para reprimir los actos 
de violencia que asolaban a 
la sociedad, tenían éstas la 
oportunidad de cumplir, en 
un momento crítico, con su 
función específica: ser el 
brazo armado de toda la co
munidad, defenderla de 
quienes la atacaban.

El presidente asumió la 
responsabilidad de compro
meter a las Fuerzas Arma

das en una acción interna, 
decisión que pudo o no, ser 
acertada, pero que debe di
ferenciarse de la adopción 
de un método clandestino e 
ilegal.

El mismo Dr. Luder señaló 
en su declaración testimo
nial que los decretos tenían 
por objeto requerir la cola
boración de las Fuerzas Ar
madas para la lucha contra 
la subversión, pero que se 
mantenía toda la normativa, 
todas las garantías indivi
duales y sobre todo, el debi
do proceso para sancionar 
a los que estuvieran incur
sos en algún delito.

Sin embargo, por la deci
sión de los comandantes, 
las armas de nuestros ejér
citos no sirvieron para hacer 
cumplir con la ley desafiada 
por la violencia sino para 
anonadar a la comunidad 
con otra violencia ilegal pero 
mayor.

No respetaron ni siquiera 
los límites éticos y jurídicos 
que usualmente se obser
van frente a un enemigo ex
tranjero. Diseñaron una es
trategia que los llevó, en 
aras de una supuesta efi
ciencia, a arrasar con los va
lores que decían y debían 
defender.

Los uniformes y las insig
nias deben internalizarse 
desde la infancia como sím
bolo de la ley y el orden, co
mo el refugio al que el pue
blo acude en caso de de
samparo o para protegerse 
del caos y la inseguridad. 
Pero en este triste período, 
ese respeto y esa confianza 
fueron sustituidos por el te
rror de la población, pues 
empezaban a representar a 
grupos habilitados con una 
suerte de patente de corso 
para cometer los delitos 
más atroces.

El testimonio de la señora 
Modesta Vázquez ilustra 
con claridad cómo se des
virtuó la función de las fuer
zas del orden. Esta señora 
vivía en la casa de los Mira- 
lies, casa que ya había sido 
saqueada y de la que ha
bían desaparecido varios in
tegrantes de la familia; por 
ello, al escuchar golpes de 
culata en la puerta de entra
da, subió a la terraza y se 
escondió en la cucha del 
perro; pero igual fue apresa
da por dos sujetos; mientras 
la bajaban por la escalera 
se lamentaba de no haber 
podido llamar al Comando 
para que viniera a salvarla, 
pero cuando llegó a la calle 
advirtió que estaba lleno de 
patrulleros.

Cada uno de estos actos, 
cada puerta destruida a cu
latazos, cada niño que ob
servó absorto cómo sus pa
dres eran golpeados, cada 
uno de los actos de tortura 
realizados sobre seres hu
manos, convertían en una 
mera impostura el apego de 
los comandantes a los valo
res que proclamaban.

En las ordenanzas milita- 
| res especiales al Ejército de 

Cuyo, que promulgó en el 
año 1816, dijo el general Jo
sé de San Martín: "La Patria 
no hace al soldado para que 
la deshonre con sus críme
nes, ni le da las armas para 
que cometa la bajeza de 
abusar de estas ventajas 
ofendido a los ciudada
nos con cuyo sacrificio se 
sostiene; la tropa debe ser 
tanto más virtuosa y honesta 
cuando es creada para con
servar el orden de los pue
blos, afianzar el poder de 
las leyes y dar fuerza al go
bierno para ejecutarlas y ha
cer respetar a los malvados 
que serian más insolentes 
con el mal ejemplo de los 
militares".

Si es cierto que cada co
mandante impone a su tropa 
su sello personal, resulta 
claro que el sello impreso 
por el general Videla no fue 
similar al del general San 
Martín.

Entre las miles de perso
nas desaparecidas y muer
tas se encuentran segura
mente muchos de los que 
integraban las bandas de 
delincuentes que también 
asolaban a la población.

Esto ha sido calificado co
mo una victoria militar contra 
la subversión.

Sin embargo, creo que los 
comandantes no sólo viola
ron las normas éticas y jurí
dicas sino que, de acuerdo 
con sus propias directivas y 
reglamentos, no han obteni
do victoria militar alguna, si
no que se convirtieron en 
otro grupo de subversivos.

De acuerdo con la directiva 
504 / 77.5.A.6, el objetivo 
básico de la lucha era lograr 
la adhesión, el apoyo y la 
participación de la pobla
ción en favor de las fuerzas 
legales.

Para esa tarea en el punto 
4001 2.B. se plantea la ne
cesidad de demostrar el 
contraste entre un estilo de 
vida que armoniza el respe
to, la dignidad y la libertad 
de la persona con la con
cepción materialista que 
propone la subversión.

Y por ello, en el reglamen
to R.E.1051 se prohibía al 
personal realizar actos con
tra las elevadas normas de 
conducta que caracterizan 
a la institución.

Por otra parte, en la mis
ma directiva que he mencio
nado, en el punto 2001, se 
define que el objetivo de la 
subversión es lograr el po
der no dentro del orden le
gal como consecuencia de 
un proceso eleccionario, si
no contra el orden legal 
cuya destrucción global se 
persigue.

Por ello, cuando el gene
ral Videla y sus cómplices 
derrocan al gobierno elegi
do por la mayoría, llevan a 
cabo el primero de los actos 
a los que se refiere el men
cionado punto 2001, como 
objetivo de la subversión

La segunda parte referida 
a la destrucción total del or
den legal se realizó desde
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ese momento. Ordenaron a 
un grupo de subordinados 
que abandonaran las eleva
das normas de conducta 
que caracterizaban a la ins
titución. de acuerdo al R.E. y 
que adoptaran la de los gru
pos que querían combatir. Y 
al hacerlo no advirtieron, no 
quisieron advertir, que de 
esa forma la lucha no tenía 
sentido. No existía el con
traste exigido por el P.40 en
tre los valores de los bandos 
en pugna porque no respe
taron ni la libertad ni la digni
dad de las personas.

Y como los reglamentos 
advierten, todo eso los llevó 
a recibir la reprobación de la 
sociedad a la que se de
bían.

Y es por ello que la socie
dad argentina, que soportó 
esa doble agresión subver
siva, sólo hoy, a través del 
ejercicio democrático del 
poder y de la persecución 
de todos los que violan la 
ley, está logrando la victoria.

Además de esta crisis ins
titucional, los comandantes 
son responsables del grave 
conflicto psicológico a que 
sometieron a sus subordina
dos. Al respecto, dijo el co
ronel general Von Seecke 
que cuanto más asciende el 
soldado en la jerarquía mili
tar, tanto más difícil es su 
deber porque al propio de
ber y al propio honor se su
ma ahora la responsabilidad 
por los subordinados.

Por ello los aquí acusados 
son responsables tanto de 
la situación de aquellos ofi
ciales que habían hecho co
sas tan terribles que no po
dían besar a sus propios 
hijos, como de la ebriedad 
de poder del coronel que se 
titulaba "amo de la vida y de 
la muerte" y de la contradic
ción moral del capitán que 
manifestó al padre de una 
secuestrada que él no com
partía ese mecanismo de re
presión y lo había hecho sa
ber a la superioridad, pero 
que mientras fuera soldado, 
él iba a seguir obedeciendo.

Pero hay algo peor aún: 
no sólo ordenaron realizar 
acciones indignas de las 
Fuerzas Armadas, sino que, 
cuando debieron afrontar la 
responsabilidad por el man
do, negaron sus órdenes, 
negaron conocimiento de lo 
actuado por sus subordina
dos; negaron conocimiento 
de los secuestros, las tortu
ras y las muertes.

Absolutamente ninguno de 
los jefes militares que orde
naban los operativos reco
noce hoy haberlos efectua
do. Ni los aquí acusados ni 
el general Menéndez en el 
Consejo Supremo, ni el ge
neral Camps aceptan que 
se realizaban esos operati
vos, que se interrogaba con 
torturas y que los detenidos 
eran eliminados.

Todos esos serían exce
sos. Sus responsables, los 
que los realizaron. Los jefes 
no tenían nada que ver, los 
jefes sólo son responsables

de órdenes legales.
Sin embargo, existían gru

pos organizados, que cum
plían un horario especial, 
cuya tarea era interrogar y 
torturar, y la realizaban en 
unidades militares o depen
dientes de las Fuerzas Ar
madas.

Estas actividades, que se 
produjeron a lo largo y a lo 
ancho del país, no pueden 
ser el fruto de la actividad 
de pequeños grupos aisla
dos de oficiales.

No se puede concebir 
que en un ejército exista un 
grado de insubordinación 
tal que permita que oficiales 
inferiores realicen a lo largo 
y a lo ancho del país, duran
te varios años, acciones 
contrarias a las que ordenan 
sus comandantes.

Es por eso. señores jue
ces, que con la referencia a 
excesos, los comandantes 
quieren atribuir a sus subor
dinados la responsabilidad 
que les corresponde.

Las huecas referencias 
del general Videla afirman
do que se hace responsable 
de todo pero que los hechos 
no sucedieron, exponen un 
pensamiento primario que, 
dando un valor mágico a las 
palabras, pretende con ellas 
que desaparezca la reali
dad que se quiere negar.

Pero no es Videla el único 
de los comandantes que 
pretende eludir la realidad 
con el carácter mágico de 
las palabras.

La misma calidad perso
nal que permitió al almirante 
Massera pronunciar su dis
curso condenando la muer
te en el mismo lugar donde 
decenas de personas eran 
asesinadas por sus órde
nes, lo lleva hoy a afirmar 
que él asume su responsa
bilidad sin diluirla hacia 
abajo pero que, a la vez, só
lo tuvo noticias, y por los fa
miliares, de tres casos de 
personas que habían desa
parecido.

Para dimensionar el valor 
de la palabra en un soldado, 
quisiera recordar aquí el últi
mo discurso parlamentario 
que pronunció Carlos Pelle- 
grini.

Refiriéndose a la condi
ción del militar, afirmó: ‘‘El 
está armado, tiene el privile
gio de estar armado en me
dio de ciudadanos desar
mados. A él le damos las lla
ves de nuestras fortalezas, 
de nuestros arsenales; con 
una señal de su espada se 
mueven nuestros batallo
nes, se abren nuestras forta
lezas y toda esta actividad y 
todo este privilegio se lo da
mos bajo una sola y única 
garantía, bajo la garantía de 
su honor y de su palabra".

Agregó también que por 
eso "la palabra de un solda
do tiene algo de sagrado; 
faltar a ella es algo más que 
un perjurio".

Si los hechos revelan que 
estas ideas no son compar
tidas por alguno de los acu
sados, en la audiencia, en

cambio, nemos visto cómo 
estos conceptos están inter
nalizados en otros militares.

Buscando a su hija, el ca
pitán de navio Quinteiro 
acudió a la Escuela de Me
cánica de la Armada y a 
Campo de Mayo y también 
se entrevistó con diferentes 
oficiales superiores.

El capitán Quinteiro narró 
aquí su dolor por la negativa 
del general Riveras a reci
birlo, y expresó que se sintió 
muy triste e indignado cuan
do se enteró de que el gene
ral Elizondo, responsable de 
la oficina donde trabajaba 
su hija, le había mentido al 
decirle que no la secuestra
ron en ese lugar.

Seis veces se entrevistó el 
capitán Quinteiro con quien 
llamó su comandante en je
fe. En su primera entrevista 
Massera le negó el permiso 
para iniciar un hábeas cor- 
pus diciéndole que se iba a 
ocupar personalmente del 
asunto; en otra, le informó 
que nada había podido ave
riguar. En la sexta reunión, 
cuando ya estaba seguro de 
que las Fuerzas Armadas 
eran las responsables, le 
dijo: "Señor almirante, a us
ted le están mintiendo, mu
chos de los oficiales lo están 
engañando y le están min
tiendo”. Para el capitán 
Quinteiro ya era mucho que 
un general le mintiera y que 
otro se negara a recibirlo; 
necesitaba creer en su co
mandante.

Los acusados también 
deben otra explicación a su 
tropa y a la comunidad toda: 
¿por qué razón dejaron en 
libertad y no procesaron a 
las personas que ellos con
sideraban jefes de organiza
ciones subversivas y a las 
que atribuían actos de vio
lencia?

En el oficio firmado por el 
jefe del Destacamento de 
Inteligencia 141 y avalado 
por el general Ríos Ereñú, 
en su carácter de coman
dante del III Cuerpo, se in
forma al doctor Becerra Fe
rrar, juez federal de Córdo
ba, que, según datos obran
tes en esas dependencias, 
Gustavo Contepomi era jefe 
de una columna de Monto
neros en esa provincia y ha
bía participado en varios ho
micidios de integrantes de 
la policía; se agrega que, 
según antecedentes obran
tes en ese destacamento de 
inteligencia, estuvo deteni
do desde el año 1976 hasta 
1977 en "La Perla" y que 
luego se lo tuvo controlado 
hasta 1979, fecha en que se 
lo dejó en libertad, ignorán
dose por orden de qué auto
ridad.

El almirante Chamorro en 
sus declaraciones ante el 
Consejo Supremo, afirma 
también que en la Escuela 
de Mecánica había un gru
po de personas que eran di
rigentes de1 organizaciones 
subversivas que luego fue
ron liberadas con pasaje pa
go hacia el exterior.

La Junta nunca ha explica
do cuál fue el criterio para 
no procesar, aunque sea 
ante los Consejos de Guerra 
que habían creado, a las 
personas a las que conside
raban asesinos.

Durante la audiencia se 
ha relatado que un oficial de 
la Marina, al realizar un pro
cedimiento, se arrojó sobre 
una granada para evitar que 
dañara a sus compañeros.

Resulta evidente que, 
además de los enfrenta
mientos simulados y los ase
sinatos de prisioneros, exis
tieron enfrentamientos rea
les en los que integrantes de 
las Fuerzas Armadas y de 
Seguridad expusieron su vi
da e incusive la perdieron 
en manos de integrantes de 
las bandas armadas que 
aterrorizaban a la población.

Pero no debían ser tortu
rados y asesinados; estos 
delincuentes debían ser juz
gados. Si se lo hubiera he
cho, esos oficiales que ho
nestamente arriesgaron su 
vida, hoy serían héroes.

Pero todo ese esfuerzo 
fue despilfarrado por los co
mandantes.

La mentira y el engaño 
con que los acusados des
preciaron a la comunidad, 
se vuelven ahora como un 
bumerán contra ellos, pe
ro además se extiende a sus 
subordinados tendiendo un 
manto de sospechas sobre 
ellos.

Por eso debe individuali
zarse y castigar a los res
ponsables de las infamias 
cometidas, para que no se 
rquipare a quienes tortura
ron y robaron en beneficio 
propio, con los honestos.

Lo exige el prestigio de 
las Fuerzas Armadas argen
tinas y el de los oficiales que 
las integran.

La combinación de clan
destinidad y de mentira pro
dujo efectos que trastorna
ron a la sociedad argentina.

En el manual de operacio
nes contra elementos sub
versivos firmado por el ge
neral Roberto Viola, se afir
ma que el ciudadano debe 
saber que las Fuerzas Ar
madas no molestan a quien 
cumple con la ley.

Sin embargo, aquí se ha 
acreditado que fueron se
cuestradas criaturas de me
ses, jóvenes de 14 años, 
una anciana de 77, mujeres 
embarazadas, obreros e in
dustriales, campesinos y 
banqueros, familias enteras, 
vecinos de sospechosos, 
funcionarios del Proceso de 
Reorganización Nacional y 
funcionarios del actual go
bierno, ex ministros del go
bierno peronista, integran
tes del Partido Comunista y 
un actual candidato a dipu
tado de la Unión del Centro 
Democrático.

También un embajador 
del gobierno militar, funcio
narios judiciales, oficiales 
de la Marina, cualquiera po
día ser devorado por el sis
tema. La afirmación de que

sólo los que infringían la ley 
iban a ser sancionados en
cubría la realidad.

En la Argentina, todos es
tábamos en libertad condi
cional.

Lentamente, la comuni
dad fue percibiendo que los 
acusados no sólo violaban 
la ley, sino que habían ins
taurado un nuevo orden que 
negaba la ley; un nuevo or
den que no reconocía otro 
límite que su propio arbitrio.

Había personas que co
metían los peores delitos y 
nada les pasaba, otras, en 
cambio, nada habían hecho 
y eran secuestradas o desa
parecidas.

Una ley draconiana —por 
dura que fuese en sus térmi
nos y en su aplicación— hu
biese causado menos estra
gos que la difusa noción de 
que todos éramos sospe
chosos de algo, aunque no 
se aclarara de qué.

Enseñar a leer, dar catc
quesis, pedir la instauración 
del boleto escolar o atender 
un dispensario, podían ser 
acciones peligrosas. Todo 
acto de solidaridad era sos
pechado de subversivo.

La señora Salas de Cava- 
glia siente sobre su concien
cia la desaparición de su 
consuegra, Luisa Martínez 
de González.

El reproche que aún hoy 
se formula es haber ayuda
do a su consuegra a infor
mar a los padres de una se
cuestrada, que su hija, que 
estaba desaparecida, había 
dado a luz y estaba interna- 
da en el Hospital de 
Quilmes.

Por el contrario, hubo 
quienes ingenuamente 
creían estar exentos de toda 
persecución; pero un día 
descubrieron que también 
ellos podían ser encapucha
dos y torturados.

Alcides Chiessa contó en 
esta sala: "Fui secuestrado 
por una patota integrada por 
personal de la Brigada de 
Investigaciones de Quilmes, 
el mismo personal a los que 
los idiotas útiles como yo, 
que formábamos las comi
siones cooperadoras, les en
tregábamos sobres con di
nero al margen de su sueldo 
para la lucha antisubver
siva."

Y si mediante las patotas, 
los acusados pusieron una 
capucha a cada una de las 
víctimas de los secuestros, 
mediante la campaña de ac
ción psicológica le coloca
ron una gran capucha a to
da la sociedad.

Organizaron campañas 
publicitarias masivas, amor
dazaron a la prensa nacio
nal que no podía publicar 
noticias sobre el tema de los 
desaparecidos y como no 
pudieron evitar que la ver
dad atravesara las fronteras 
y repercutiera en el exterior, 
afirmaron que las denuncias 
internacionales eran fruto de 
una campaña antiargentina 
organizada por elementos 
subversivos.

Como reconoció el ex em
bajador Anchorena: esa 
campaña consistía en de
nunciar que la Junta Militar 
era responsable de un siste
ma por el cual se secuestra
ba, torturaba y mataba.

Entre las organizaciones 
subversivas que hacían las 
denuncias encontramos al 
gobierno de los Estados 
Unidos de Norteamérica', el 
de Francia, el de Italia, el de 
España, el de Suecia, el de 
Alemania. Una organización 
de la seriedad de Amnesty 
fue señalada por el gobierno 
militar como la central de es
ta campaña antiargentina. 
Los dos subversivos envia
dos a inspeccionar Argenti
na por esta maquiavélica or
ganización de Amnesty fue
ron el sacerdote católico Ro- 
bert Driman, que era en esa 
época representante por el 
estado de Massachussets 
en el Congreso de los Esta
dos Unidos y lord Averbury, 
de la Cámara de los Lores 
de Inglaterra.

Y con toda esta mentira 
sobre la campaña anti
argentina. no sólo negaban 
los hechos, sino que conver
tían al que reclamaba o se 
hacía eco de las denuncias 
en un subversivo

Y la sociedad argentina, 
que durante años soportó 
las reivindicaciones de valo
res de muerte como supues
tos medios para obtener 
mejoras sociales, tuvo que 
soportar luego otra acción 
psicológica destinada a po
litizar los secuestros y la 
muerte en aras de supues
tos valores occidentales y 
cristianos.

Con dos sofismas se pre
tendía justificar la represión 
clandestina.

El primero dice: todos los 
detenidos son subversivos.

No es que se podía dete
ner subversivos, sino que to
dos los que ellos detenían 
eran subversivos, la deten
ción convertía a una perso
na en subversivo.

Concebido esto, el segun
do paso de este método 
perverso fue considerar que 
un subversivo es una espe
cie de subhumano, de san
guijuela a quien se le puede 
torturar, matar

Como se dijo haciendo re
ferencia al régimen nazi, 
una vez que se convence a 
la sociedad de que una mi
noría o un grupo puede 
equipararse a una saban
dija, el paso que hay que 
dar para llegar al propósito 
de exterminarla no es ya de
masiado grande.

Excelentísimo Tribunal, la 
muerte no puede ser una 
forma de actividad política. 
La ley castiga el homicidio y 
no distingue por su ideolo
gía ni a los autores ni a las 
víctimas.

Por ello, y en representa
ción de la comunidad ar
gentina, vamos a solicitar el 
castigo que la ley prevé pa
ra quienes no supieron res
petar la vida.
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Testimonio del señor

JUAN OROZCO
Jornalero

Dr. López: Se llama al estrado al Sr. Juan OROZCO.
Dr. Torlaaco: ¿Usted fue víctima de algún se

cuestro?
Orozco: Sí, señor.
Dr. Torlaaco: ¿En qué año fue eso?
Orozco: En el '76.
Dr. Torlaaco: ¿Se acuerda la fecha?
Orozco: No, no me acuerdo.
Dr. Torlaaco: ¿El mes?
Orozco: Diciembre.
Dr. Torlaaco: ¿En dónde vivía usted cuando fue se

cuestrado?
Orozco: En Santa Lucía, en mi casa.
Dr. Torlaaco: ¿En Santa Lucía?
Orozco: Sí.

Dr. Torlaaco: ¿Quién lo secuestró?
Orozco: No conozco, señor.
Dr. Torlaaco: ¿Eran militares?
Orozco: No conozco.
Dr. Torlaaco: ¿Policía?
Orozco: No conozco.
Dr. Torlaaco: ¿Estaban de civil?
Orozco: No, estaban encapuchados. Tenían una ca

pa negra y...
Dr. Torlaaco: ¿Adónde lo llevaron?
Orozco: Tampoco lo conozco, señor.
Dr. Torlaaco: ¿No sabe?
Orozco: No. señor.
Dr. Torlaaco: ¿Cuánto tiempo estuvo?
Orozco: Un mes, señor.
Dr. Torlaaco: ¿Le pegaron?
Orozco: Sí, me pegaron.
Dr. Torlaaco: ¿Lo torturaron?
Orozco: También, señor.
Dr. Torlaaco: ¿Qué le hicieron?
Orozco: Y bueno, han puesto la picana, me han pe

gado con los puños.
Dr. Torlaaco: ¿Por qué le hacían eso?
Orozco: Y bueno, ellos decían que nosotros mante

níamos a los extremistas.
Dr. Torlaaco: ¿Qué le preguntaban? ¿Qué cosas le 

preguntaban?
Orozco: Que nada más eso; ellos a todos los tortura

dos que le han hecho eso le han preguntado eso.
Dr. Torlaaco: ¿Usted tenía alguna actividad gremial; 

era delegado o algo del gremio?
Orozco: Nada, nada.
Dr. Torlaaco: ¿Tenía alguna actividad política, en 

algún partido político?
Orozco: No, señor.
Dr. Torlaaco: ¿Había alguna otra persona secuestra

da donde usted estuvo?
Orozco: Bueno, por supuesto, a mí me traen por 

testigo del Sr. GODOY.
Dr. Torlaaco: ¿Pero había otras personas en esas 

mismas condiciones?
Orozco: Sí, había mucha gente ahí.
Dr. Torlaaco: ¿Había mucha gente? ¿Usted estaba 

con los ojos vendados?
Orozco: Sí, estaba con los ojos vendados.
Dr. Torlaaco: Usted mencionó recién a un Sr. Enri

que GODOY. ¿Quién es?
Orozco: ¿Qué dice?
Dr. Torlaaco: ¿Quién es Enrique GODOY?
Orozco: Un hombre que ha estado ahí, junto conmi

go. De ahí, de Santa Lucía.
Dr. Torlaaco: ¿Usted lo conocía de antes?
Orozco: Sí, por supuesto, del barrio donde vivo yo.
Dr. Torlaaco: ¿Y cómo supo que estaba ahí?
Orozco: Y bueno, porque sacaban ellos; él ha estado 

dos meses antes de mí, ahí cuando lo llevan a otro lo 
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sacaban a hacer algo por ahí, lo sacaban acollarado, 
aquí, del cinto, y él, él me reconoció la voz, y por eso sé 
que él estaba ahí.

Dr. Turtoicu: ¿Usted hizo alguna visita con posterio
ridad, alguna visita al lugar donde estuvo secuestrado?

Oroxco: Nunca, no.
Or. Tortuca: ¿Usted no tiene la menor idea dónde 

estuvo?
Omni No, señor.
Dr. Tortolea: ¿Qué había allí, quién era la gente que 

lo custodiaba a usted?
Omcn> No conozco nada, señor.
Dr. Tartaleo: ¿Era personal policial, eran civiles?
Oromu: Bueno, no veíamos porque teníamos ven

dados los ojos. Señor, no veíamos nada.
Dr. Tortoleo: Sr. fiscal.
Dr. Mrooioro: Si en algún momento pudo ver algo, 

aunque sea mínimamente, del lugar donde estuvo de
tenido, ¿pudo ver algo?

Dr. Tortenco: ¿Pudo ver algo?
Oromu: No señor. No vi.
Dr. Tortoleo: ¿Qué era? ¿Un edificio, era al aire 

libre?
Oreme: Era un pabellón grande, se veía... Que pa

rece que eso era, porque ahí había mucha gente y la 
sacaron de ahí, de donde estábamos nosotros.

Dr. Tortoleo: ¿Usted estaba en alguna celda?
Oromo: Sí, más o menos en una celda; como me 

imagino yo, porque no veíamos nada, puede ser que 
estábamos en una celda.

Dr. Tortoleo: Doctor.
Dr. Mrnmoro: Si sabe en qué lugar estuvo Juan de 

Dios GOMEZ y si lo conocía.
Dr. Tortwo: ¿Lo conoce a Juan de Dios GOMEZ, 

usted? »
Oromo: No señor.
Dr. Tortmco: Doctor.
Dr. Mromoro: Ninguna más, Sr. presidente.
Dr. Tortoleo: ¿Usted conoce alguna otra persona 

que haya estado en ese lugar por nombre y apellido?
Oromo: No señor. No lo conozco.
Dr. Tortoleo: Las defensas. Dr. TAVARES.
Dr. Tovorei: Sr. Presidente, si el declarante, como 

vecino de Santa Lucía, supo o tuvo conocimiento que 
en esa zona, o en lugares vecinos, operaran grupos de 
guerrilleros.

Dr. Tirtoici: ¿Usted hace mucho que vivía en Santa 
Lucía?

Oromo: Desde hace 14 años estoy en Santa Lucía.
Dr. Tortoleo: ¿Usted vio en alguna oportunidad 

guerrilleros por esa zona?
Oromo: Sí, en la parte de Serrana, en la que estamos 

nosotros, cerca de Serrana.
Dr. Tortoleo: ¿En la pane Serrana? Doctor.
Dr. Tovoroi: Sí, Sr. presidente, que diga el testigo si 

esos grupos de guerrilleros, subversivos, llevaban ar
mas de guerra y que uniformes utilizaban.

Dr. Tortoleo: ¿Esos guerrilleros estaban armados?
Oromo: Cuando me llevaron a mí.
Dr. Tortoleo: No, no, ios guerrilleros; estamos ha

blando de los guerrilleros. ¿Entiende?
Oromo: Sí.

Tortoleo: ¿Habían estado antes, según dijo 
usted?

Oromo: No, yo nunca he visto guerrilleros, señor.
Dr. Tortoleo: ¿Usted no vio?
Oromo: No, nunca; no vi.
Dr. Tortoleo: ¿Pero usted dijo que por la parte Se

rrana habían andado guerrilleros?
Oromo: No, no conozco eso, señor.
Dr. Tortoleo: ¿Usted no los vio?
Oromo: No, no vi nunca.
Dr. Tortoleo: ¿No sabe si estaban armados o en uni

forme?
Oromo: No. nunca he visto, señor.
Dr. Tovoroa: Obviamente, señor presidente, no voy 

a formular ninguna otra pregunta, muchas gracias.
Dr. Tortoleo: Dr. FROMENT.
Dr. Fromont: Sí, señor presidente. Si bien es cierto 

que el testigo manifestó que no pudo ver las instalacio
nes donde permaneció en cautiverio, manifestó que es
taba en una celda; si podría dar alguna descripción de 
esa celda.

Dr. Tortoleo: ¿Cómo era la celda esa que estaba us
ted? ¿Era chica, grande, -estaba solo?

Oromo: En la celda que estábamos nosotros estába
mos varios, era larga así, me imagino yo, porque así 
estaban.

Dr. Tortoleo: ¿Había varios en celdas chicas?
Oreme: Porque sí, cuando sacaban al baño, sacaban 

así hechos filas, de ahí, de la celda ésa.
Dr. Tortoleo: ¿Las celdas eran chicas?
Oreme: Y, mire, yo no voy a decir cómo es porque 

no lo vi.
Dr. Tortoleo: ¿Estaba solo usted en la celda?
Oromo: Claro, ahí estaba solo.
Dr. Tortoleo: Doctor.
Dr. Fromont: Sí, señor presidente, delante del de

clarante, ¿qué había en la celda? ¿Si había una pared, 
una puerta, una ventana?

Dr. Tortoleo: ¿Esas celdas tenían puerta?
Oromo: Sí, señor.
Dr. Tortoleo: ¿Tenían ventana?
Oromo: No, no tenían ventanas.
Dr. Tortoleo: ¿Escuchó usted el nombre de Ramón 

Rosa GIMENEZ alguna vez?
Oromo: Sí señor, lo escuché.
Dr. Tortoleo: ¿Qué era ese nombre?
Oromo: Ese, cuando nosotros éramos, mejor dicho, 

lo ayudamos a él porque era extremista.
Dr. Tortoleo: Doctor.
Dr. Fromont: Sí, señor presidente, quería saber a 

qué distancia él vivía de Santa Lucía, es decir, del 
centro.

Dr. Tortoleo: ¿A qué distancia estaba el lugar de 
donde usted vivía del centro de Santa Lucía?

Oromo: A dos kilómetros.

"LOS OJOS VENDADOS"

Dr. Tortoleo: Doctor.
Dr. Fromont: Sí, señor presidente, si durante horas 

del día y de la noche el deponente escuchó ruidos de 
balas, bombas.

Dr. Tortoleo: ¿En qué oportunidad?
Dr. Fromont: Bueno, con anterioridad a su cauti

verio.
Dr. Tortoleo: ¿Usted escuchó algún tiroteo antes de 

que fuera secuestrado?
Oromo: Sí, más antes hacían tiroteos; de todo escu

ché por ahí.
Dr. Tortoleo: ¿En qué año?
Oromo: Ahí, en el mismo en que me llevaron a mí.
Dr. Tortoleo: ¿En el mismo año?
Oromo: Sí.
Dr. Tortoleo: Doctor.
Dr. Fromont: Si tuvo conocimiento, por algún co

mentario, por qué eran esos tiroteos, esos ruidos que 
escuchaba.

Dr. Tortoleo: ¿Sabe eso?
Oromo: Y, bueno, sí, han habido comentarios de 

que andaban los guerrilleros, y todo eso.
Dr. Tortoleo: Doctor.
Dr. Fromont: Nada más, señor presidente.
Dr. Tortoleo: ¿Alguna otra defensa? Adelante Dr. 

MUNILLA.
Dr. Monillo: Sí, señor presidente, para que diga el 

testigo si declaró ante alguna otra autoridad.
Dr. Tortoleo: ¿Usted prestó declaración ante algún 

otro juez o alguna otra autoridad antes del día de hoy?
Oromo: Sí, sí. Allá, en Concepción.
Dr. Tortoleo: ¿Ante un juez?
Oromo: Sí, señor. Ante un juez.
Dr. Tortoleo: Doctor.
Dr. Monillo: ¿Qué tipo de juez?
Dr. Tortoleo: ¿Un juez civil?
Oromo: Sí, un juez civil.
Dr. Monillo: Si también declaró ante un juez militar.
Oromo: Juez militar también, señor.
Dr. Tortoleo: ¿También juez militar?
Oromo: Sí, señor.
Dr. Monillo: Si recuerda sobre qué tema declaró 

ante el juez militar.
Oromo: El tema que... A mí me han notificado por 

el, porque yo no he denunciado esto, yo nada denuncio 
de esto que me ha pasado a mí, ha visto, sólo que he 
servido de testigo de GODOY no más, porque él me ha 
visto allá y él me ha nombrado, por eso yo he ido.

Dr. Tortoleo: Doctor.
Dr. Munilln: Si él lo vio a GODOY también en el 

lugar de la supuesta detención.
Dr. Tortoleo: ¿Usted lo escuchó solamente, o lo vio? 
Oromo: No, yo lo había escuchado no más, señor. 
Dr. Munilln: Si ante el juez militar, ante el cual de

claró, manifestó que había visto u oído al Sr. GODOY.
Dr. Tortoleo: No veo la necesidad de la pregunta, 

doctor.
Dr. Monillo: Porque existe una contradicción entre 

lo que declara el testigo y lo que declaró ante el juez 
militar, por eso es la fundamentación de la pregunta.

Dr. Tortoleo: Y bueno, doctor, pero no es el mo
mento de hacerle la pregunta.

Dr. Monillo: ¿Cómo?
Dr. Tortoleo: No es el momento de hacerle la pre

gunta.
Dr. Monillo: ¿No es éste el momento de hacerle esa 

pregunta?
Dr. Tortoleo: ¿Usted tiene allí constancia de que el 

testigo dijo otra cosa ante el juez militar?
Dr. Monillo: Sí señor.
Dr. Tortoleo: Oportunamente aléguelo.
Dr. Monillo: Bueno, pero era oportuno, hacer...
Dr. Tortoleo: El testigo ha sido claro en lo que dijo.
Dr. Monillo: Está bien, nada más.
Dr. Tortoleo: ¿Alguna otra defensa?

“SE ESCUCHABAN TIROTEOS'

Dr. Moreno Ocompo: Señor presidente, si el testi
go puede explicar un poco cómo fue su declaración; 
cómo, quién lo citó a declarar al tribunal militar, y con 
quién se entrevistó en el tribunal militar.

Dr. Tortoleo: ¿Usted lo recuerda?
Oromo: Bueno, en la primera vez que me llamaron 

a atestiguar, el juez militar me liega primero.
Dr. Tortoleo: No le entiendo bien.
Oromo: El juez militar me llamó primero a atesti

guar. Después me llamó el otro juez.
Dr. Tortoleo: ¿Quién le tomó la declaración? ¿El 

juez militar?
Oromo: No, no, me ha llegado por la policía.
Dr. Tortoleo: ¿En la policía dio la declaración usted? 

Doctor.
Dr. Moruno Ocompo: Sí, ¿qué le preguntaron en 

ese momento o qué le dijeron en el momento del inte
rrogatorio?

Dr. Tortoleo: ¿Recuerda si le dijeron algo en espe
cial, cuando le hicieron el interrogatorio en la policía?

Oromo: No, no, señor.
Dr. Tortoleo: ¿Le preguntaron dónde había estado 

usted detenido?
Oromo: Sí, eso sí me preguntaron.
Dr. Tortoleo: ¿Le preguntaron a qué personas había 

visto?
Oromo: Sí, señor. Todo eso.
Dr. Tortoleo: Doctor.
Dr. Moreno Ocompo: Si el testigo, por alguna ra

zón, se sintió atemorizado en ese lugar.
Dr. Tortoleo: ¿Usted se sintió atemorizado por al

gún motivo en ese momento?
Oromo: No, señor.
Dr. Tortoleo: Doctor.
Dr. Moruno Ocampo: Sí, ninguna más, señor presi

dente.
Dr. Tortoleo: ¿Las defensas? Muchas gracias, su tes

timonio ha terminado.

"LLAMADO A ATESTIGUAR 

Dr. Tortoleo: Se reabre el acto. Sr. secretario, infor
me sobre la prueba producida.

Dr. López: En el día de ayer se recibió en Secretaría, 
proveniente del Estado Mayor del Ejército, un informe 
en el que se hace saber que se halla reuniendo la infor
mación requerida en el cuaderno de pruebas de la de
fensa del Gral. VIOLA. Por su parte, el Estado Mayor 
de la Fuerza Aérea informa que al mes de octubre de 
1976 no contaba con ninguna construcción en el Aero- 
parque Jorge Newbery o zonas aledañas, con las carac
terísticas de construcción de vieja data y una serie de 
especificaciones que se le habían pedido en el cuaderno 
de pruebas de la defensa del brigadier AGOSTE Ade
más, el Estado Mayor del Ejército proporciona los da
tos personales del capellán militar, reverendo padre 
José VORN e informa que en relación al universitario o 
clase uno, médico ginecólogo, Dr. Aldo Vicente PEREZ 
ARRA, no existen antecedentes; esta información fue 
requerida para el caso 647, del cuaderno de pruebas
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del fiscal. Asimismo, informa que no existen antece
dentes de lo solicitado en el mismo cuaderno de prue
bas para el caso 173. Por su parte, monseñor Alejo B. 
GUILLIGAN, obispo de 9 de Julio, envía la respuesta 
al interrogatorio oportunamente cursado en el cuader
no de pruebas de) fiscal, ya que éste declaraba por ofi
cio. La Subsecretaría de Derechos Humanos informa 
que los antecedentes referidos al caso de Luis Justino 
HONORES fueron remitidos juntamente con los otros 
informes; estos antecedentes oportunamente le habían 
sido específicamente requeridos para el caso 528. Asi
mismo, la subsecretaría remite antecedentes de Fidel 
CASTRO, Sajario FELDMAN yjosé LARRISA, reque
ridos para el caso 540. La Jefatura de Policía de la 
Provincia de Buenos Aires informa que no se ha logra
do ubicar constancias acerca de alguna detención en 
perjuicio de Néstor Eduardo SILVA. Esta información 
se requirió en el cuaderno de pruebas de la defensa del 
Gral. GALTIERI. El Ministerio de Educación y Justicia 
de San Miguel de Tucumán remite un ejemplar de la 
publicación denominada “Cuna de la Independencia 
de 1975-1977. Tucumán, Argentina”, requerida en el 
cuaderno de pruebas de la defensa del almirante LAM- 
BRUSCHINI y, finalmente, el Cuerpo Médico Forense 
informa que no ha sido factible hallar los antecedentes 
relacionados con los cadáveres de Mónica Edith JAU- 
REGUI y Olga Delia ALDAYA, que habían sido reque
ridos en el cuaderno de pruebas del fiscal para el caso 
434. Eso es todo en cuanto a la prueba; en cuanto a los 
testigos citados para el día de hoy, 11 de julio, justificó 
su inasistencia, mediante certificado médico, el Sr. Se- 
cundino ALVAREZ. Los restantes testigos se encuen
tran debidamente notificados. Asimismo, informo que 
se encuentra en la antesala del Tribunal el Sr. Juan 
GONZALEZ, que había sido citado para el día de ayer 
y que al llegar hoy justificó la imposibilidad de venir 
ayer porque vive en el interior. Eso es todo.

Dr. Toriazco: Haga comparecer a este testigo, en
tonces.

Testimonio del señor

JUAN GONZALEZ
Jubilado

Dr. López: Se llama al estrado a Juan GONZALEZ.
Dr. Toriazco: ¿Dónde se desempeñaba durante los 

años 1976 y 1977?
González: En el año '76 estaba en Informaciones 

Policiales, hasta el 15 de agosto del año '76, saliendo en 
uso de licencia por decreto del gobierno de la provin
cia; después me acogí a la jubilación el primero de octu
bre de 1976.

Dr. Toriazco: ¿Cuál fue el último día que usted se 
desempeñó como policía, entonces?

González: Sería el 15 de agosto.
Dr. Toriazco: Del año...
González: 76.
Dr. Toriazco: ¿L’sted cumplió algún tipo de función 

con posterioridad a que salió de licencia, aunque luego 
retirado de la policía?

González: No, ninguna; yo me retiré y me fui a la 
campaña, al campo.

Dr. Toriazco: ¿Durante su permanencia en la Policía 
de la Pcia. de Sgo. del Estero, en el año ’76, usted tuvo 
oportunidad de apreciar que en alguna dependencia 
policial se mantenía personas detenidas que no estuvie
ran legalmente detenidas?

González: Fn ningún momento.
Dr. Toriazco: ¿En alguna oportunidad usted apre

ció la presencia del Sr. Santiago Augusto DIAZ?
González: No señor, en ningún momento.
Dr. Toriaaco: La Fiscalía.
Dr. Strazzera: ¿Lo conoció de alguna manera a 

Santiago Augusto DIAZ?
González: No lo conozco en ningn momento.
Dr. Straaaera: Ninguna pregunta, señor presi

dente.
Dr. Toriaaco: ¿Las defensas? Sr., su declaración ha 

terminado, puede retirarse. Muchas gracias.
González: Muy bien.
Dr. Toriaaco: Sr. secretario, que pase el próximo 
testigo._______________________

Testimonio del señor_____________

EDUARDO SWEIBE RAHE
Bioquímico

Dr. López: Se llama al estrado al Sr. Eduardo SWEI
BE RAHE.

Dr. Toriaaco: ¿Conoció o conoce usted a la señora 
Dominga ALVAREZ de ESCURTA?

Raho: Sí señor.
Dr. Toriaaco: ¿Usted tiene conocimiento de que esta 

señora haya sido detenida o secuestrada?
Rahe: Sí señor.
Dr. Toriaaco: ¿Qué conocimiento tiene?
Rabo: De hecho, de que he tenido que oficiar como 

testigo en ocasión de realizarse el procedimiento en la 
cual fue detenida.

Dr. Toriaaco: ¿En qué fecha fue eso?
Rafeo: El año, lamentablemente, no lo puedo recor

dar, señor presidente. Por una circunstancia muy ca
sual sólo recuerdo que fue un día miércoles, y que el 
procedimiento se inició aproximadamente a las 15 y 30.

Dr. Toriaaco: ¿En qué lugar?
Raho: En la ciudad de San Salvador de Jujuy.
Dr. Toriaaco: ¿En qué dirección?
Rafeo: En la dirección donde vivía la persona.
Dr. Toriaaco: ¿Usted recuerda la calle?
Rafeo: Sí señor. Es la Av. Fazio; la ciudad de Jujuy 

tiene dos avenidas que la circunvalan; una de ellas es la 
Av. Fazio, y dicha avenida tiene construcción de un 
lado, del otro lado su límite son las vías del ferrocarril.

Dr. Toriaaco: ¿Usted puede recordar, aproximada
mente, cuántos años hace de esto?

Rafeo: La duda que tengo del año es si es el año ’76 o 
'73; he hecho todos los esfuerzos por recordar la fecha 
pero verdaderamente tengo una confusión del año.

Dr. Torio acor Usted mencionó que fue testigo de un 
procedimiento, del procedimiento de detención. ¿Có
mo? ¿Usted fue llamado a ser testigo? ¿Usted estaba en 
ese lugar?

Raho: Sí, las cosas ocurrieron así: era un día frío de 
mayo, había sol, un día como el de hoy acá en Buenos 
Aires; entonces yo había salido a dar una vuelta en mi 
coche para calentarme un poco, y como la casa donde 
vivía esta señora es próxima a una esquina, entonces la 
policía me ha hecho señales que me detuviera. Yo pen
sé que se trataría de algún control, de los habituales, 
me pidieron que aparcara a un costado; yo mostré los 
documentos pero me pidieron que descendiera del co
che porque iban a realizar un procedimiento y reque
rían de un testigo.

Dr. Toriazco: ¿Eran policías uniformados?
Rafea: Toda policía uniformada, y había un vehículo 

policial de la Pcia. de Jujuy ya detenido en la vereda, al 
costado de la vereda.

Dr. Toriazco: ¿Usted sabe quién estaba al mando de 
esa comisión policial?

Raho: Sí, el oficial HAI, de apellido HA1.
Dr. Toriazco: ¿Usted lo conocía de antes?
Rafea: Sí, porque en una circunstancia de una ges

tión, lo había conocido en el Departamento de Comu
nicaciones de la Provincia, de la Policía de la Provincia 
de Jujuy.

Dr. Toriazco: ¿Y qué pasó?
Raho: Bueno, entonces me explicaron que me nece

sitaban de testigo. Me acompañaron hasta la puerta de 
la casa, que estaba cerrada, y allí el oficial me impuso de 
esa obligación o de ese pedido. Accedí y tocaron el 
timbre; abrieron la puerta; la puerta fue abierta por 
una señora de edad que era la madre, o es la madre de 
la señora Dominga. Me hicieron pasar primero a mí y 
luego la policía detrás de mí y allí le informó el oficial a 
la señora que venían a realizar un procedimiento. La 
señora no opuso ninguna resistencia ni ninguna obje
ción, se extrañó nada más. No puedo asegurar, señor 
presidente, si es que vi alguna orden escrita que autori
zara a dicho procedimiento. Entonces, entramos a la 
casa, la puerta de entrada viene a ser el garaje de la 
casa. El oficial pidió a la señora que nos mostrara las 
dependencias; de esa manera ascendimos, primero a la 
planta alta, y de allí, preguntando si había otra depen
dencia, a una especie de habitación de estudio en lo que 
sería la segunda planta. En la segunda planta había 
bibliotecas con libros escolares, y las cosas propias de 
una casa donde se hace costura; así que el oficial empe

zó por revisar ese material; hojeando, abriendo libros, 
revisando esos elementos de trabajo; de allí regresamos 
a la primera planta, y ese procedimiento de búsqueda, 
que se hizo con mucha minuciosidad, concluyó en una 
habitación que es un dormitorio, con una cama came
ra; allí, al revisar la mesa de luz, se encontraron varias 
cédulas de identidad, a nombre de distintas personas. 
Entonces, el oficial preguntó quiénes dormían en esa 
habitación. La madre explicó que se trataba de su hija, 
la cual se desempeñaba como maestra, en una escuela 
fuera de la ciudad de Jujuy. El procedimiento deman
dó cerca de casi cuatro horas y consistió...

Dr. Toriazco: Le voy a interrumpir, ¿usted era el 
único testigo?

Rafeo: Sí, señor presidente, cuando yo estaba pa
seando con mi coche, estaba acompañado por otra per
sona, un profesional que había sido invitado a dictar un 
curso de perfeccionamiento en Jujuy. Los dos descen
dimos, y los dos entramos juntos, pero cuando me in
formaron que se trataba de un procedimiento tuve la 
intuición de que esto podía durar mucho y le pedí al 
oficial que lo dispensara a mi acompañante que, de 
permanecer en el lugar...

Dr. Toriazco: ¿El nombre de esa persona?
Rafea: El Dr. José Miguel GUERISOLI.
Dr. Toriazco: Adelante.
Raho: Entonces el oficial no tuvo ningún inconve

niente; así que desde ese momento yo permanecí solo. 
Como le digo, señor presidente, el procedimiento fue 
muy minucioso; para mí inclusive novedoso; lo que pa
recía que podría ser una búsqueda superficial de lo que 
pudiera mostrarse, se transformó en observar los cua
dros, retirar el paspartú, y empezaron a caer estos ele
mentos que se pegan en, cómo se llaman, bueno, estas 
cosas que se pegan en los parabrisas de los automóviles.

Dr. Toriazco: Obleas.
Rafeo: Obleas, con los símbolos del ERP, la estrella 

del ERP; aparecieron papeles escritos con consignas 
que después yo recordé que eran algunas de las que se 
habían escrito con tinta, o digo con spray; en estas pin
turas, en algunas paredes de la ciudad de Jujuy, coinci
dieron esas leyendas con las que yo después vi en las 
paredes. Aparecieron libretas de anotaciones, con nú
meros y nombres. Nombres que no puedo recordar, 
pero por comparación digamos, que Tito, Pedro, nom
bres clave y cifras al lado; aparte de la literatura, apare
cieron escondidos en almohadones cosidos, diarios, los 
periódicos El Combatiente, o no recuerdo bien el título 
de los diarios, no apareció ningún arma, pero todo era 
documentos.

Dr. Toriozca: Esos documentos que usted menciona 
haber encontrado en una mesa de luz, que usted llamó 
cédulas de identidad, eran de la Policía Federal o de la 
provincia de Jujuy, las cédulas.

Raho: Eran plastificadas, pero no, no le puedo...
Dr. Toriazco: Adelante.
Raho: Le menciono lo de las cédulas, señor presi

dente, porque cuando posteriormente apareció la 
señora Dominga, una de las preguntas que le hizo el 
oficial era por qué tenía ella en su poder esas cédulas; 
por eso yo le aclaré que la avenida donde vive o vivía 
esta señora tiene uno de sus límites a las vías del ferro
carril. Entonces, ella explicó que esas cédulas habían 
sido encontradas abandonadas en los lindes de las vías 
del ferrocarril. El procedimiento de búsqueda deman
dó casi dos horas. En ese tiempo fue cuando al pregun
tar quién vivía en esa habitación y explicar que se trata
ba de la hija y que era maestra, el oficial le preguntó a 
qué hora se desocupaba de su trabajo, digamos que 
serían las seis de la tarde. Entonces el oficial pidió por 
teléfono que la patrulla que controla la salida de la 
ciudad detuviera el ómnibus en el que presumiblemen
te tendría que venir esta señora de regreso de su tarea. 
Pero ya se había cumplido la hora de paso del ómnibus, 
de manera que, aparentemente, esa orden no pudo ser 
cumplida y mientras continuábamos con ese procedi
miento de inspección, apareció la señora en la puerta 
de su casa. Vino un agente a informar que había una 
señora que entraba a la casa. Entró esta señora, que era 
la señora Dominga de ESCURTA, y cuando entró, el 
oficial le preguntó, por supuesto, quién era; se identifi
có, y si es que ella ocupaba esa habitación, también, y 
así todas las cosas desparramadas, y lo que podrían ser 
evidencias, de su relación con estas organizaciones gue
rrilleras, eran de su pertenencia. Bueno, no dijo que sí 
pero su silencio aparentemente daba aceptación. Yo la 
conozco, la conocí a la señora porque fue paciente mía, 
yo le hacía controles periódicos de laboratorio, la hice 
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sentar, a mi lado, en un sofá cama; tenía un gran abati
miento, pidió en un momento dado ir al baño; el ofi
cial, al principio, se negó, yo insistí; fue a un baño, 
regresó, y como a los 20 minutos se sintió indispuesta 
con deseos de regresar al baño. Volví a pedir al oficial 
que tuviera un poco de consideración. El episodio con
cluyó cuando, bueno por segunda vez al baño, regresó. 
Ya se había hecho prácticamente toda la inspección de 
la casa; en algunas cajas improvisadas se acomodaron 
los elementos que ajuicio del oficial eran importantes. 
Y cuando descendimos a la planta baja, esta señora 
sufrió una especie de desmayo. Entonces tuve la intui
ción de que algo podría haber tomado esta chica y yo 
regresé al baño y encontré el botiquín abierto, y un 
frasco de comprimidos sedantes, prácticamente vacío. 
El sedante, no recuerdo qué sedante era, pero en ese 
momento, que estaba más ubicado en la cuestión de 
farmacología, me di cuenta de que no podía haberle 
hecho daño la dosis que podría haber tomado.

Dr. Torios«»: ¿Se labró un acta de todo ese procedi
miento?

Robo: A posteriori Sr. presidente, pasada la semana, 
sé que me llevaron un acta, que yo firmé en mi casa 
pero de la cual no he tenido duplicado.

Dr. Torta*«»: ¿Usted leyó el acta?
Robo: Sí, Sr. presidente.

"HABIA DESAPARECIDO”

Dr. Toriosco: ¿Reflejaba fielmente lo que se había 
hecho?

Rabo: Sí, más aún, fue sincero; me parecía que se 
ponía énfasis más en el tipo de literatura que se encon
traba que en algunos otros elementos.

Dr. Toriosco: ¿Usted recuerda, con precisión, que 
antes de llamar a la casa en presencia suya no hubiera 
habido adentro personal policial?

Robo: Con absoluta precisión.
Dr. Toriosco: ¿No había nadie?
Robo: No había nadie.
Dr. Toriosco: ¿Sobre este procedimiento, usted fue 

llamado a declarar ante algún tribunal, civil o militar?
Robe: Fui llamado, posteriormente, a declarar en el 

Juzgado Federal de Jujuy.
Dr. Toriosco: ¿Qué fecha?
Robo: Hace un año, digamos, atrás. Y luego en la 

Legislatura de mi provincia, ante la comisión que inves
tiga la cuestión de ilícitos.

Dr. Toriosco: ¿Usted conoció, con posterioridad, 
qué suerte corrió esta señora ALVAREZ?

Robo: No.
Dr. Toriosco: ¿No se enteró ni siquiera por medios 

periodísticos de cuál fue su destino?
Robo: No existía la presunción generalizada en 

nuestro ambiente, en nuestra sociedad, de que la seño- 
'ra había desaparecido.

Dr. Toriosco: ¿Usted no la volvió a ver?
Robo: No la volví a ver; más aún, yo desearía acotar

le, Sr. presidente, dos hechos, pero es una opinión, no 
es objetivo, no sé si debo manifestarlo.

Dr. Toriosco: Dígalo.
Robo: Durante el procedimiento, y cuando apareció 

la señora en su casa y cuando el oficial preguntó de 
quién eran esas pertenencias y ese dormitorio, yo tuve 
la absoluta seguridad de que la policía no sabía exacta
mente a quién buscaba; tengo la idea y la casi seguri
dad de que ellos en base a una información se orienta
ron hacia ese domicilio, sin saber exactamente qué po
drían encontrar y a quién. Eso es una cosa. Y lo otro, 
Sr. presidente, es que yo fui funcionario del proceso, 
en el año ’81, y en esa ocasión llegó a mis manos un 
pedido de informes sobre el paradero de esta señora; 
en mi carácter de funcionario contesté lo que en ese 
ambiente podía averiguar y es que realmente no tenía 
ninguna idea de su paradero.

Dr. Toriosco: ¿Qué cargo ocupaba usted?
Robo: Fui ministro de gobierno de la provincia.
Dr. Toriosco: ¿La fiscalía?
Dr. Strossoro: Ninguna pregunta, Sr. presidente.
Dr. Toriosco: ¿Los señores defensores? Dr. ORGEI- 

RA, adelante.
Dr. Orgoiro: Sr. presidente, querría preguntarle al 

testigo, así como ha dado su impresión subjetiva de 
ciertas cuestiones, ¿ese abatimiento de la testigo a qué lo 
adjudica? Al hecho de ser objeto de una investigación o 
al comprobar... ¿al haber sido comprobada su participa

ción?
Dr. Toriosco: ¿Puede hacer esta apreciación?
Robo: Sí, Sr. presidente.
Dr. Toriosco: Adelante.
Robo: Sí, el abatimiento de la testigo era porque 

estaba efectivamente descubierta, digamos así, en su 
actividad. Ella misma me dijo: “¡Ay Dr., usted sabe lo 
que nos van a hacer!”. Y yo, claro, realmente estaba 
conmovido, la tomé de las manos. Le dije que tuviera 
confianza en que las cosas podrían seguir otro carril. 
Pero su abatimiento era porque había sido sorprendi
da; esa es mi opinión.

Dr. Toriosco: Doctor.
Dr. Orgoiro: Si el testigo está en condiciones de 

establecer si, además de las pastillas sedantes, la 
señora pudo haber tomado al mismo tiempo algún otro 
tipo de medicamentos o sustancias tóxicas.

Dr. Toriosco: Puede contestar.
Robo: No, lo único que yo vi fue eso y a raíz de eso le 

insistí al oficial, le pedí al oficial que por favor la trasla
dara inmediatamente al hospital de todos modos, y yo 
con el nombre del medicamento en ese momento me 
dirigí a la farmacia, porque tenía la etiqueta de la far
macia en la cual había sido expendido el medicamento. 
Hablé con el farmacéutico y le pregunté si él recordaba 
qué tiempo llevaba de habérselo vendido, porque gene
ralmente todos estos fármacos se registran. Y el farma
céutico recordaba bien; y entonces, de acuerdo con la 
cantidad, me di cuenta de que ya llevaba más de un año 
de tener ese medicamento, de haber sido comprado; 
había que suponer que la cantidad que quedaba del 
medicamento, usado regularmente, no era de un valor 
peligroso.

Dr. Torta*«»: Doctor.
Dr. Orgeira: Sr. presidente, sí, me gustaría que se le 

preguntara al testigo si en la zona donde él residía, en 
esa parte del país, qué conocimiento tiene del desarro
llo de la actividad subversiva, qué estaba pasando en 
esa zona del país al tiempo de este acontecimiento que 
relata.

Dr. Torio*«»: ¿Usted había vivido muchos años, con 
anterioridad, durante mucho tiempo en Jujuy?

Robo: Sí, yo he nacido, señor presidente, y vivo allí.
Dr. Torio*«»: ¿Usted tiene conocimiento de hechos 

ocurridos en ese lugar atribuibles al terrorismo guerri
llero?

Rah»: Hay algunos hechos que han ocurrido, en 
lo que podríamos llamar, en algunos caminos de la 
ciudad, de la provincia, en zonas limítrofes, nosotros 
teníamos la conciencia de que Jujuy era un lugar de 
descanso, como se decía entonces en la jerga. Yo tengo 
una casa de campo a 20 km de la ciudad, en una zona 
serrana, y una vez, un amigo mío me pidió que por 
favor vigilara si notaba gente extraña en esos lugares, 
porque tiene muy poca población, porque la idea es 
que la gente que estaba en Tucumán sufría una espe
cie de descanso en nuestra provincia.

Dr. T»rio*«o: ¿Dónde tiene la casa de campo?
Rah»: En Yala; Balcón de Yala es una zona de que

bradas totalmente deshabitada.
Dr. Torta*«»: Doctor.
Org»ira: Sí, señor presidente; si esta persona a la 

que aludió que fue detenida vivía permanentemente o 
aparecía y desaparecía de la zona, es decir, cuáles eran 
los movimientos que recuerda de la testigo.

Dr. Torta*«»: Por el conocimiento que usted tenía, 
¿está en condiciones de contestar esta pregunta?

Roh»: No, señor presidente.
Dr. Torta*«»: Doctor.
Dr. Orgoira: Sí, señor presidente; si esto mismo de 

que la zona de su provincia que ha mencionado era 
zona llamada de descanso de guerrilleros que volvían a 
Tucumán, si tiene conocimiento de que ha pasado en 
otras partes del país, como Santiago del Estero y de
más, por conversaciones mantenidas dada la proximi
dad con el teatro de operaciones de Tucumán.

Dr. Torta*«»: Interpreto que esta pregunta excede 
el conocimiento que como residente en la ciudad de 
Jujuy tenía el testigo.

Dr. Orgoira: Me permitiría insistir, dado el grado 
de cultura del testigo, que por lo visto ha conversado 
sobre lo que estaba sucediendo en la zona próxima de 
Tucumán, señor presidente.

Dr. Torta*«»: Pero eso se limitaría a la opinión de 
cualquiera de los habitantes del país, que leía los diarios 
en aquella época, cosa que, como ser de dominio públi
co, no es necesario volcar (inint.) prueba.

Dr. Orgoira: En esa época existían normas, señor | 

presidente, que impedían difundir la información so
bre la subversión para no generar, según dicen los que 
así lo ordenaron, mayor preocupación en la población, 
por eso es que creo que en esa época no se informaba.

Dr. Torioaco: La pregunta fue comprensiva de los 
años anteriores doctor, en donde salían publicadas las 
acciones terroristas, y además insisto en que el valor de 
la declaración del testigo sobre ámbitos que no son los 
de su residencia no tiene mayor relevancia para el 
caso.

Dr. Orgoira: Por fin, señor presidente, me interesa
ría establecer por conocimiento del testigo próximo a 
Tucumán, ¿qué estaba sucediendo en Tucumán, cuál 
era el grado de virulencia de la actividad subversiva en 
Tucumán?

_ Dr. Torioaco: ¿A qué época se refiere, doctor?
Dr. Orgoira: A la época en la que se produce este 

hecho en el que él actúa como testigo y en la época 
inmediata anterior.

Dr. Torioaco: Puede contestar.
Rah»: Puede repetirme, por favor, entonces en con

creto.
Dr. Torioaco: ¿Qué conocimiento tiene usted de la 

gravedad o envergadura de la acción terrorista en la 
provincia de Tucumán en la época en que ocurre esta 
detención de la señora ALVAREZ?

Dr. Orgoira: Y mi pregunta era, y en el tiempo 
inmediatamente anterior, ¿no?

Dr. ToriaKo: ¿Y en el tiempo anterior?
Rabo: Bueno, de Tucumán, tenía.
Dr. Toriosco: 1.a pregunta, discúlpeme, se la voy a 

aclarar, es si usted tiene algún conocimiento particular 
o se limita exclusivamente a lo que usted se enteraba 
por las publicaciones periodísticas.

Rabo: Exclusivamente, señor presidente, conocía
mos comentarios porque teníamos familias que estu
diaban en Tucumán, hijos o parientes que estudiaban 
en Tucumán; se vivía un clima de mucha tensión en 
Tucumán. y conozco algunos episodios cercanos de 
gente que fue no solamente detenida, sino que, realiza
dos los procedimientos, terminaron con la muerte de la 
persona, pero cuyos familiares aceptaron el episodio 
porque estaban canvencidos de que, en este caso, la hija 
estaba mezclada en el problema de la guerrilla.

"MUERTE DE LA PERSONA”

Dr. Torioaco: Estos episodios de la provincia de Tu
cumán ¿se referían a la zona de la capital o la zona 
rural?

Rah»: De lo que yo me refiero es a la zona capital, 
señor presidente; lo único que creo que debo agregar 
es que la impresión del oficial que realizaba el procedi
miento era que la señora Dominga parecía oficiar de 
tesorera, de agente financiero, que distribuiría, segura
mente, recursos; por el tipo de anotaciones.

Dr. Torioaco: ¿Eso se lo dijo el oficial a usted?
Rah»: Eso, sí; fue un comentario del oficial a mí, 

cuando él me iba mostrando, digamos, usando una ex
presión un poco común, yo estaba con el oficial, como 
estampilla pegada al sobre; donde él iba, y todo lo que 
iba sacando, entonces, lo iba observando...

Dr. Tarta*«»: Doctor.
Dr. Orgaira: Sí. señor presidente, si el testigo ha 

visto movimiento de personas en el domicilio de la 
señora que fue objeto de detención antes de todo.

Dr. Torioaco: Puede contestar.
Rah»: No. señor presidente.
Dr. Org»ira: Por último, señor presidente, si consi

dera que el procedimiento llevado a cabo fue correcto, 
si hubo pillaje, saqueo.

Dr. Torioaco: Creo que está suficientemente explí
cito, doctor.

Dr. Orgoira: Cuando ayer a un testigo le pregunta
mos, sin haber antes hablado sobre el saqueo, nos afir
mó que lo hubo.

Dr. Torioaco: ¿Usted presenció que el personal poli
cial, se apoderara de algún efecto?

Rah»: De ningún modo; nada más que, por supues
to, el hecho de tener que averiguar dónde estaban al
gunas cosas, buscar significó romper almohadones, 
abrir, y me parece que pintorescamente le dije al ofi
cial: “Por qué no le deja el colchón sano porque me 
parece que con todo lo que usted ha encontrado no 
valdría la pena seguir abriendo cosas”. Me daba un 
poco de pena ver eso. .
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Dr. Toriasco: ¿El procedimiento, a su juicio, fue to
talmente correcto?

Ralis: Sí, señor presidente.
Dr. Toriasco: Doctor.
Dr. Orgoira: Nada más, señor presidente.
Dr. Toriasco: ¿Alguna otra defensa?
Dr. Strossora: Perdón, señor presidente.
Dr. Toriasco: Sí doctor.
Dr. Strossora: Omití una pregunta, ¿quisiera saber 

si la autoridad, en el momento de hacer el procedimien
to, exhibió orden de allanamiento?

Dr. Toriasco: Ya fue contestado; no lo recuerda el 
testigo. Señor, su testimonio ha terminado, puede reti
rarse. Muchas gracias.

Raho: Gracias a usted.
Dr. Toriasco: Señor secretario, que pase el próximo 

testigo.

Testimonio de lo señora

EULOGIA C. DE GARNICA
Modista

Dr. Lópox: Se llama al estrado a Eulogia CORDERO 
de GARNICA

Dr. Toriasco: ¿Es usted pariente, amiga o enemiga 
de los ex comandantes militares enjuiciados en este 
proceso?

Gamlca: Enemiga.
Dr. Toriasco: ¿Se considera enemiga?
Gamlca: Sí.
Dr. Toriasco: ¿Fue secuestrada, señora, en alguna 

oportunidad?
Gamlca: Sí, fui secuestrada el 20 de junio de 1976, 

con uno de mis hijos.
Dr. Toriasco: ¿Cómo se llama su hijo?
Gamlca: Domingo Horacio GARNICA.
Dr. Toriasco: Cuente al Tribunal, señora, cómo 

ocurrió esto.
Gamlca: El 20 de junio de 1976 entraron en mi casa 

tres tipos de civil, y preguntaron por la familia CARNI
CA, Miguel Angel, mi esposo Donato GARNICA y yo; 
entonces mi hijo se estaba bañando, porque mi otro 
hijo, Miguel Angel, estaba trabajando; primeramente 
llega un señor que era portero del aserradero donde 
trabajaba mi marido.

Dr. Toriasco: Perdón señora, ¿cuál era su domicilio 
en ese momento?

Gamlca: En Calilegua (inint.), donde fui secuestra
da; actualmente estoy viviendo en Libertador, porque 
la empresa Ledesma me desalojó de la casa. Entonces, 
cuando llegó este señor ASTORGA, que era portero 
del aserradero, me dice: “Señora hay una llamada tele
fónica de mi ingenio donde su hijo trabaja como porte
ro en el club”. Y le digo qué pasa. "No sé. mande a 
averiguar." Entonces yo mando a averiguar sobre mi 
hijo Miguel Angel, y me dicen que fue citado a la Gen
darmería.

Dr. Toriasco: ¿Eso fue antes que fueran a su casa a 
buscarla a usted?

Gamlca: Sí. antes, ya le digo; entonces yo mandé a 
mi nuera a que vaya al ingenio a ver qué es lo que 
pasaba con mi hijo, y en este trayecto que mi nuera se 
iba, ya venían. Como a las once de la noche entonces 
fueron a mi casa, entraron esos tres tipos y pregunta
ban por mi marido y por mis otros hijos.

Dr. Toriasco: ¿Quiénes eran esas personas?
Gamlca: No me acuerdo, sí, estaban de civil.
Dr. Toriasco: ¿Tenían armas?
Gamlca: No, entraron de civil, con un papel así 

grande, con toda la cant... de nombres de toda la gente 
del barrio ese donde vivíamos; entonces me dijeron que 
querían registrar la casa. Yo les dije que registren, y me 
tiraron todo lo que había, y empezaron a registrar. En
tonces me dicen: “Señora, no encontramos nada". 
"Qué buscaba. ¿Armas? Armas no tenemos", les digo. 
Entonces me dicen: “Sabe señora, tenemos orden de 
llevarla a usted y a su hijo". Muy bien, pero les digo que 
yo tengo la nena, una nieta que estoy criando que en 
ese tiempo tenía 8 meses, y un hijo de 11 años, les digo 
con quién quedan los chicos. "Déjelos ya vuelve ense
guida usted, con su hijo”. Y nos sacaron afuera, a la 
galería, me ataron los brazos así atrás, nos vendaron los 

ojos, apagaron la luz de la casa y nos sacaron a empujo
nes, a patadas, hasta la calle, y en la calle, yo no tenía 
muy ajustada la venda, así que pude ver un poco el 
vehículo donde nos metieron, ese vehículo ya estaba 
lleno, fue un celular de la policía de Jujuy.

Dr. Toriasco: ¿Adónde la llevaron, señora?
Gamlca: Después a la policía, ahí no más al pueblo, 

Calilegua; ahí nos quitaron los documentos y nos pusie
ron un número y nos dijeron que teníamos que olvidar
nos de cómo nos llamábamos.

Dr. Toriasco: ¿Estaba su hijo con usted?
Gamlca: Sí, y otros más, había muchísimos.
Dr. Toriasco: ¿Su hijo Domingo Horacio?
Gamlca: Sí.
Dr. Toriasco: ¿Al otro lo vio?
Gamlca: No lo vi, pero lo escuché cuando estába

mos en el campo de concentración.
Dr. Toriasco: ¿En la comisaría de Calilegua había 

otras personas cautivas, como usted?
Gamlca: Sí.
Dr. Toriasco: ¿Muchas?
Gamlca: Muchísimas, casi toda la gente eran mu

chachas de ahí no más de Calilegua.
Dr. Toriasco: ¿Usted conocía a algunos?
Gamlca: Sí, los conocí por la manera de hablar.
Dr. Toriasco: ¿Se acuerda de alguno de los nom

bres?
Gamlca: Sí, estaba Héctor NARVAEZ, los hermanos 

NL’ÑEZ...
Dr. Toriasco: Estamos hablando de la comisaría de 

Calilegua, ¿no?
Gamlca: Sí.
Dr. Toriasco: Adelante.
Gamlca: Los hermanos NUÑEZ, este otro mucha

cho NARVAEZ; después había otra chica, Hilda FI- 
GUEROA, otra de apellido CASTILLO; a todos esos 
yo los escuché hablar ahí en el celular, porque hablába
mos despacito.

Dr. Toriasco: ¿Eran vecinos suyos de Calilegua?
Garnlca: Sí, vecinos; estaba este RIVERO, otro 

señor de apellido CRUZ.
Dr. Toriasco: ¿Fue usted interrogada por algo allí? 

¿Le hicieron preguntas?
Gamlca: Sí. estando en el campo de concentración 

sí.
Dr. Toriasco: Estamos en la comisaría de Calilegua 

todavía, ¿ahí en la comisaría le hicieron algún interro
gatorio?

Gamlca: No, ahí no; en la comisaría de Calilegua no 
nos preguntaron nada.

Dr. Toriasco: ¿Cuánto tiempo estuvo ahí?
Gamlca: Unos minutos nada más, únicamente para 

pedirnos documentos, y nos pusieron el número a to
dos y nos volvieron a sacar.

Dr. Toriasco:¿Y adónde los llevaron?
Gamlca: Nos llevaron hasta el ingenio, hasta la co

misaría del ingenio Ledesma, ahí tuvimos que esperar 
quizá como una hora.

Dr. Toriasco: ¿Y luego?
Gamlca: Adonde yo pude ver también, dónde saca

ban la gente, y pude ver pocas cosas, porque muy po
quito tenía aflojada la venda; vi cómo sacaban a la gen
te y los cargaban en los trailers que utilizaba la empresa 
para llevar a la gente para el trabajo en la caña. Pero 
pude ver poca cosa, porque en la oscuridad, donde 
estábamos en el celular, había una ventanita y yo podía 
mirar de ahí, podía ver muy poca cosita, pero lo vi.

Dr. Toriasco: ¿Usted podía ver a través de la venda 
o por debajo de la venda?

Gamlca: A través, muy poca cosa, por eso vi todo 
allí.

Dr. Toriasco: Luego de allí, del ingenio, ¿adónde la 
llevaron?

Gamlca: Nos llevaron a ese lugar Guerrero, don...
Dr. Toriasco: ¿Qué es ese lugar Guerrero?
Gamlca: Ahí donde estuvimos es como una villa de 

veraneo donde había 3 casas.
Dr. Toriasco: ¿Queda eso cerca de donde usted vi

vía?
Gamlca: No, queda lejos.
Dr. Toriasco: ¿Queda cerca de la ciudad de Jujuy?
Gamlca: De Jujuy me parece que queda como, qui

zás, a una hora de viaje.
Dr. Toriasco: ¿Cómo supo usted que estaba en ese 

lugar en Guerrero?
Gamlca: Porque cuando llegamos yo podía distin

guir un poquito también el lugar.
Dr. Toriasco: ¿Era de noche o de día?

Gamlca: Llegamos al amanecer.
Dr. Toriasco: ¿Usted conocía ese lugar?
Gamlca: Yo nunca lo había visto, pero después fui 

cuando me llevaron a reconocer, sí...
Dr. Toriasco: ¿Usted practicó un reconocimientoju- 

dicial de ese lugar con posterioridad?
Gamlca: ¿Cómo dice?
Dr. Toriasco: ¿Usted acompañó a algún juez a hacer 

un reconocimiento o a alguna autoridad tiempo des
pués?

Gamlca: Sí, una comisión que se formó en Jujuy de 
los derechos humanos, entonces fui reconociendo.

"POR SER SINDICALISTA"
Dr. Toriasco: En ese lugar, en Guerrero, ¿le hicie

ron a usted alguna pregunta?
Gamlca: La única pregunta que me hicieron es en 

qué estábamos yo,, mi hijo y mi marido, y por qué mi 
marido estaba preso.

Dr. Toriasco: ¿Su marido estaba preso?
Gamlca: Ya estaba preso, él estuvo preso desde el 

’74.
Dr. Toriasco: ¿En dónde estaba preso?
Gamlca: En Jujuy, en...
Dr. Toriasco: ¿Estaba a disposición de algún juez, 

estaba procesado?
Gamlca: Sí, por ser sindicalista, porque él era secre

tario de Relaciones Gremiales del sindicato azucarero 
de Calilegua.

Dr. Toriasco: ¿Usted sabe si su marido fue conde
nado?

Gamlca: Sí, le dieron una condena de 3 años, pero 
después esos 3 años, estuvo 7.

Dr. Toriasco: ¿Estuvo detenido a disposición del Po
der Ejecutivo?

Gamlca: Sí, 7 años.
Dr. Toriasco: ¿Y después recuperó la libertad?
Gamlca: Sí.
Dr. Toriasco: ¿Qué más le preguntaban señora?
Gamlca: Y después de varias personas más; si yo 

conocía al doctor POTRININI.
Dr. Toriasco: ¿Quién era esa persona?
Gamlca: Era un abogado.
Dr. Toriasco: ¿De su pueblo?
Gamlca: Sí, de Libertador Gral. San Marín; enton

ces yo les dije que yo no lo conocía. Yo había conocido a 
ese abogado en la cárcel cuando iba a verlo a mi ma
rido.

Dr. Toriasco: ¿Usted fue golpeada o torturada?
Gamlca: Sí, golpeada, me golpearon, tenía todo es

to hecho pedazos, acá tengo quemaduras, acá tengo 
una cicatriz.

Dr. Toriasco: ¿Cuánto tiempo estuvo en Guerrero?
Gamlca: Estuve desde... digamos del 21 de julio 

hasta el 31 de julio.
Dr. Toriasco: ¿Y luego dónde fue llevada?
Gamlca: Después me llevaron de ahí a la central de 

policía.
Dr. Toriasco: ¿En ese lugar, en Guerrero, usted re

cuerda haber sabido o haberse enterado de la presencia 
de algún otro secuestrado?

Gamlca: Sí, por ejemplo estaba un muchacho, CO
RRERAS, que era de Calilegua; estos muchachos esta
ban estudiando en Tucumán. Yo lo escuché cuando... 
un muchacho ERALEZ, que yo lo conocía desde chico; 
yo los escuché cuando llegamos a ese lugar por la no
che, cuando nos metieron ahí en ese local, ahí estaban 
ellos, y habían muchos, muchísimos, muchachos.

Dr. Toriasco: ¿En ese lugar pudo usted darse cuenta 
si la gente era golpeada o torturada?

Gamlca: Sí, era golpeada, torturada malamente, se 
escuchaban los gritos.

Dr. Torlaaco: ¿Usted escuchaba los gritos?
Gamlca: Sí. y cuando alguien parece que ya se mo

ría, entonces ellos decían: "Jefe, este no da más". 
"Bueno, entonces tírenlo al dique." “Comida para los 
pescados", decían.

Dr. Toriasco: ¿Quiénes eran las personas que los 
custodiaban a ustedes, pudo saberlo?

Gamlca: Gendarmes, y de la Policía Federal.
Dr. Toriasco: ¿Cómo lo sabe?
Gamlca: Porque había un gendarme de apelllido 

LOPEZ, que le decían LOPECITO; entonces yo escu
ché que él dijo: “A nosotros nos trajeron de Orán para 
que los cuidemos a ustedes".
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El Diario del Juicio
Dr. Torioaco: ¿Entonces de allí, de Guerrero, me dijo 

usted que fue llevada a la jefatura de policía?
Gomlco: Sí, ahí nos lavan un poco, porque éramos 

dos mujeres y 10 varones.
Dr. Torioaco: ¿Quién era la otra mujer?
Gomlco: Hilda FIGUEROA, una chica.
Dr. Torioaco: ¿Y los varones?
Gomlco: Los varones eran NARVAEZ, unos her

manos ALFARO, los hermanos NUÑEZ. un muchacho 
MALDONADO, otro muchacho, despueS otro mucha
cho que no recuerdo en este momento cómo era el 
apellido, VACHE...

Dr. Torioaco: Además de esta señora que usted 
mencionó, que fue con usted a la jefatura de policía, 
¿recuerda haberse enterado de la presencia de otras 
mujeres?

Gomlco: Sí, había otras chicas.
Dr. Torioaco:¿Sabe los nombres?
Gomlco: Sí, Norma CASTILLO, otra chica de ape

llido RODRIGUEZ, después de las otras chicas no re
cuerdo.

Dr. Torioaco: ¿Usted recuerda, mientras estuvo en 
Guerrero, que haya sido visitada por alguna autoridad 
militar o civil?

Gomlco: Sí, ahí adonde estábamos, al campo de 
concentración, iba el coronel BULACIO.

Dr. Torioaco: ¿Cómo lo sabe, señora?
Gomlco: Porque yo ya los conocía a ellos; estando mi 

marido en la cárcel, el 18 de noviembre del '75, todo los 
presos políticos que estaban desde el '74 pasan a mano 
militar; entonces ya no había visitas para ellos, había 
que ir al Ejército para pedir permiso o bien a la Policía 
Federal; por eso yo los conozco a ellos.

Dr. Torioaco: ¿Usted lo vio o lo escuchó al coronel 
este?

Gomlco: Yo lo escuché, verlo no pude, pero sí lo 
escuché

Dr. Torioaco: ¿Usted escuchó que alguno lo llamara 
por su nombre?

Gomlco: Sí, porque ellos creían que todos, como 
ellos decían a dormir, estábamos todos tirados en el 
piso; ellos creían que estábamos durmiendo, y yo en 
ningún momento había perdido el sentido.

Dr. Torioaco: ¿Usted recuerda si entre las personas 
que estaban en Guerrero había alguna maestra jujeña?

Gomlco: Sí.
Dr. Torioaco: ¿Sabe el apellido?
Gomlco: No, pero sabía que había maestras ahí.
Dr. Torioaco: ¿Más de una?
Gomlco: Sí.
Dr. Torioaco: ¿Recuerda alguna otra visita que us

ted haya recibido mientras estuvo en Guerrero? ¿Al
guien que visitara el campo ese habló con usted?

Gomlco: No, hablar conmigo, muy pocos hablaban; 
sólo cuando iban ellos a golpearme; como le digo esta
ba el coronel BULACIO, el capitán BRAGAS, y des
pués el jefe que era de la Policía Federal, Ernesto 
HAIN; ellos eran los que iban todas las noches a torturar.

Dr. Torioaco: ¿Cómo sabe eso, señora?
Gomlco: Porque yo lo escuché, le digo que yo los 

.conocía.
Dr. Torioaco: Después de la jefatura de policía, 

¿adónde la llevaron?
Gomlco: De ahí, hicieron que me lavara un poco y 

me llevaron a la cárcel de Jujuy.
Dr. Torioaco: ¿Usted estuvo, usted fue puesta a dis

posición del Poder Ejecutivo?
Gomlco: Sí.
Dr. Torioaco: ¿Usted sabe en qué fecha fue puesta a 

disposición del Poder Ejecutivo?
Gamica: Esa misma noche que estuvimos ahí, por

que el único que salió en libertad fue NARVAEZ.

"NOS LLEVAN A LA CARCEL"

Dr. Torioaco: ¿A qué noche se refiere, señora?
Gomlco: ¿Cómo?
Dr. Torioaco: ¿A qué noche se está refiriendo usted?
Gomlco: El 31 de julio.
Dr. Torioaco: ¿El día que a usted la llevan a la jefa

tura?
Gomlco: Sí, esa misma noche nos llevan a la cárcel.
Dr. Toriaaco:¿ Recupera la libertad NARVAEZ?
Gamica: Sí. es el único que sale en libertad, después 

a todo el resto de la gente la llevan a la cárcel.
Dr. Torioaco: ¿Y usted dice que ese mismo día es 

puesta a disposición del Poder Ejecutivo Nacional?
Gomlco: Sí, porque Ernesto HAIN. que era el ¡efe 

de la Policía Federal, dijo: “Ustedes pasan a disposición 
del Poder Ejecutivo; ahora hasta cuándo no lo sé".

Dr. Torioaco: ¿Cuándo recuperó la libertad usted? 
Gomlco: El 5 de marzo de 1977.
Dr. Torioaco: ¿Y dónde permaneció detenida hasta 

ese momento?
Gomlco: Estuve en Jujuy hasta el 7 de octubre del 

’76, y de ahí me trasladan a Devoto.
Dr. Torioaco: ¿Estuvo en Villa Devoto, acá en la Ca

pital Federal?
Gomlco: Sí.
Dr. Torioaco: ¿Y aquí recuperó la libertad?
Gomlco: Sí, acá me la...
Dr. Torioaco: ¿Durante el tiempo en que usted estu

vo detenida ilegalmente recibió la visita de algún sacer
dote?

Gomlco: Sí, de monseñor MEDINA; él, el que iba 
ahí...

Dr. Torioaco: ¿En qué lugar fue eso?
Gomlco: En el campo de concentración.
Dr. Torioaco: ¿En Guerrero?
Gomlco: Sí, en Guerrero.
Dr. Torioaco: ¿Cómo sabe que era MEDINA?
Gomlco: Porque yo ya lo conocía. Yo lo conocía 

(inint.)
Dr. Torioaco: ¿Y este sacerdote tenía algún cargo?
Gomlco: No sé, pero eso que él iba ahí, sí (inint.), y 

después...
Dr. Torioaco: ¿Usted habló con él?
Gomlco: ¿Cómo?
Dr. Torioaco: ¿Usted habló con él?
Gomlco: Sí, él fue después a verme a la cárcel, cuan

do yo estaba en la cárcel me fue a ver y me exigía que 
yo me confiese.

Dr. Torioaco: Perdón, no le escuché bien, ¿le insistía 
qué?

Gomlco: Que me confiese, que diga en qué andaba 
en qué estaban mis hijos y en qué mi marido. Y yo le 
dije que no, que no me iba a confesar porque no me 
había confesado al casarme, menos me iba a confesar 
ahora, y le digo: “Yo quiero que usted me diga, como 
dice que usted es ministro de Dios, adónde están mis 
hijos". Entonces me dijo: "Bueno, yo mañana le voy a 
traer noticias de su hijo". Pero nunca más volvió.

Dr. Torioaco: Señora, ¿qué fue de sus dos hijos?
Gamica: No sé.
Dr. Toriasco: ¿Permanecen desaparecidos?
Gamica: Permanecen desaparecidos mis dos hijos.
Dr. Toriasco: ¿Usted no tuvo ninguna noticia sobre 

ellos, dónde estuvieron?
Gamica: No, ninguna noticia, yo sé que mis hijos 

quedaron en el campo de concentración cuando a mí 
me sacaron.

Dr. Toriasco: ¿Usted los vio allí, en el campo de 
concentración?

Gamica: No los vi, pero los escuché.
Dr. Toriasco: ¿A los dos?
Gamica: A los dos.
Dr. Toriasco: ¿Señora, cuando usted fue aprehendi

da esa noche, en su casa, junto con uno de sus hijos, se 
enteró si le sustrajeron o si le robaron alguna cosa?

Gamica: Sí, me robaron algunas cositas de los chi
cos, pero me hicieron pedazos colchones, juegos de li- 
ving, todo lo que ellos pudieran hacer pedazos lo hicie
ron pedazos.

Dr. Toriasco: Señor fiscal, ¿quiere hacer alguna pre
gunta?

Dr. Sfroaaom: Sí, señor presidente, si recuerda ha
ber visto en Guerrero a una persona de apellido 
CAMPOS.

Dr. Torioaco: Puede contestar.
Garnica: Sí, lo escuché hablar a ese muchacho 

CAMPOS.
Dr. Stroaaera: ¿Cuál era su nombre?
Dr. Torioaco:¿Quién es ese señor CAMPOS?
Garnica: Humberto CAMPOS era un muchacho 

que vivía también en el pueblo.
Dr. Toriasco: ¿Usted lo conocía?
Gamica: Sí, lo conocí, lo conozco de chico.
Dr. Toriasca:¿ Doctor?
Dr. S4rassora:-Dijo el nombre de pila?
Dr. Toriasco: Humberto.
Dr. Sfrassera: Sí, si hizo alguna gestión por sus 

hijos, y cuál.
Dr. Toriasco: Puede contestar, señora.
Gamica: ¿Cómo?

Dr. Toriasco: ¿Usted interpuso algún recurso de há- 
beas corpus o hizo alguna gestión ante alguna autori
dad en procura de ubicar dónde estaban sus hijos?

Gamica: Sí, todo lo que yo pude hacer por mis hijos 
lo hice.

Dr. Toriasco: ¿Ante quién, señora?
Gamica: A los derechos humanos, hábeas corpus, 

al ministro, al Ministerio del Interior; en ese tiempo 
que estaba VIDELA, también lo hice; yo estando en la 
cárcel, en Devoto, cada quince días sacaba cartas para el 
presidente de la República y el ministerio.

"LA EMPRESA LEDESMA"

Dr. Toriasco: ¿Usted no recuerda en qué juzgado 
hizo ese hábeas corpus?

Gamica: En Jujuy.
Dr. Toriasco: ¿En juzgado provincial o federal de 

Jujuy?
Gamica: Federal de Jujuy.
Dr. Toriasco: ¿Tiene constancia de alguna presenta

ción en el Ministerio del Interior?
Gamica: Creo que están ahí.
Dr. Toriasco: ¿De qué se trata, señor secretario?
Dr. López: Entre otros, son dos notas de las usuales 

del Ministerio del Interior, con...
Dr. Toriasco: -Originales?
Dr. López: No, son fotocopias; le pregunté si tiene 

los originales con ella, me dijo que no, y una está fecha
da el 12 de junio de 1980, y la otra no tiene fecha, pero 
contesta a una presentación del 19 de mayo de 1980 
también, así que entiendo que ha de ser de esa misma 
fecha.

Dr. Toriasco: ¿Están dirigidas a la testigo?
Dr. López: Están dirigidas ambas a la testigo...
Dr. Toriasco: -Sobre qué persona?
Dr. López: Las dos sobre Miguel Angel GARNICA 

y Domingo Horacio GARNICA.
Dr. Toriasco: -Qué otra documentación?
Dr. López: Bueno, después tiene alguna contesta

ción de la Organización de los Estados Americanos, 
todo en copia. Aclaro. Después una contestación de la 
Conferencia Episcopal Argentina, donde, según el se
llo aclaratorio, estaría contestada por monseñor Carlos 
GALAN, de fecha 3 de julio de 1980, acusando recibo 
de la nota enviada por la testigo; una nota también 
acusando recibo en las Naciones Unidas; otra igual; 
luego unas fotocopias sobre una presentación de há
beas corpus, y otra es la resolución judicial, que es del 
27 de diciembre de 1979, en el expediente 1197/79 
caratulado: CORDERO DE GARNICA Eulogia, recur
so de hábeas corpus en favor de Domingo Horacio 
GARNICA y otro, en la resolución no dice el juzgado, 
pero finalmente no hace lugar al recurso de hábeas 
corpus sin costas, y dispone que se forme expediente 
por parte —dice—, gire el mismo a la delegación Jujuy 
de la Policía Federal a efectos de lo dispuesto en el 
considerando precedente, que entiende ha de ser la 
investigación de la privación ilegal de libertad; está fir
mado, según alcanzo a leer, por el señor juez federal 
Carlos MAGLUSTOP, de acuerdo con el sello; la fecha 
ya la dije.

Dr. Torioaco: ¿Eso es todo?
Dr. López: Eso es todo.
Dr. Torioaco: El Tribunal va a agregar las constan

cias del Ministerio del Interior y lo relativo al hábeas 
corpus, si está a disposición de las partes, si quieren 
verlo o hacer alguna pregunta. Lo demás, devuélvalo. 
¿Señor fiscal?

Dr. Stroaaera: Ninguna más, señor presidente.
Dr. Torioaco: ¿Las defensas? Doctor ORGEIRA.
Dr. Orgoiro: Señor presidente, la defensa querría 

preguntar por su intermedio cuál es el nombre y apelli
do del marido de la señora que declara.

Dr. Torioaco: Puede contestar. El nombre de su ma
rido...

Gomlco: Agustín Donato GARNICA.
Dr. Torioaco: ¿Doctor?
Dr. Orgoiro: Sí, señor presidente. Si la testigo po

dría aclarar —si lo sabe— si la condena del marido fue 
por sindicalista.

Dr. Torioaco: Creo que ya lo aclaró, pero dígalo. 
¿Usted sabe por qué delito fue condenado su marido?

Gomlco: Por ser sindicalista, por eso. Por eso la em
presa Ledesma lo hizo detener, porque él en principio 
empezó como vocal en el sindicato hasta que llegó a ser
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secretario de Relaciones Gremiales. Por eso.
Dr. Tortazco: ¿Doctor?
Dr. Orgoira: Si lo que la testigo manifiesta fue el 

pretexto o si lo da como razón jurídica, o si ella sabe 
cuál es la...

Dr. Tortazco: Interpreto que fue respondida clara
mente, doctor. La testigo ha dicho lo que piensa...

Dr. Orgoira: Bien, bien. Dice que fue detenido por 
sindicalista...

Dr. Tortazco: I-a pregunta fue por qué fue condena
do y la testigo contestó lo mismo dos veces, doctor.

Dr. Orgoiro: Bien, señor presidente. Si la testigo 
tiene un detalle de los bienes que le fueron sustraídos.

Dr. Tortazco: ¿Recuerda, señora, qué bienes notó 
usted como fallantes cuando la detuvieron?

Gornico: ¿Cómo?
Dr. Tortazco: ¿Qué cosas le sacaron cuando la detu

vieron? Si se puede acordar de qué era.
Garufea: Sí, me robaron ropa de mis hijos, nueva; 

juegos de sábanas nuevos, que estaban todos guarda
dos; juego de manteles; cadenas de oro y sus respecti
vas medallas de mis cinco hijos; los anillos de compro
miso de mis hijos; todo eso me sacaron del ropero.

Dr. Torlazco: ¿Doctor?
Dr. Orgoira: Si tenía otros bienes de más valor.
Gamica: ¿Cómo dice?
Dr. Tortazco: ¿Cómo es la pregunta, doctor?
Dr. Orgoira: Si además de esos bienes que le fueron 

sustraídos, el personal que realizó el procedimiento 
dejó de lado otros bienes de mayor valor.

Dr. Tortazco: ¿Eso era todo lo de valor que usted 
tenía en su casa, señora?

Gamica: Lo único de valor que tenía en mi casa, sí.
Dr. Tortazco: ¿Doctor?
Dr. Orgoira: Bien. Como dijo que le robaron unas 

cositas, señor presidente, la pregunta era para saber si 
habían sacado otras cosas. Nada más, señor presidente.

Dr. Tortazco: Doctor PRATS CARDONA.
Dr. Pratz Cardona: Una simple pregunta, señor 

presidente. La compareciente manifestó que fue dete
nida en junio del año '76 y recuperó su libertad...

Dr. Tortazco: Perdón, en julio.
Dr. Prole Cardona: En julio del '76 y recuperó su 

libertad en marzo —me parece— del '77, si mal no 
recuerdo.

Dr. Tortazco: Así es.
Dr. Pratz Cardona: Quiero preguntarle concreta

mente si durante este tiempo fue informada de las cau
sales o los motivos a los cuales obedeció su detención.

Dr. Tortazco: Puede contestar, señora. ¿Le informa
ron a usted el motivo por el cual estuvo detenida hasta 
el 5 de marzo de 1977?

Gamica: Yo siempre preguntaba, pero nunca me lo 
dijeron, y cuando me fueron a dar libertad en Coordi
nación Federal, el comisario de apellido MASSA me 
dijo: “Señora, tome su documento y perdone lo que 
pasó con usted, porque fue una equivocación". Enton
ces, yo le dije: “Señor, por equivocación, ¿dónde están 
mis hijos? ¿Por equivocación me hicieron todo lo que 
me hicieron?”. “Señora, vuelva a su casa, haga de cuen
ta que no pasó nada, olvide todo. Pero, eso sí, no reciba 
a gente extraña en su casa", me dijo. “Yo nunca he 
recibido a gente extraña en mi casa”, le dije. Bueno, 
vaya, señora...

Dr. Tortazco: Está bien, señora. ¿Doctor?
Dr. Pratz Cardona: La última pregunta; sin que 

esto signifique una incriminación, quiero preguntarle 
por su intermedio si durante este tiempo en que estuvo 
detenida fue acusada de pertenecer al Ejército Revolu
cionario del Pueblo, más conocido por ERP.

Dr. Tortazco: Doctor, está suficientemente contesta
da la pregunta, que, por otro lado, no se la iba a hacer, 
pero...

Dr. Pratz Cardona: Quería saber concretamente; 
perdóneme, señor presidente.

Dr. Tortazco: No, la testigo ha sido clara, doctor, al 
contestar la pregunta anterior.

Dr. Pratz Cardona: Bueno, nada más.
Dr. Tortazco: ¿Algún otro defensor? Señora, su tes

timonio ha terminado, puede retirarse. Por Secretaría 
se le va a entregar la documentación fotocopiada; mu
chas gracias.

Gamica: Yo quiero decir otra cosa. En el tiempo en 
que yo fui secuestrada estaba de comisario el señor 
Adolfo HERRERA, el señor CALDERON, VILTES, 
VIERAS —que eran agentes—. Hoy, todos ellos están 
ascendidos...

Dr. Tortazco: Está bien, señora, muchas gracias,

puede retirarse. ¿Quedan más testigos presentes?
Dr. López: No. Siete aún no han concurrido. Se me 

ha informado que van a llegar del Interior en horas del 
mediodía.

Dr. Tortazco: El Tribunal va a hacer un cuarto in
termedio hasta que se haga presente algún testigo de la 
mañana, y si no, reanudará la sesión a las 15.

Dr. López: Señores, de pie, por favor.
Dr. Torlazco: Se reabre el acto. Señor secretario, 

informe sobre los testigos presentes.
Dr. López: Señor presidente, se encuentran presen

tes todos los testigos citados para el día de hoy, con 
excepción de Secundino ALVAREZ, respecto de quien 
ya había informado, y de Enrique y Mario NUNEZ, 
que, según manifestaciones de otros de los presentes, 
no vienen; pero no hay notificación oficial; y Carlos 
Alberto MELIAN que aún no se ha presentado.

Dr. Torlazco: Que pase el primer testigo.

Testimonio del señor

ALFREDO CALBO
Médico

Dr. López: Se llama al estrado a Alfredo CALBO.
Dr. Tortazco: Doctor, ¿dónde se desempeñaba usted 

en mayo de 1976?
Calbo: En el Hospital Pablo Soria, de la ciudad de 

San Salvador de Jujuy.
Dr. Tortazco: ¿Conocía usted a Dominga ALVAREZ 

de ESCURTA?
Calbo: Sí, señor.
Dr. Torlazco: ¿Tuvo oportunidad de atenderla en 

esa época?
Calbo: La atendí en una oportunidad en el hospital.
Dr. Torlazco: Hable un poquito más cerca del mi

crófono negro.
Calbo: La atendí en el hospital en una oportunidad,, 

no recuerdo exactamente la fecha.
Dr. Tortazco: ¿Pero recuerda la ocasión?
Calbo: Sí, la ocasión sí.
Dr. Tortazco: ¿Usted recuerda si ella estaba en li

bertad?
Calbo: No le podría asegurar. Fue llevada por fuer

zas policiales al hospital.
Dr. Tortazco: Esta señora, ¿presentaba alguna into

xicación?
Calbo: Sí, señor.
Dr. Tortazco: Relate al Tribunal todo lo que usted 

recuerde.
Calbo: Yo era médico de guardia, no puedo precisar 

el día exactamente. Fui llamado a la guardia por una 
persona que se encontraba intoxicada con psicofárma- 
cos. No conocía la naturaleza ni la conozco ahora, y las 
fuerzas policiales que la acompañaban me informaron 
que la llevaban en ese estado por haber ingerido algún 
psicofármaco. No llevaron el fármaco para que yo su
piera cuál era.

Dr. Tortazco: ¿Y le hizo el tratamiento?
Calbo: Se le hizo tratamiento, sí señor.
Dr. Torlazco: ¿Reaccionó?
Calbo: Reaccionó.
Dr. Tortazco: ¿Quedó internada en el hospital?
Calbo: Sí, el servicio de guardia tenía un sector muy 

reducido de emergencia, de manera que, superado el 
cuadro inicial, se derivó a una sala para su recupera
ción total.

Dr. Torlazco: ¿Y cuánto tiempo estuvo internada 
allí?

Calbo: Ya no podría...
Dr. Torlazco: ¿No la volvió a ver usted?
Calbo: No la volví a ver.
Dr. Torlazco: ¿Usted la conocía de antes?
Calbo: Sí señor.
Dr. Tortazco: ¿De dónde la conocía?
Calbo: Por alguna relación familiar; había sido con- 

discípula de una de mis hermanas hacía varios años 
atrás.

Dr. Tortazco: ¿Usted la volvió a ver, en alguna otra 
oportunidad, desde esa fecha hasta ahora?

Calbo: <o, nunca más.
Dr. Tortazco: ¿Usted tiene conocimiento de qué des

tino tuvo esta señora?
Calbo: A raíz de una declaración que fui invitado a

prestar en la Comisión de Derechos Humanos, en la 
Legislatura de Jujuy, se me informó que había sido 
identificado su cadáver en Jujuy.

Dr. Tortazco: ¿Usted no conoce las causas de la 
muerte?

Cedro: No, ignoro la causa.
Dr. Tortazco: ¿Señor fiscal?
Dr. Mrazoora: Sí, señor presidente. Si sabe cómo 

fue dada de alta y por quién
Dr. Tortazco: Puede contestar.
Codeo: Ignoro cómo fue dada de alta, cuándo y por 

qué.
Dr. Tortazco: ¿Doctor?
Dr. Strazzora: Ninguna más, señor presidente.
Dr. Tortazco: ¿Las defensas? Doctor, su testimonio 

ha terminado. Puede retirarse, muchas gracias.
Codeo: Gracias a usted.
Dr. Tortazco: Señor secretario, que pase el próximo 

testigo.

Testimonio de la Sra.

GLADYS ARTUNDUAGA
Docente

Dr. López: Se llama al estrado a Gladys Ramona 
ARTUNDUAGA.

Dr. Tortazco: ¿Usted tiene algún interés en el resul
tado de la causa que pueda afectar la imparcialidad de 
su declaración?

Artuncfooga: No, no entiendo, es que estoy muy 
sorda por lo del avión.

Dr. Tortazco: ¿Tiene algún interés, señora, que le 
impida ser sincera?

Artanduoga: No.
Dr. Tortazco: ¿Fue usted víctima de algún se

cuestro?
Ailundoagni Me detuvieron legalmente en el año 

’75.
Dr. Tortoleo: ¿En qué fecha?
Artandoogo: El 21 de mayo de 1975.
Dr. Tortazco: ¿Por orden de quién la detuvieron? 
Artandoogo: De la policía de la provincia de Jujuy. 
Dr. Tortazco: ¿Pero usted fue procesada ante algún 

juez?
Artandoogo: Me llevaron a proceso y me sobreseye

ron el mismo año.
Dr. Tortazco: ¿Y hasta cuándo estuvo detenida? 
Artanduoga: Hasta el 29 de junio del año 1982. 
Dr. Tortazco: ¿Y a disposición de quién estuvo, 

señora?
Artandoogo: A disposición del Poder Ejecutivo Na

cional.
Dr. Tortazco: ¿Usted recuerda en los lugares donde 

estuvo detenida, dónde cumplió esa detención?
Artandoogo: Trabajaba en una escuela del ingenio 

La Esperanza; me detuvo el comisario del lugar, me 
interrogaron allí; luego me llevaron al 
Buen Pastor, de Jujuy, allí estuve hasta que vinieron 
fuerzas militares y dijeron que por medidas de segun
dad nos trasladaban al penal de Villa Gorriti.

Dr. Tortazco: ¿Luego siempre estuvo allí?
Artandoogo: En el penal de Villa Gorriti nos cortan 

la comunicación, nos tapiaron las ventanas y nos dije
ron que a partir de ese momento no daban ninguna 
seguridad por nuestras vidas, que estábamos en poder 
del Ejército y que no habíaninguna fuerza legal que 
diera respuesta sobre nuestras vidas, que estábamos ab
solutamente a disposición de las autoridades.

Dr. Tortazco: ¿En qué fecha fue eso señorita? 
Artandoogo: Fue en noviembre de 1985.
Dr. Tortazco: Creo que hay un error, ¿’75?
Artandoogo: 1975.
Dr. Tortazco: ¿De esta cárcel de Villa Gorrín usted 

fue trasladada a otro lugar con posterioridad?
Artandoogo: Allí estuve hasta octubre de 197b, y de 

allí me trasladan al penal de Villa Devoto.
Dr. Toitairot ¿Usted recuerda con qué personas 

compartió la cárcel de Villa Gorriti?
Artandoogo: Primariamente llegamos 8 personas al 

penal de Villa Gorriti, que fuimos trasladadas de) Buen 
Pastor a partir de allí, bueno, pasamos un tiempo de 
incomunicación y comienza a llegar gente detenida a 
partir del 24 de narzo de 1976. Yo voy a mencionar 
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algunos nombres, otros no los recuerdo.

Dr. Torlasco: Los que usted recuerde.
Artunduaga: María Leticia VILTE, a esta señora yo 

la conocí porque era secretaria general del gremio de 
ADEP, de los maestros; estuvo una semana y después 
salió en libertad; esta señora está desaparecida, junto 
con ella, otra maestra también del gremio. Mirra 
IBANEZ, que continuó detenida y la trasladaron con
migo hasta Villa Gorriti.

Dr. Torlasco: ¿Eso era en el Buen Pastor?
Artunduaga: No, en el penal de Villa Gorriti; llegó 

Eva GARRIDO de JUAREZ; esta señora estaba enfer
ma del hígado, la sacaron a operar, la trasladaron con 
nosotros a Villa Gorriti, le dieron libertad en el año '76, 
regresó a su casa y la secuestraron, o personal de la 
policía de la provincia la detiene frente a su casa, y 
desde ese momento está desaparecida.

Dr. Torlasco: ¿Cómo sabe esto, señorita?
Artunduaga: Por testimonios de su hermana, que 

viene a preguntarme si yo no la he visto nuevamente 
detenida.

Dr. Torlasco: ¿Recuerda a alguna otra maestra?
Artunduaga: Sí, por el mes de junio llegan dos 

maestras: Dominga ALVAREZ de ESCURTA y una 
chica de apellido RANZON! y una señora Juana TO
RRES, las dos anteriores eran maestras, estuvieron allí 
alrededor de una semana, estábamos totalmente inco
municados, pero en alguna oportunidad conseguí que 
esta señora, Juana TORRES, en una confusión de las 
celadoras, entrara en mi celda, porque la veía muy en
ferma, y yo tenía algunos remedios para facilitarle. 
Además esta señora estaba muy desabrigada y hacía 
mucho frío; nosotros ya teníamos antigüedad allí y dis
poníamos de más ropa. Esta señora Juana TORRES me 
dice que ella está condenada a muerte, me dice: "Estoy 
muy torturada”; se quita la ropa y me muestra que 
tiene terribles hematomas en todo el cuerpo, dice que 
quien la golpea personalmente es el jefe de la policía de 
la provincia, no, bueno, el jefe de la central de policía, o 
el jefe de la policía de apellido HAIN. Con la única que 
consigo hablar es con esta señora Juana TORRES, me 
dice que la detienen porque fue a visitar a su bebito que 
lo tenía en el hospital y que se lo quitan. A partir de 
esto la presionan para que hable, detienen al resto de 
las personas, por lo menos de las otras señoras que 
estaban allí en el pabellón 4; me comenta que esta seño
ra ALVAREZ de EZCURTA, está muy enferma, que 
tiene un cáncer vaginal, que dice que en el momento en 
que usaban precisamente de su dolencia para vejarla 
por eso no tenía marcas, me consta que sí, estuvo muy 
grave porque hasta al pasar por su celda o se sentía que 
había olor a...

Dr. Toriaaco: ¿Usted no pudo hablar con ella?
Artun«fc»aga: No, porque ellas estaban muy atemori

zadas.
Dr. Toriaaco: - Pero la vio a la señora ALVAREZ DE 

ESCURTA?
Artunduaga: Sí la vi.
Dr. Toriaaco: ¿Usted la conocía de antes?
Artunduaga: No.
Dr. Toriaaco: ¿Cómo sabe que era ella?
Artunduaga: Y, porque la llamaban las celadoras 

todas las mañanas, tomaban asistencia.
Dr. Toriaaco: ¿Recuerda alguna otra persona más 

que haya estado con usted allí?
Artunduaga: Alicia RANZONI, que llegó en el mis

mo momento.
Dr. Toriaaco: Sí, ya lo dijo.
Artunduaga: Después llega gente de Ledesma, 

otras maestras, una profesora Olga de MITROPULOS, 
otra profesora santiagueña que no recuerdo el nom
bre, comienza a llegar mucha gente de Ledesma.

Dr. Toriaaco: ¿Esta señora TORRES, usted sabe qué 
pasó después con ella, si fue liberada?

Artunduaga: Una mañana a las seis, aproximada
mente el diez de junio, el mismo señor HAIN la llama y 
una celadora va, y le dice que son trasladadas y que se 
van en comisión; los padres o los familiares les hicieron 
llegar paquetes, pero esas personas no volvieron nunca 
más al pabellón.

Dr. Toriaaco: ¿Quiénes son esas personas?
Artunduaga: ¿Estoy hablando de Juana TORRES, 

Alicia RANZONI y de Dominga ALVAREZ de ES
CURTA.

Dr. Toriaaco: Los familiares de esas señoras ¿sabían 
que estaban ahí? Usted dijo que les habían hecho llegar 
alimentos.

Artunduaga: Ellas, Juana TORRES me pidió a mí 

que de alguna manera le hiciera llegar a la nenita que 
ella tiene, cuando fuera grande, una cadenita, porque 
ella no había tenido ningún contacto con sus familiares.

Dr. Toriaaco: Esta señora ALVAREZ de ESCUR
TA ¿tenía contactos con sus familiares?

Artunduaga: Nadie tenía contactos con sus fami
liares.

Dr. Toriaaco: ¿Usted supo cuál fue la suerte final de 
esta señora ALVAREZ de ESCURTA?

Artunduaga: Lo que dicen los diarios, lo que dice la 
prensa, lo que dice su padre.

Dr. Toriaaco: Señor fiscal.
Dr. Sfroaaora: Sí, señor presidente, para que diga la 

testigo si en algún momento le informaron si ella fue 
sometida ajuicio.

Dr. Toriaaco: ¿Con posterioridad a ese proceso que 
usted refirió, del que fue sobreseída, se le instruyó al
guna otra causa, fue sometida a un Consejo de Guerra 
o a algún tribunal civil?

Artunduaga: Sí, por el mes de julio del '76 comien
za un juicio, dicen que nos hacen juicio, nos trasladan a 
la Policía Federal y decían que nos hacía interrogato
rios. A mí me hacía interrogatorios un oficial, que creo 
que se llamaba MORALES, sobre diversos temas, no 
precisamente sobre el tema de la causa, que decía que 
era una tontería y que eso no era motivo de detención 
de nadie.

Dr. Toriaaco: ¿Cuál era el tema de la causa?
Artunduaga: Se había dado un hecho de muerte de 

dos oficiales de la policía de la provincia en el año '75.
Dr. Toriaaco: ¿Y sobre qué le preguntaba el oficial?
Artunduaga: Eran preguntas muy variadas, fueron 

sesiones de por lo menos más de una semana de ir 
permanentemente sobre mis pensamientos políticos.

"SI SALIA DE ESA PRUEBA"
Dr. Toriaaco: ¿Pero usted en algún momento fue 

llevada adelante de algún juez?
Artunduaga: Ese era el juicio al que nos habían 

sometido y quien nos acusaba era la policía de la pro
vincia, inclusive por medio del intercomunicador un 
policía de la provincia, Enrique MORALES, me decía: 
"Vos hiciste tal cosa, vos fuiste a tal lugar”; ese era el 
juicio, y después, al finalizar, estuvimos como en una 
mesa redonda en donde había muchos señores que yo 
no conozco y todos preguntaban y me decían que si yo 
salía bien de esa prueba iba a obtener la libertad.

Dr. Toriaaco: Doctor.
Dr. Strassera: Si le dijeron cuál era el pronuncia

miento en ese juicio o pseudojuicio.
Dr. Toriaaco: Puede contestar.
Artunduaga: No, me dijeron que esperara hasta el 

mes de agosto, que a partir de allí iba a haber una 
respuesta.

Dr. Toriaaco: ¿Y la tuvo?
Artunduaga: No.
Dr. Toriaaco: Doctor.
Dr. Straaaora: Si sabe quiénes eran los que resol

vían, quiénes la juzgaban, a qué fuerza pertenecían.
Dr. Toriaaco: Puede contestar.
Artunduaga: No, no sé.
Dr. Morona Ocampo: La testigo manifestó que 

Juana TORRES le dijo que estaba condenada a muerte, 
si le precisó algo más sobre este aspecto, si le dijo quién 
la había condenado a muerte.

Dr. Toriaaco: Puede contestar.
Artunduaga: No, simplemente este funcionario de 

la policía le había dicho en términos así lisos y lla
nos, que ella era candidata a “boleta" y que iba a ser 
“boleta".

Dr. Moreno Ocampo: ¿Si pudo ver cuando la saca
ban a Dominga ALVAREZ de ESCURTA?

Dr. Toriaaco: Aclare.
Artunduaga: Sí, sí.
Dr. Moreno Ocampo: Si puede relatar este epi

sodio.
Dr. Toriaaco: Relátelo.
Artunduaga: Eran aproximadamente las 6 de la 

mañana, en la noche anterior había ido un sacerdote 
que solía ir a vernos, a leer la Biblia, a hacernos rezar; 
ella le había dicho que estaban amenazados y que las 
iban a sacar, entonces estuvimos todas allí afuera reuni
das y sabíamos que faltaba muy poco tiempo para que a 
ella la sacaran; esa mañana del 10 de julio fue una 
celadora y la sacó como habitualmente hacía, diciéndo- 
le: "En comisión”, salieron las tres.

Dr. Toriaaco: Doctor.
Dr. Moreno Ocampo: Si en ese lugar, posterior

mente, se comentó qué había pasado con estas tres per
sonas.

Dr. Toriaaco: Puede contestar.
Artunduaga: Y sólo un hecho anecdótico, que las 

celadoras pasaban frente a la celda de ella y se persig
naban, y de noche no querían pasar porque tenían mie
do, porque decían que ahí estaba la muerte.

Dr. Toriaaco: ¿Por la celda de las tres?
Artunduaga: Sí.
Dr. Toriaaco: Doctor.
Dr. Straaaora: Sí, señor presidente, si sabe si en ese 

lugar en Gorriti, se torturaba.
Dr. Toriaaco: Puede contestar.
Artunduaga: No, no.
Dr. Straaaora: Si la señora ALVAREZ de EZCUR

TA explicó por qué estaba asustada, por qué creía que 
la iban a ir a buscar.

Dr. Toriaaco: ¿No habló con usted la señora ALVA
REZ de ESCURTA, usted lo relató?

Artunduaga: No.
Dr. Toriaaco: ¿Usted pudo saber por qué motivo 

estaba asustada?
Artunduaga: El conocimiento de que cada vez que 

las sacaban implicaba vejámenes, malos tratos y golpes 
y que en todas estaba la situación esa de la amenaza de 
muerte, hecha por la policía de la provincia.

Dr. Moruno Ocampo: Si sabe quién es el sacerdote 
que la visitó el día anterior.

Dr. Torlasco: Puede contestar.
Artunduaga: Iban únicamente dos sacerdotes allí, 

uno era monseñor MEDINA y el otro creo que era el 
padre LABARTA.

Dr. Torlasco: ¿No sabe cuál de los dos estuvo esa 
noche?

Artunduaga: Esa noche estuvo el padre LA
BARTA.

Dr. Torlasco: ¿La fiscalía?
Dr. Moreno Ocampo: Ninguna más.
Dr. Torlasco: ¿Las defensas? Dr. PRATS CAR

DONA.
Dr. Prats Cardona: Señor presidente, la compare

ciente en el curso de su exposición declaró que en el 
interrogatorio a que fue sometida le hicieron algunas 
preguntas con respecto a unos policías que hubieran 
sido asesinados; mi pregunta concreta es si se ha referi
do a los asesinatos de los oficiales de la Policía de la 
Provincia de Jujuy, Salomón GUERRA y Néstor CAL- 
DERARI.

Dr. Torlasco: Puede contestar.
Artunduaga: Esa era la causa.
Dr. Torlasco: Doctor, dijo que sí, que esa era la 

causa.
Dr. Prats Cardona: Pregunto por su intermedio si 

en estos interrogatorios fue acusada o interrogada de 
ser militante de la organización del Ejército Revolucio
nario del Pueblo, conocido por F.RP.

Dr. Torlasco: ¿En esta causa que usted ha mencio
nado es donde ha sido sobreseída?

Artunduaga: Sí.
Dr. Torlasco: Suficiente, doctor.
Dr. Prats Cardona: Sí, desconozco Jujuy, pero le 

voy a preguntar si ella estuvo en la ciudad de San 
Pedro.

Dr. Torlasco: ¿Puede precisar un poquito la pre
gunta doctor? ¿Si vivió en la ciudad de San Pedro?

Dr. Prats Cardona: Exactamente, doctor.
Dr. Torlasco: ¿Qué relación tiene con la causa 

doctor?
Dr. Prats Cardona: La relación de la causa, porque 

la referencia es que integró una célula en dicha ciudad.
Dr. Torlasco: Está sobreseída doctor en la causa que 

se le instruyó.
Dr. Prats Cardona: Perdóneme, señor presidente, 

pero desconozco en cuanto al orden cronológico, pue
de ser que no haya sido sobreseída por esto; le pregun
to por las actividades que pudo haber desarrollado en 
el pueblo.

Dr. Torlasco: Pero con respecto a la responsabilidad 
de la testigo ha relatado que fue el único enjuiciamien
to que tuvo, terminó con un sobreseimiento provi
sional.

Dr. Prats Cardona: Con todo el respeto que la pre
sidencia me merece, creo que convendría simplemente 
para aclarar si vivió o no vivió, si actuó o no actuó, en 
esta ciudad de San Pedro.

Dr. Torlasco: Usted, ¿dónde vivía cuando fue dete
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nida señorita?
Artvnduaga: Yo soy de la ciudad de San Pedro.
Dr. Toriaaco: ¿Ahí vivía?
Artvnduaga: Allí nací, allí estudié, allí trabajaba.
Dr. Toriaaco: Doctor.

ALFABETIZADORA CREAR"

Dr. Prats Cardona: Allí actuaba en una palabra; era 
eso lo que preguntaba, muchas gracias.

Dr. Orgolra: Señor presidente, esta defensa insiste 
en la pregunta formulada por el doctor PRATS CAR
DONA; en relación con la causa en la que fue sobreseí
da se le imputaba ser integrante del Ejército Revolucio
nario del Pueblo, si se le imputaba, no si la declarante 
dice ser.

Dr. Toriaaco: Interpreto que habiendo una resolu
ción judicial, hay que estar a esa resolución, doctor.

Dr. Orgolra: Yo no pretendo la reapertura de esa 
causa, porque esta causa es contra los nueve ex coman
dantes, señor presidente; la testigo declara como tal en 
este proceso, ajeno a ése, y así como se le preguntó si 
era con relación a dos policías, lo que esta defensa 
intenta saber es si otra de las circunstancias de ese pro
ceso era la imputación de ser integrante del ERP.

Dr. Toriaaco: ¿En esa causa había una imputación 
de asociación ilícita?

Artvnduaga: El motivo de mi detención es que yo 
trabajaba como alfabetizadora en el plan de la CREAR y 
era un plan implementado por el gobierno peronista, 
en ningún momento me dijeron o me acusaron de ha
ber pertenecido a esa organización que el señor men
ciona.

Dr. Orgolra: Si la testigo prestó declaración ante la 
CONADEP?

Dr. Toriaaco: ¿Prestó declaración ante la CO
NADEP?

Artvnduaga: Sí.
Dr. Orgolra: Si puede especificar cuándo y en qué 

lugar.
Dr. Toriaaco: Puede contestar.
Artvnduaga: La fecha no sé precisarla exactamen

te, pero fue el año pasado en la Legislatura de la ciudad 
de San Salvador de Jujuy.

Dr. Toriaaco: Doctor.
Dr. Orgolra: Si la testigo tiene alguna información 

o referencia de la causa por la cual permaneció a dispo
sición del Poder Ejecutivo Nacional, tanto tiempo.

Dr. Toriaaco: Puede contestar.
Artvnduaga: Esa es la pregunta que yo me vine 

haciendo durante siete años de detención.
Dr. Orgolra: Nada más, señor presidente.
Dr. Toriaaco: ¿Algún otro señor defensor? Señorita, 

su testimonio ha terminado, puede retirarse, muchas 
gracias. Señor secretario, que pase el próximo testigo.

Testimonio del señor_____________

CARLOS A. MELIAN
Profesor

Dr. Lópox: Se llama al estrado a Carlos Alberto ME- 
LIAN.

Dr. Toriaaco: ¿Permaneció usted privado de su li
bertad en el año 1976?

Molían: Sí, señor; el 24 de marzo, a las 4 de la ma
drugada, en la noche del golpe, fue visitada mi casa por 
un grupo de militares y policías.

Dr. Toriaaco: ¿Dónde vivía usted?
Molión: En Chubut 36, del barrio San Cayetano, de 

Libertador General San Martín, Departamento Ledes- 
ma. Ingresaron en mi vivienda, a pesar de que yo no me 
encontraba en esa localidad, porque trabajaba a 200 
km de allí, en la ciudad de Vespucio, Tartagal, Salta; y 
se introdujeron en los dormitorios, fueron a revisar 
debajo de las camas, donde yo tenía cuatro hijos meno
res: el mayor de escasamente 8 años, y luego fueron al 
patio provocando el pánico y el terror de mi señora y 
de mis hijos que esa noche estaban descansando. Como 
yo no me encontraba, ellos preguntaron el destino que 
en ese momento yo tenía. Yo regresé después de ese 

miércoles, el sábado, a mi domicilio, y me encontré con 
esta novedad; solicité la licencia en mi trabajo para ave
riguar qué era lo que pasaba, por qué me buscaban, y 
me trasladé a la ciudad de Buenos Aires, donde realicé 
gestiones por pedido del padre REQUENA, de Salta, 
ante monseñor CABELLO, secretario de monseñor 
BONAMIN. Sobre detenciones o pedidos de detencio
nes no podían intervenir; regresé a mi domicilio el día 
9 de abril. Ese día, a las 12 de la mañana, al mediodía, 
fui entrevistado por el ordenanza de la Escuela Comer
cial diurna de Libertador General San Martín; hago 
referencia a esto porque marca un poco la persecución 
que venía sufriendo desde un tiempo atrás; yo era pro
fesor de esta casa, de 24 horas, de la cátedra de Matemá
tica; el día 24 de agosto del ’74 fui dejado cesante sin 
ninguna razón, y a pedido de la Secretaría General de la 
Gobernación de Jujuy, un área incompetente con la edu
cación; sin ninguna explicación, y a pesar de averiguacio
nes a distintos niveles de la Secretaría de Educación en 
el Ministerio de Gobierno, no tuve respuesta alguna; 
Sr. presidente, quiero recalcar esto porque es una per
secución. Al año siguiente, en la misma escuela, me pre
senté nuevamente a concurso y al año siguiente, en el 
’77, me ofrecieron nuevamente 18 horas de cátedra; yo 
las acepté y trabajé 10 días, y me retiraron del cargo sin 
explicación alguna, con una breve nota de la directora 
de Enseñanza Media de Jujuy, profesora PEREZ, don
de decía que no se daba lugar a mi designación como 
profesor de esa casa. El día 9 de abril del ’76, nueva
mente el ordenanza de esa casa de estudios se presentó 
en mi domicilio a ofrecer las horas de cátedra; nueva
mente las acepté y fui y di clase en tercer año de esta 
escuela, y di una hora de clase; frente, a mi domi
cilio vivía el matrimonio MONTILI, Mario MONTILI 
y Olga POSTIGO, con ellos, todos los años nos reu
níamos a comer juntas las familias; esa noche tocaba 
reunirnos en la casa del señor MONTILI, lo hicimos, y 
a las 23 se presentó el comisario de Libertador General 
San Martín, el comisario ALFARO, acompañado de 
otras dos personas, de civil todas, y en su propio auto
móvil el comisario me trasladó a la comisaría detenido 
y, según su referencia, por orden del mayor Donato 
ARENAS, interventor de la municipalidad del lugar; a 
las 23.30 traen detenido al profesor Luis GERBAN, 
con domicilio en Catamarca, Güemes al 400; y al maes
tro Ramón Julián CALAPEÑA, domiciliado en San 
Martín; esta detención se prolongó durante cinco días, 
pueden dar fe los señores Luis ZAMORA, ex tesorero 
de la municipalidad de San Martín, detenido al otro 
día, el concejal TORRES, que vive en 23 de Agosto y 
Brasil, del barrio Arrieta, de San Martín, y el concejal 
Humberto ANGULO, también residente en la zona y 
actualmente concejal; también puede dar fe FORTU
NATO, ex tesorero del municipio. Quiero, si la presi
dencia me lo permite, hacer un poco la relación históri
ca para después proseguir con el relato de mi deten
ción; creo con esto dar prueba de la ilegitimidad de mi 
detención...

"PARTIDO INTRANSIGENTE"

Dr. Toriaaco: Perdón, ¿relación histórica de qué?
Molión: De mis actividades.
Dr. Toriaaco: Hágalo brevemente, por favor.
Mellón: Sintéticamente: en 1960 fui presidente de 

la Juventud del Partido Intransigente en Metán, Salta; 
en 1964 fui vocal del Centro de Estudiantes de Profeso
rado de Jujuy; en el año '64 fui elegido secretario ge
neral del gremio de Agua y Energía de la provincia de 
Jujuy; en el año '73 fui presidente del Centro Vecinal 
del barrio San Cayetano y fui candidato a diputado 
nacional por la Alianza Popular Revolucionaria en San 
Martín.(...)

Dr. Toriaaco: Usted estuvo en la cárcel de Jujuy, ¿se 
le suele llamar penitenciaría también?

Mellón: También; llegué a la cárcel de Jujuy y fui 
alojado en la celda 6 del Pabellón 1, pabellón que cuen
ta con 48 celdas, todas estaban ocupadas; ahí, en los 
períodos en que íbamos al baño pude conocer quién 
estaba detenido, y digo poco a poco porque eran muy 
pausados los períodos en que dejaban salir al baño; en 
ese momento la cárcel estaba a cargo de Gendarmería 
Nacional, todo el personal; eran los que cuidaban de 
los presos y detenidos.

Dr. Toriaaco: Usted, en ese entonces, ¿a cargo de 

qué autoridad estaba?
Mellón: Yo, hasta ese momento, desconocía a cargo 

de qué autoridad estaba; yo recién llegué a confirmar a 
disposición de quién estuve en el momento en que sal
go de la cárcel, lo que se da en la Unidad 9 de La Plata; 
ahí, en la cárcel, el día 10 de junio de 1976, a este 
pabellón son traídos el doctor J. TUR YAPUR y el 
joven Mario GIRIBALDI, maestro mayor de obras san- 
tiagueño, a quien fui a saludar porque yo también soy 
santiagueño; y ahí ellos dos me manifestaron que te
nían mucho miedo; yo les contesté que no tuvieran 
miedo, que en ese pabellón estábamos todos los menos 
señalados.

Dr. Toriaaco: ¿En ese momento usted tenía comuni
cación con su familia?

Mellón: La comunicación con mi familia no la había 
perdido; semanalmente teníamos comunicación por 
carta.

Dr. Toriaaco: ¿Su familia siempre tuvo conocimien
to de dónde estaba usted?

Mellón: Sí. Monseñor Miguel MEDINA, obispo de 
la provincia de Jujuy, solía visitar periódicamente la 
cárcel para dar misa, y ahí, en esas visitas,hablaba con 
los detenidos. En una ocasión habló conmigo y me 
ofreció su ayuda y me aconsejó que no nombrara al 
padre ML'RILO RAMOS, porque al padre lo compro
metía, eran palabras textuales; también se ofreció de 
intermediario para que lograra una visita de mi esposa, 
que en ese momento se encontraba embarazada, lo cual 
no pudo realizarse, y no tuve noticias. En otra oportu
nidad. el monseñor me dijo que seamos adultos y le 
hablemos y digamos la verdad; entonces le contesté que 
qué verdad pretendía él que dijéramos.

(...)

"TRASLADO EN HERCULES"

Dr. Toriaaco: ¿A quién de ellas vio en la cárcel?
Molión: A RANZON!; ESCURTA sé que estaba, 

pero yo no la vi.
Dr. Toriaaco: ¿Usted las conocía de antes?
Molión: A la ESCURTA no. a la RANZON! sí. Estu

ve detenido hasta el 7 de octubre en Jujuy; el 7 fuimos 
trasladados en un Hércules desde Jujuy a La Plata; este 
operativo, más tarde llego a saber, se llamaba 718 Ope
rativo Aire, expediente 259/76, El Palomar-Jujuy-La 
Plata. El Palomar era un ex de la Penintenciaría Fede
ral. Este operativo vino dirigido por dos subalcaides, 
Eugenio SILVA y Víctor Hugo del Valle CARRIZO, 
acompañados por 18 ayudantes de tercera; ep ese tras
lado sufrimos apremios, subimos con los ojos vendados y 
una vez en el interior nos hicieron sentar con la cabeza 
en las rodillas, una mano esposada al piso del avión y la 
otra esposada con el compañero que teníamos al lado; 
comenzaron hurtándonos relojes, anillos, cadenas, etc., 
todo objeto de valor que lleváramos en el cuerpo, pero 
no solamente sufrimos el hurto, sino que sufrimos 
apremios físicos, nos pegaban con los garrotes de go
ma; y la afrenta de burla, nos hacían cantar el arroz con 
leche; y nos hacían cantar el carnavalito; después llega
mos a La Plata, después de 4 horas de viaje, y en La Plata 
es víctima de los apremios ilegales nuestro compañero 
César BRAVO, farmacéutico domiciliado en la calle 23 
de Agosto 460, de San Pedro de Jujuy, y más tarde 
observamos las espaldas de muchísimos compañeros 
que estaban amoratadas por los golpes; otro de los que 
recibió ensañamiento fue un compañero, PILCA; ahí 
comenzó otro tipo de tortura, en la cárcel el tratamien
to era inhumano, en fin, represivo...

Dr. Toriaaco: ¿Hasta qué fecha permaneció deteni
do en La Plata?

Molión: Desde el 7 de octubre del '76 al 17 de agosto 
del '77.

Dr. Toriaaco: ¿Fue puesto en libertad o fue traslada
do a otro lugar?

Molión: Fui puesto en libertad.
Dr. Toriaaco: Señor, ¿usted permaneció detenido a 

disposición del PEN?
Molión: Sí, señor.
Dr. Toriaaco: ¿Recuerda usted desde qué fecha? 
Molión: No recuerdo.
Dr. Toriaaco: ¿Usted fue requerido por algún pro

ceso judicial, civil o militar?
Molión: Ninguno.
(...)  ________________
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Dr. Torlasco: ¿Usted recuerda el nombre de 
WEIST?

Mellón: Si, del doctor PATRIÑANI, FIGUEROA 
estaban en otro pabellón, en el pabellón 3; yo cumplía 
una función que me había solicitado el subdirector de 
la cárcel, señor MALDONADO, amigo personal, para 
que les reparara una caldera y una bomba de pozo 
profundo; solía dirigirme al patio que salía del pabe
llón 3 diariamente junto con SARASCHO, RICHI, a 
hacer la reparación; ahí lo vi varias veces a WEIST, 
salía al recreo, a pasear con su hijita de I año de edad, 
porque estaba detenida su esposa, Dora WEIST.

Dr. Torlasco: -Recuerda a Enrique NUÑEZ? 
Melián: También lo recuerdo.
Dr. Torlasco: ¿Estaba ahí en la cárcel Eduardo Ce

sar MALDONADO?
Melián: Estaba en la cárcel.
Dr. Torlasco: ¿Humberto CAMPOS?
Melián: También.
Dr. Torlasco: ¿Las vio a todas estas personas?
Melián: Hemos compartido la cárcel y hemos estado 

en los recreos.
Dr. Torlasco: ¿La fiscalía?
Dr. Moreno Ocampo: Si supo quién llevó a esta 

persona, a TURK GARIBALD1.
Dr. Torlasco: Puede contestar.
Melián: Bueno, no, no tuve conocimiento de quién 

las había trasladado (...)
Dr. Moreno Ocampo: Si además del comentario 

de MEDINA había otros comentarios en ese lugar so
bre el destino que habría corrido ALVAREZ de ES- 
CU RT A y estas dos personas.

Melián: Eran comentarios solamente de los deteni
dos, había muchas versiones.

Dr. Moreno Ocampo: ¿Si sabe dónde había estado 
detenido anteriormente Eduardo MALDONADO, a 
quien él nombró como que estaba en la cárcel.

Melián: Un poco por la actividad que desplegaba 
internamente en la cárcel tenía una cierta libertad para 
desplazarme adentro de ella; aproximadamente el 10 
de julio llegaron a la cárcel de Jujuy un grupo de 10 a 
15 personas detenidas. Por una de las ventanillas de la 
cárcel que da al pabellón 3, que da a la planta baja, tuve 
una conversación con uno de los detenidos que no lo 
supe identificar en ese momento, pero que posterior
mente, al juntarnos en La Plata, me comentó que él ha
bía hablado conmigo y era Ernesto SAMAN; ellos ha
bían estado en un local clandestino, la Hostería del 
Guerrero.

Dr. Moreno Ocampo: ¿En ese grupo estaba MAL- 
DONADO, entonces?

Melián: Exactamente.
Dr. Moreno Ocampo: Si recuerda quiénes más es

taban en ese grupo.
Mellón: En ese grupo, de acuerdo con los comenta

rios posteriores que hicimos dentro de la cárcel, esta
ban MALDONADO, CAMPOS, SAMAN, NARVAEZ, 
JUAREZ, VILLALBA, no me acuerdo más.

Dr. Moreno Ocampo: Ninguna más.
Dr. Torlasco: Dr. TAVARES.
Dr. Tavares: Sí, señor presidente, sugiero se le pre

gunte al testigo si formuló denuncia con motivo de los 
vejámenes de que dice haber sido víctima...

Melián: Señor presidente, realmente el proceso de 
excepción gravísimo de terror, del terror de Estado 
que vivíamos en el país, no creo que hubiera posibilita
do realizar denuncia alguna a quienes fuimos perjudi
cados, justamente ante quienes nos habían perjudica
do; por esa razón no hice ninguna denuncia (...)

Dr. Tavares: Quiero entender, señor presidente, 
que después de la instalación del superior gobierno de 
la Nación, después de las elecciones en Jujuy, jurisdic
ción donde ocurrieron los hechos, el deponente no hi
zo denuncia...

Dr. Torlasco: Ya lo ha explicado, doctor.
Dr. Tavares: Si algún familiar durante el lapso en 

que estuvo privado de su libertad interpuso alguna ac
ción de hábeas Corpus en su favor.

MeSói: Señor presidente, yo creo haber sido bastan
te explícito cuando relataba; mi señora esposa en el 
momento de mi detención estaba en estado de gravidez 
ya próxima a dar a luz, ella tuvo familia el 12 de mayo y 
mi detención fue el 9 de abril; por esa razón mi familia, 
mi escasa familia que tenía en Jujuy, no hizo presen

tación alguna, pero sí quiero decir a este Tribunal que 
se ha presentado un hábeas Corpus seguramente no 
recuerdo el lugar ni tengo la prueba porque la cárcel 
de Jujuy interceptó la nota. El Dr. Rafael MARINO 
presentó un hábeas Corpus acá en la Capital Federal.

Dr. Tavares: Para que diga el testigo si el 6 de julio 
de 1985 participó en una reunión en la ciudad de San
tiago del Estero con miembros de la Asamblea Perma
nente por los Derechos Humanos donde se trató sobre 
el testimonio que habría de presentar ante la Cámara 
Federal en el presente proceso.

Dr. Torlasco: ¿Usted tuvo alguna reunión previa a 
ésta, su declaración, en donde se haya conversado so
bre los testimonios a prestar en esta causa?

Melián: Quisiera que sea más preciso en la pregun
ta; voy a responder porque no entiendo reunión con 
quién: yo soy miembro de la Asamblea Permanente por 
los Derechos Humanos en Santiago del Estero.

"DEDICARME A AYUDAR"

Dr. Tavares: ¿Me permite, señor presidente, con su 
venia voy a precisar si el 6 de julio de 1985 participó en 
una reunión en Santiago del Estero con miembros de la 
Asamblea Permanente por los Derechos Humanos 
donde trate>m el testimonio que habría de presentar 
ante esta Cámara Federal.

Melián: Señor presidente, yo pertenezco a la Asam
blea Permanente por los Derechos Humanos en Santia
go del Estero y pertenezco a esta asociación porque era 
algo que veníamos los detenidos durante nuestro cauti
verio en las cárceles y me había hecho el juramento de 
que cuando recuperara mi libertad habría de dedicar
me a ayudar un poco al esclarecimiento de este grave 
problema nacional; el día 5 de julio, no recuerdo la 
fecha, pero sí sé a lo que se refiere la pregunta, nosotros 
en la Asamblea nos reunimos todos los sábados, segura
mente el 5 de julio...

Dr. Torlasco: Suficiente, señor. ¿Doctor?
Dr. Tavares: Entiendo que la pregunta no ha tenido 

respuesta, señor presidente.
Dr. Torlasco: Ha tenido la respuesta suficiente.
Dr. Tavares: Bien, señor presidente, el testigo en el 

transcurso de su larga declaración dijo que formuló 
una denuncia con motivo de supuestas irregularidades 
cometidas por la empresa Ingenio Ledesma en ocasión 
de un préstamo otorgado por el Banco Hipotecario 
Nacional; sugiero se le pregunte al testigo qué resulta
dos arrojó esa denuncia, sea en sede judicial o adminis
trativa.

Dr. Torlasco: No tiene relación con esta causa 
doctor.

Dr. Tavares: Señor presidente, estimo que la pre
gunta es pertinente a efectos de calibrar la habilidad o 
la verosimilitud del testigo.

Dr. Torlasco: No lo creo necesario, doctor.
Dr. Tavares: Bien, señor presidente. Nada más, mu

chas gracias.
(...)

Dr. Torlasco: ¿Alguna otra pregunta de los señores 
defensores? Señor su testimonio ha terminado, puede 
retirarse, muchas gracias. ¿Queda algún testigo, señor 
secretario? El Tribunal llama a un cuarto intermedio... 
Ah, perdón, adelante doctor TAVARES.

Dr. Tavares: Gracias, señor presidente. En la sesión 
de la audiencia del día 10 de julio declararon los testi
gos Carlos Enrique GODOY y Oscar Orlando GODOY 
a fin de alegar en la etapa oportuna o en la estación 
oportuna del juicio; solicito se requiera al Consejo Su
premo de las Fuerzas Armadas el expediente caratula
do “Enrique GODOY, denuncia por secuestro y priva
ción ilegítima de la libertad, causa instruida por el juez 
militar de Instrucción N° 77, Tucumán”. Este pedido, 
señor presidente, lo funda la defensa en virtud de con
siderar que satisface los extremos que al respecto dijo el 
Tribunal a fojas 31/36 apartado 3° inc. A de los autos 
principales; asimismo, señor presidente, y en razón de 
ser una derivación directa e inmediata del testimonio 
prestado por el testigo que acaba de responder, solicito 
se sirva el Tribunal requerir u ordenar se reciba decla
ración testimonial a monseñor MEDINA; aclaro que 
no sólo el testigo en la audiencia dé hoy se ha referido a 
monseñor MEDINA sino, como es de conocimiento del 
Tribunal, otros testigos que han depuesto en el día de 
la fecha. Nada más, señor presidente.

Dr. Torlasco: Se tiene presente. El Tribunal llama a 

un cuarto intermedio hasta el día de mañana a las 10.

Día 12 de julio de 1985
Dr. Torlasco: Se reabre el acto. Señor secretario, 

informe sobre la prueba recibida y los testigos del día.
Dr. López: Señor presidente, en el día de ayer se 

recibió del Juzgado de Instrucción N° 10 un informe 
en el que hace saber que la causa ELBERT, Mauricio 
su querella pasó a conocimiento del Consejo Supremo 
de las Fuerzas Armadas; esta causa fue requerida para 
el caso 210. El Registro Nacional de la Propiedad Auto
motor proporciona los datos relacionados con el auto
móvil patente B 1.308.626, datos requeridos para el ca
so 41. El Estado Mayor General del Ejército informa 
que no se registran antecedentes de los informes dia
rios, partes circunstanciados o informes periódicos, in
dicados en las directivas del comandante del Ejército 
número 504/77 y 604/79; esta documentación había si
do requerida para cuaderno de prueba de la defensa 
del general VIOLA; asimismo, comunica que no se re
gistran antecedentes de ningún oficial de nombre Ber
nabé FLORES, información requerida para el caso 369 
del cuaderno de pruebas del fiscal. Que no se registran 
antecedentes del comunicado del señor general de divi
sión Luciano Benjamín MENENDEZ. de marzo de 
1976, en el que indica la presunta detención de Luis 
Eduardo BARTOLI, información requerida para el ca
so 541. También comunica que no tiene constancias en 
relación con personas individualizadas en el oficio 
oportunamente librado en el cuaderno de pruebas del 
fiscal. Finalmente, informa sobre los lugares de reu
nión de detenidos dependiente de esa fuerza, tal como 
se requiere también en el cuaderno de pruebas del fis
cal. El Juzgado Federal N° 3 de La Plata informa que 
la causa VALENZ1 de SANCHEZ, Rosario Isabel, so
bre hábeas corpus, fue remitida el 13 de febrero del 
corriente año a la Corte Suprema de Justicia de la Na
ción. Esta causa fue requerida para el caso N° 6. La 
Corte Suprema de Justicia de la Nación informa que la 
causa GIORGI, Alfredo Antonio, y otro, plantean de
clinatoria de competencia en los autos 2.773; fueron 
devueltos el 28 de mayo de este año a la Cámara Fede
ral de Apelaciones de La Plata; esta causa fue requerida 
para el caso 348. Asimismo, informa que la causa ESPI- 
NELLA, Miguel Angel Serafín, sobre hábeas corpus, 
fue devuelta a la Sala Primera de esta Cámara, el 25 de 
junio pasado; causa que había sido requerida para el 
caso 505. Finalmente, informa que los autos CARABA- 
ZA, Isidoro, contra viuda de CAN ALE e hijos fueron 
devueltos a partir del Cuerpo Séptimo a la Cámara de 
Apelaciones en lo Comercial, Sala B, a fin de mayo del 
corriente año. Esta última causa había sido requerida 
para el caso 31. La Secretaría General de la Presidencia 
de la Nación comunica que el 16 de mayo de este año se 
remitieron a esta Cámara los informes reunidos en rela
ción con los sucesos acaecidos en la localidad de Marga
rita Belén, provincia del Chaco; información que había 
sido requerida para el caso 678. La Jefatura de la Policía 
Federal informa que el libro memorándum de la Comi
saría 49, correspondiente a los días 19 y 20 de julio del 
’77 fue remitido el 8 de enero de 1979 al Juzgado de 
Sentencia, letra V, con motivo del trámite del hábeas 
corpus interpuesto en favor de Inés OLLERO. Estos 
libros policiales habían sido requeridos para el caso 
208. El Juzgado Federal N° 3 de La Plata informa que 
la causa DEVOTO, Jorge Alberto, sobre privación ile
gal de la libertad, fue remitida por incompetencia al 
Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas. Causa que 
había sido requerida para el caso 165. Ese Tribunal 
también informa que la causa ARCE GARZON, Alfre
do Félix, denuncia privación ilegal de libertad y homi
cidio de su hija Elena ARCE ZAORES; fueron remiti
dos por incompetencia al Juzgado Federal N" I. Esta 
causa había sido requerida para el caso 39. Finalmente, 
comunican que se está practicando una exhaustiva bús
queda en procura de hallar la causa PRIG1ONE, Ar
mando Angel, sobre hábeas corpus, requerida para el 
caso 305. Los juzgados de Instrucción N° 14 y 23 co
munican que no tramitan ni tramitaron ningún hábeas 
corpus en favor de Cristina Magdalena CARREÑO 
ARA Y A; esta información se requirió para el caso 322. 
El Juzgado de Instrucción N° 9 informa que la causa 
CULIEN de UBI, Lucía María, sobre hábeas corpus, se 
remitió a esta Cámara el 13 dejunio pasado. Requerida 
para el caso 411. El Juzgado Federal de Neuquén remi
te ad effectum videndi pidiendo la urgente devolución; 
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la causa CHAVEZ. Carlos, víctima de privación ilegal 
de la libertad, su querella, juntamente con documenta
ción. Esta causa fue requerida para el caso 564. El Juz
gado de Instrucción N" 6 informa que la causa relativa 
al hábeas corpus en favor de Gustavo Adolfo CHIA- 
VARINO CORTEZ fue enviada a este Tribunal en ju
nio pasado. El Juzgado Federal N° 2 de Rosario remite 
un exhorto informando que, conjuntamente, envía fo
tocopia de los autos PICCHONE, Enrique, sobre infor
mación a la ley 20.840. La Unidad 17 del Servicio Peni
tenciario Federal informa que el 15 de mayo del co
rriente año remitió a esta Cámara 81 fotocopias que 
abarcan todos los folios requeridos en el cuaderno de 
pruebas del fiscal. Relativos al puesto de control de 
Colonia Penal Candelaria. La Cámara Federal de La 
Plata informa que el Juzgado Federal N° 1 de San 
Martín comunicó que no tramitó ningún recurso de 
hábeas corpus en favor de Oscar GU1DONE. Esta in
formación fue requerida para el caso 648. El Juzgado 
en lo Penal N° 6 de La Plata remite fotocopia del há
beas corpus interpuesto en favor de Mario Guillermo 
CABAS!, requerida para el caso 309. El Juzgado Penal 
N° 7 de La Plata remite el recurso de hábeas corpus en 
favor de María Claudia FALCONE, requerido para el 
caso 308. El Ministerio de Relaciones Exteriores y Cul
to de la Nación remite las actuaciones existentes respec
to del expediente relacionado con Cristina Noemí 
CONSTANZO, requerido para el caso 132; remite co
municado del secretario ejecutivo, de la Comisión In- 
teramericana de los Derechos Humanos, requerido 
también para el cuaderno de pruebas del fiscal; comu
nica que la respuesta a lo solicitado oportunamente 
producida por la embajada de Suecia, fue remitida el 
día 2 del corriente mes; había sido requerida para el 
caso 368. Comunica además que ha solicitado diversos 
informes a las embajadas de Venezuela e Italia, tal co
mo se le requería para el caso 74; expresa que se reiteró 
a la embajada de Venezuela la información oportuna
mente requerida respecto de Nilda Noemí ASI ISGO- 
RETTA, requerida para el caso 456. Dice que solicitó a 
la embajada de España lo que le había sido requerido 
en el cuaderno de pruebas del fiscal para el caso 364; 
informa que se requirió a la representación argentina 
en Ginebra, la remisión del original del testimonio 
prestado por Graciela Susana GEUNA, solicitado para 
el caso 521 y, finalmente, envía fotocopia de los télex 
N° 587, 595, 597, 598 y 626, requeridos para el caso 
689. El Ejército Argentino, por su parte, informa que 
la causa Ornar Eduardo TORRES formula exposición, 
fue elevada el 26 de junio del corriente año al Consejo 
Supremo de las Fuerzas Armadas. Esta causa fue re
querida para el cuaderno de pruebas de la defensa del 
general VIDELA. La delegación Mar del Plata de la 
Policía Federal suministra la nómina de titulares de las 
comisarías de esa jurisdicción, que fue requerida tam
bién para el cuaderno de pruebas del general VIDELA 
y finalmente para el cuaderno de pruebas del fiscal. El 
Registro de la Propiedad Automotor proporciona los 
datos relativos al dominio C651.450. Eso es todo.

Dr. TorioMo: Informe sobre los testigos citados.
Dr. López: De los testigos citados para el día de la 

fecha, no ha sido posible citar a los señores José Osval
do FANO y Roberto Luis ORDOÑEZ, en razón de no 
existir el domicilio indicado. Y, por la misma razón, 
tampoco fue posible notificar a René AGL'ILLOS, Car
los Alberto VARELA, Juan Carlos HERRERO y Heber 
Nazareno TAPPATA. Por su parte, el oficial notifica- 
dor, informa que no pudo ser notificado el señor Jorge 
VAIMNBERG, ya que falleció. Por su parte, el señor 
Orlando Luis STIRNEMAN, manifestando que carece 
de los medios necesarios para trasladarse; y finalmente 
el señor Rubén DISIERVO no fue notificado porque se 
encuentra en Europa. Finalmente, de los testigos cita
dos para las 10 de hoy, solamente se encuentran en la 
antesala del Tribunal el señor Hipólito Eduardo SO- 
LARI YRIGOYEN y el señor Alberto Constante BAR- 
BEITO. Eso es todo.

Dr. Torio««©: En conocimiento de las circunstancias 
que acaba de referir el señor secretario, este Tribunal 
requiere la contormidad de las partes, para comenzar 
durante la tarde del día de la fecha a ver el caso 
N” 689, damnificada Elena HOLMBERG, recibiendo 
declaración de los testigos familiares de la damnificada. 
¿Señor fiscal?

Dr. Iliniwni Por mi parte, presto conformidad, 
señor presidente.

Dr. Torilrrr ¿Los señores defensores? Adelante, 
doctor ORGEIRA.

Dr. Orgolra: Señor presidente, esta defensa ya ha 
manifestado con anterioridad que, si bien no es su pro
pósito obstaculizar la marcha deljuicio, pretende tenet 
conocimiento anticipado como para poder participar, 
cumpliendo con la misión propia de la defensa en con
diciones adecuadas. Por tanto, no puede prestar con
formidad para una interrogación de testigos para la 
que no está preparada; le diría que sería necesario ana
lizar un poco con más detenimiento antes de poder 
aceptar ésta, este planteo de la Cámara, desgraciada
mente. Creo que la oportunidad es propicia.para decir 
que sería necesario un diálogo mayor entre las defensas 
y la Cámara para poder conversar estas cosas; sin 
perjuicio de que el juicio sea oral, acordarlas de otra 
manera, y no encontrarnos sorprendidos, de pronto, 
frente a un planteo público así al que tenemos que 
oponernos, porque este no es serio, que una defensa 
asista y participe, que controle sin tener los elementos a 
su alcance. En definitiva por ahora, esta defensa mani
fiesta su oposición.

Dr. Torlaaco: Se tiene presente. ¿Doctor PRATS 
CARDONA?

Dr. Prata Cardona: Quería significar mi adhesión, 
señor presidente, a lo que acaba de manifestar el doc
tor ORGEIRA, con las reservas consiguientes y he esta
do observando que en el cronograma de las audiencias 
de las citaciones para la semana próxima no figura el 
caso de Elena HOLMBERG, de manera que, entonces, 
esto nos viene un poco de improviso y yo también soli
citaría que se postergase a los fines de que uno pudiera 
recabar los antecedentes necesarios, en fin, para res
ponder en todo caso a la acusación que se formule o los 
cargos que planteen; de manera que también expreso 
mi oposición a que se reciba en el día de esta tarde.

Dr. Torlaaco: Se tiene presente, doctor.
Dr. Straasora: Sí, señor presidente.
Dr. Torlaaco: ¿Señor fiscal?
Dr. Straaaara: Sí, como consecuencia de lo declara

do por Eulogia CORDERO de GARNICA, solicito se 
requiera al juzgado Federal de Jujuy el hábeas corpus 
interpuesto en favor de Domingo Horacio y Miguel 
Angel GARNICA.

Dr. Torlaaco: Se tiene presente. Señor secretario, 
haga comparecer al primer testigo.

Testimonio del señor

HIPOLITO SOLARI YRIGOYEN
Dr. en Derecho y Ciencias Sociales

Dr. López: Se llama al estrado al señor Hipólito 
Eduardo SOLARI YRIGOYEN.

Dr. Torlaaco: ¿Le comprenden las generales de la 
ley, doctor?

Yrlgoyon: No me comprenden las generales de la 
ley, pero tengo que aclarar con respecto a los procesa
dos, que he sido opositor de ellos del primero al último 
día de su gobierno; no obstante, insisto en que no me 
comprenden las generales de la ley. Deseo en este caso 
que se haga justicia, si algo que verdaderamente horro
rizaría a mi conciencia de jurista, es que se pudiera 
castigar a un inocente, o al revés, absolver a un culpa
ble. Nada de eso ocurre porque tengo plena confianza 
en las instituciones republicanas de mi país.

Dr. Torlaaco: Doctor, ¿fue usted víctima de algún 
secuestro?

Yrigoyen: Fui víctima de un hecho que no sé si po
dría calificar de secuestro.

Dr. Torlaaco: ¿Puede relatarlo al Tribunal?
Yrigoyen: Con todo gusto, señor presidente. Fue 

un hecho que se podría calificar de secuestro o de de
tención oculta. Eso ocurrió el 17 de agosto de 1976. En 
aquella...

Dr. Torlaaco: Doctor, le rogaría que no tuviera a la 
vista notas, puesto que usted tiene que declarar verbal
mente; no puede leer; sólo si quiere autorización para 
consultar alguna cita.

Yrlgoyon: No voy a leer nada, señor presidente. 
Tengo algunas notas recordativas de cronología que 
después las voy a poner a disposición del Juzgado para 
que las agregue a la causa, si lo cree conveniente. Lo 
mismo que algunas pruebas que doy o documentos que 
deseo agregar.

Dr. Torlaaco: Adelante. _______

Yrigoyen: El 17 de agosto de 1976 —lo recuerdo 
muy bien porque era el día del libertador General San 
Martín—, yo estaba en mi casa descansando, en la ciu
dad de Puerto Madryn, provincia del Chubut. Serían, 
aproximadamente, las dos de la mañana; yo recién ha
bía conciliado el sueño porque había estado reunido 
con algunos amigos hasta una hora y media antes a 
efectos de las actividades subacuáticas. A esa hora me 
desperté, no porque tocaran el timbre, sino porque un 
perro que yo tenía —muy noble, por cierto— comenzó 
a ladrar y ahí me di cuenta de que estaban tocando el 
timbre. Me levanté como estaba, en ropa de dormir, en 
pijama, y concurrí hasta una ventanita que tenía, y sigo 
teniendo, porque ése sigue siendo mi domicilio, en el 
primer piso de mi casa. Abrí la ventana y vi que estaba 
rodeado por tropas del Ejército, por tropas y aún por 
algunos vehículos cuya cantidad no podría precisar 
porque han pasado nueve años. Aparentemente, quien 
era el jefe del grupo se individualizó como miembro del 
Ejército y me dijo que era capitán y que venían a entre
garme un radiograma. Yo tuve conciencia de que se 
avecinaban sobre mí momentos muy graves porque 
aquel momento no podría sacarse del contexto general 
que se vivía entonces. Si eso me ocurriera ahora, que
daría con una tranquilidad absoluta, pero no era así en 
aquel entonces. Descendí a la planta baja y abrí la puer
ta. Ni bien abrí la puerta, un balazo, que fue disparado 
contra mí, tuve la sensación de que rozaba mi cara, 
sensación que no estuvo equivocada porque con el co
rrer de los años pude ver la marca del balazo y eviden
temente estaba a la altura de mi frente. Inmediatamen
te se me tiraron unos hombres encima, esos hombres 
uniformados con ropa de fajina, sobre los cuales des
pués voy a hacer algunas acotaciones; me ataron las 
manos y los pies —las manos por detrás—; recién en 
ese momento tenía conciencia de lo que significaba que 
a uno le ataran las manos por detrás.

Dr. Torlaaco: Doctor, ¿pudo usted advertir quién 
fue la persona que efectuó el disparo?

Yrigoyen: No lo pude advertir, señor presidente. 
Era uno de los supuestamente oficiales que acompaña
ban al capitán del Ejército.

Dr. Torlaaco: ¿Le dio el nombre ese capitán?
Yrlgoyon: El capitán me dio un nombre indescifra

ble, no lo recuerdo. Y posiblemente en aquel momento 
yo no lo haya podido percibir. De todas maneras, tuve 
la percepción, lo mismo que la tengo ahora, de que el 
nombre que me podrían haber dado carecía de impor
tancia. Yo sabía que mi casa en la ciudad de Puerto 
Madryn estaba y sigue estando ubicada en la última 
calle de la ciudad, eran calles de tierra. Yo no tenía ni 
siquiera luz en esa calle; no la había querido solicitar 
por el hecho de ser senador de la Nación en aquel 
entonces y no querer tener el privilegio de que pusie
ran luz por ese hecho; no tenía ni luz ni teléfono. Creo 
que era el único senador de la Nación que en aquel 
entonces no tenía teléfono; tampoco lo tengo ahora. Se 
me tiraron encima, me ataron las manos por detrás y 
me ataron los pies. Me amordazaron, me vendaron los 
ojos y me encapucharon.

Dr. Toriom: ¿Alguna persona que vivía en su casa 
pudo apreciar este hecho?

Yrlgoyon: Estaba absolutamente solo porque mi es
posa debía llegar esa tarde —después podré relatarle, 
señor presidente, pormenores que, en alguna medida, 
contribuyeron a salvar mi vida con la llegada de mi 
señora al apercibirse de mi supuesta desaparición o de
tención.

Dr. Torlaaco: ¿Usted sabe si algún vecino pudo 
apreciar estos hechos que ocurrían?

Yrlgoyon: No lo sé, señor presidente. Pero yo vivía, 
en aquel entonces prácticamente en el campo. Hoy, sin 
embargo, sí sé que hubo un testigo, un pescador que yo 
no conocía y que ahora apenas conozco de nombre; que 
desde unos montes en el momento en que regresaba a 
su casa, pudo percibir y pudo ver con sus propios ojos 
que estos señores uniformados, del Ejército, procedían 
a detenerme.

Dr. Torlaaco: ¿Cuál es el nombre?
Yrigoyen: No sé el nombre, señor presidente.
Dr. Torlaaco: Continúe con su relato.
Yrigoyen: Sí. Sé que toda esa prueba se sustancia en 

la causa por mi desaparición ante el Juzgado Nacional 
Federal de Rawson, provincia del Chubut. Recuerdo 
que fui tirado en el suelo en aquel entonces y que se me 
colocó una inyección, no sé qué efecto pudo haber teni
do, para qué se me puso la inyección, porque evidente
mente ni me durmió, ni trajo sosiego al largo calva-
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rio que empezaba a vivir en ese momento. Sentía, al 
mismo tiempo, los ladridos de mi perro y posiblemente 
la presunta mordedura de mi perro a alguno de los 
captores, porque ellos le dieron una tremenda patada 
que lo hizo gritar. Yo, en esas condiciones, atado de 
pies y manos, amordazado, con los ojos vendados y 
encapuchado —porque fue un verdadero calvario para 
mi, y aprendí lo que significaba a través de nueve 
años... perdón, nueve meses— que me tocó sufrir o 
peregrinar en ese período que me he atrevido a califi
car de calvario con mis convicciones cristianas. Fui in
troducido, alzado e introducido, en el baúl de un auto
móvil, por supuesto sentí muchos movimientos de per
sonas, de vehículos; la tapa del baúl se cerró y ahí co
menzó la primera etapa, posiblemente una de las más 
duras de todo lo que me tocaría pasar. El coche se puso 
en marcha y yo puedo asegurarle, señor presidente, 
que tuve un verdadero esfuerzo para poder sobrevivir, 
me faltaba el aire; además tenía los temores lógicos de 
que el caño de escape podría introducir gases en el baúl 
y lo que le puedo asegurar es que el traslado en ese baúl 
fue terrible. El coche anduvo por un espacio indetermi
nado de tiempo, para mí habría andado una hora, en 
donde cada minuto era un verdadero esfuerzo para 
poder respirar. Al cabo de una hora, el coche se detu
vo; yo fui descendido del mismo, siempre alzado, por 
las condiciones en que me encontraba, e introducido en 
un camión, posiblemente uno de los camiones que yo 
había visto antes que me detuvieran; No podría ser 
preciso ahora en ese aspecto por el tiempo transcurri
do. El coche siguió su marcha. Andábamos por cami
nos de tierra; eso me hizo presumir a mí, que soy bien 
conocedor de esa zona, que podríamos estar tomando 
el camino que iba de Puerto Madryn a Rawson y estaba 
y sigue estando sin pavimentar; hay otro camino pavi
mentado que pasa por la ciudad de Trelew. Al cabo de 
un tiempo llegamos a un local en donde fui descendido 
y colocado en una camilla, presumiblemente porque 
era una cama alta. Yo no sé dónde era ese lugar, aun
que luego, con el transcurso de los días, el diputado 
Nacional Mario Abel AMAYA, de mi partido, la Unión 
Cívica Radical, que había logrado localizarlo, me dijo 
que ese lugar era o la Prefectura Marítima o la Gendar
mería Nacional. Yo no recuerdo bien cuál de los dos 
me señaló en aquel entonces. Ahí estuvimos o estuve 
yo, concretamente un período de varias horas que no 
puedo determinar actualmente. Hasta que fui nueva
mente ascendido a un vehículo y en un corto plazo 
trasladado a un lugar que presumo era la base Naval o 
Aeronaval Almirante ZAR; le digo que presumo. Su 
Señoría, porque esa base tenía pistas asfaltadas y ahí en 
la ciudad de Trelew y Rawson no hay ninguna otra 
pista asfaltada que no sea ésa, en ese momento. Ahí 
estuve en un lugar que podría ser la cabecera de pista; 
lo presumí hasta que un avión se aproximó a escasos 
metros y entonces yo estaba en el piso del automóvil o 
del vehículo que me había conducido, fui introducido 
nuevamente, alzado, por las condiciones en que me 
encontraba, en el avión. Era un avión de pequeñas di
mensiones, por lo que pude presumir (inint.). En ese 
avión sentí por primera vez la voz de mi correligionario 
de partido y diputado nacional Mario Abel AMAYA, y 
amigo personal además, con cuya amistad me honraba 
y con cuya memoria me sigo honrando.

"MI DETENCION ILEGAL"

Dr. Torio*««: ¿Dónde residía este diputado nacio
nal, ex diputado?

Yrigoy«n: El diputado Mario Abel AMAYA residía 
en la Ciudad de Trelew, que se encuentra a 67 kilóme
tros de la Ciudad de Puerto Madryn, donde yo vivía y 
que se encuentra a 19 km., de la ciudad de Rawson, 
donde presumiblemente los dos fuimos llevados, ese 
avión se dirigió hacia el Norte, por qué supe que era el 
Norte, porque ya había alcanzado a percibir la luz del 
día, y porque tuve la sensación de que el sol venía por el 
Este, como corresponde y yo tenía el Este a mi derecha, 
lo que me hizo pensar que íbamos hacia el Norte, el 
avión anduvo un lapso indeterminado para mí, pero 
cuando aterrizamos yo pensé que podía ser Bahía Blan
ca o un sitio próximo, lo pensé por el tiempo que puso 
el avión. Piense, señor presidente que yo viajaba dos y

hasta más veces por semana entre Bs. As. y Trelew, 
Trelew y Bs. As. La mayoría de las veces lo hacía, en 
aquel entonces, con escala en Bahía Blanca, hoy eso es 
mucho más esporádico, con el tiempo pude...

Dr. Torio*««: ¿Hasta ese momento, usted había sido 
interrogado?

Yrigoyon: No había sufrido ningún interrogatorio.
Dr. Tortas««: ¿Le habían dado explicaciones, sobre 

los motivos por los cuales usted estaba ahí?
Yrigoyon: Ninguna explicación, señor presidente, 

ni en ese momento, y a medida que avance en este 
interrogatorio podré darle cuenta que nunca jamás 
hasta el día de hoy se me dio explicación de los motivos 
de mi detención ilegítima, después legal, exilio, etc.

Dr. Torios««: Continúe con su relato.
Yrigoyon: Cuando llegamos a esa ciudad, que yo 

presumía que era Bahía Blanca, fuimos introducidos 
en un vehículo, aquí hablo en plural porque ya sabía 
que el diputado nacional AMAYA me acompañaba en 
ese episodio; fuimos introducidos en un vehículo, que 
no circuló mucho tiempo, ya ésas eran zonas desconoci
das para mí, así como conocía muy bien todos los alre
dedores de mi domicilio, los ignoraba en Bahía Blanca, 
llegamos a un lugar en plena luz del día, donde fuimos 
bajados a golpes, los golpes fueron una cosa que me 
acompañaron durante 9 meses de cautiverio, fuimos 
bajados y yo sentía también las quejas de AMAYA.

Dr. Teriasco: ¿Usted tiene alguna sospecha o cono
cimiento de cuál era ese lugar?

Yrigoyon: Sí tengo, señor presidente; en ese mo
mento, no lo sabía, pero después pude saber por las 
razones que puedo explicarle detalladamente, que me 
encontraba en el Regimiento 181 de Comunicaciones 
de Bahía Blanca (inint.) Allí lo calificaban al Doctor 
BALBIN como miembro de River Plate, porque decían 
que siempre salía segundo, esto es lo único reproduci
ble de todos los recuerdos que ellos tenían para el pre
sidente de mi partido, fuimos golpeados e introducidos 
en un salón, en un amplio salón, donde estuvimos mu
chos días, yo fui colocado en un camastro en la parte 
superior, cada cama tenía dos niveles, uno de arriba y 
otro de bajo, y presumiblemente AMAYA estaba en 
uno de abajo, porque yo sentía su voz, como viniendo 
de ahí abajo.

Dr. Torios««: ¿Había además de ustedes dos, otras 
personas en esas condiciones?

Yrigoyon: Había muchísimas personas, yo no podía 
decirle cuántas, sabía que eran muchas y después, con 
AMAYA, por las voces que distinguimos, llegamos a 
pensar, en aquel entonces, que podían ser alrededor de 
treinta; yo recuerdo muy bien que tenía, por ejemplo, 
casi pegado a mí posiblemente en el mismo nivel de 
una cama de al lado, a una chica, que era sometida a los 
más graves abusos sexuales, particularmente por una 
de las personas que estaba ahí, que yo podría asegurar 
por las razones que daré, que era miembro de las fuer
zas de seguridad, a esta chica la sometían a hechos abe
rrantes, y además le obligaban a decir que le causaban 
satisfacción, la chica lloraba y pedía que no la mataran 
o que no la torturaran.

Dr. Torloaco: ¿Ustedes permanecían con los ojos 
vendados en ese lugar?

Yrigoyon: Nosotros estábamos con los ojos venda
dos, y encapuchados, y atadas nuestras manos y nues
tros pies con cadenas a los fierros de la cama, yo sabía 
bien que estaba al lado de una ventana, por los reflejos 
del sol. que en algún momento me molestaban y me 
daban exceso de calor, lo que viví...

Dr. Torios««: ¿Podían hablar entre ustedes?
Yrigoyon: Absolutamente, no en ese momento, pe

ro unos días más tarde, cuando fuimos trasladados a 
otro de esos lugares, que podríamos llamar centros 
clandestinos, tengo la presunción de que a uno de mis 
compañeros de prisión, que habló y fue descubierto 
por hablar, lo mataron ahí mismo, en ese momento, 
vivíamos un descenso al infierno, es una frase que mu
chas veces he recordado y que se la he escuchado indis
tintamente a los escritores Osvaldo SORIANO y a Er
nesto SABATO, nosotros sentíamos gritos, llantos, tor
turas, le puedo asegurar señor presidente que una de 
las peores torturas que puede sufrir un ser humano es 
sentir cómo torturan a sus semejantes y yo sentía eso en 
forma permanente; una noche, estos señores que usa
ban borceguíes, cuando a mí me sacaron la capucha y 
estaba tan sólo con las vendas, alcancé a divisar a través de 
las vendas que tenían borceguíes y uniformes militares.

Dr. Torios««: ¿Por qué dijo usted entonces que el 

que abusaba de esa mujer, era un miembro de una 
fuerza de seguridad?

Yrigoyon: Porque este hombre tenía uniforme mili
tar y porque yo ahora tengo convencimiento de que en 
aquel entonces estaba en un cuartel militar, ese conven
cimiento lo fui adquiriendo ahí mismo señor presiden
te, por razones que le voy a dar; se las puedo dar ya 
mismo...

"COMIAN CON LAS MANOS"

Dr. Torios««: No está aclarado.
Yrigoyon: Veía por ejemplo, el lenguaje militar, yo 

hice mi servicio militar y tenía experiencia de lo que es 
ese lenguaje; sentía además, aparte de haber visto los 
borceguíes y los uniformes militares, que ese tipo de 
caras que ahí había eran de las caras que yo mismo 
había conocido en el cuartel cuando fui soldado cons
cripto, además porque a las horas de las comidas llega
ba un vehículo, presumiblemente militar y bajaban esas 
grandes ollas que yo había visto en los cuarteles, las 
bajaban y nos distribuían las comidas; en aquel enton
ces eran escenas dantescas, como usted se puede imagi
nar, señor presidente. Si yo le digo que los presos o 
secuestrados, como se les quiera llamar, comían carne 
con las manos, sopa y fideos con las manos porque no 
se nos daba ni cuchillo, ni tenedor, ni cuchara, simple
mente era tratar de sobrevivir, fue un episodio muy 
penoso; yo lo que recuerdo es que cuando salí de la 
cárcel, pesaba 14 kilos menos, a pesar de que nunca fui 
una persona de mucho peso.

Dr. Torio*««: Durante su permanencia en ese lugar, 
¿usted fue interrogado?

Yrigoyon: Jamás fui interrogado.
Dr. Torio*««: ¿Fué víctima de alguna tortura?
Yrigoyon: Fui víctima de crueles tormentos, señor 

presidente, de los más crueles tormentos que puede 
sufrir un ser humano. Sufrí la asfixia, la electricidad, y 
los simulacros de fusilamientos, aparte de haber senti
do torturar a mis semejantes y haber vivido en un llan
to y quejido permanente de otros presos, y de haber 
tenido la presunción de que algunos de mis compañe
ros de prisión estaban siendo muertos. Una noche, por 
ejemplo, las personas que nos tenían en cautiverio em
pezaron a los tiros adentro del local donde nos encon
trábamos, según ellos decían que supuestos guerrille
ros subversivos habían intentado rescatarnos, y sin em
bargo ellos los habían rechazado; por ejemplo; en algu
na ocasión y particularmente con ese detenido que lo 
descubrieron conversando, ellos dijeron: “este ahora 
no va a jorobar más", en lenguaje grosero o "este quedó 
fuera de combate", (inint.) Durante los graves golpes y 
tormentos que recibí tuve la sensación de lo que signifi
caba el resentimiento histórico, porque yo, que por mi 
edad no había alcanzado a conocer al Presidente YRI- 
GOYEN, yo nací después que el falleciera, que mi tío 
falleciera, pude ver cómo este hombre me torturaba a 
mí, no por mí mismo, sino por el resentimiento que 
tenía contra el presidente YRIGOYEN, y él mismo lo 
decía, que era él, a quien en su momento tendrían que 
haber matado.

Dr. Terlaaco: ¿Usted tiene conocimiento, si el ex 
diputado AMAYA también fue víctima de tormentos?

Yrigoyon: Sí, tengo conocimiento señor presidente, 
el fue víctima de tormentos, pero los tuvieron que inte
rrumpir por su mal estado de salud, AMAYA sufría de 
asma, y el asma, le impedía la respiración, vino un mé
dico que inclusive me visitó a mí, yo también tuve la 
percepción de que era un médico militar, estaba asisti
do por otra persona de menor edad, a la que le daba 
órdenes, anote esto, ponga lo otro, escriba lo siguiente; 
y de ahí en más, AMAYA fue autorizado, esto no lo vi, 
pero lo sentí, a dormir sentado, cosa que nosotros no 
podíamos hacer porque estábamos atados de pies y ma
nos con cadenas a la cama de fierro. Tengo que decirle 
en este momento que uno de los suplicios que yo sufrí y 
que, por lo que he sabido hasta el momento, ninguno 
de los prisioneros lo sufrió, fue el suplicio de Tántalo, 
durante más de 24 horas, entre 24 y 48, la memoria me 
traiciona; una gota de agua, caía sobre mi cabeza, no 
creo que fuera un suplicio que hubieran preparado para 
mí, pero esta gota caía, en el lugar donde yo estaba 
acostado y se corrió la cama expresamente; una de las 
personas que permanentemente me golpeaba en la ca-
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beza con un palo de goma, que eso hizo que yo estuvie
ra permanentemente ensangrentado, sentía en mis la
bios el gusto a sangre, el sabor a sangre en aquel enton
ces, y ese suplicio de Tántalo fue algo terrible, me su
mió en la desesperación, esa gota mojó mis vendas, yo 
no sabía cuándo iba a terminar, era un diluvio en aquel 
entonces, eso fue en uno de los dos locales, en los que 
estuvimos AMAYA y yo en la cárcel clandestina. Estu
vimos aproximadamente una semana en el local que yo 
le describí al entrar y después fuimos trasladados a un 
lugar muy próximo, escasos metros, pero a pesar de 
eso, fuimos trasladados en un vehículo, en donde yo ya 
no estuve en la cama superior, sino en una cama de un 
sólo nivel, y ahí fue donde sufrí este suplicio de Tántalo 
que le estoy relatando.

"YO SENTIA LA VOZ"
Dr. Tortaco: ¿AMAYA también fue trasladado?
Yrigoy®n: AMAYA también fue trasladado, yo sen

tía la voz.
Dr. Torio««®: ¿Y había otras personas ahí?
Yrigoy®®: Había muchas otras personas, y fue en 

este segundo lugar donde yo tuve conciencia de que se 
había asesinado a uno de los prisioneros, (inint.) Los 
guardianes obedecían a sobrenombres, a uno de ellos le 
decían el “Zorzal”, a otro le decían “Laucha”, han pasa
do los años y no me acuerdo más de otros, (inint.) Sí 
quiero precisarle los dos locales, porque a veces quie
nes estuvimos en ese centro clandestino de detención 
que se ha denominado La Escuelita de Bahía Blanca 
podemos describir dos lugares distintos, tal vez no to
dos hayan tenido la ocasión como tuvimos AMAYA y 
yo de estar en los dos, y de poder describir los dos; ahí 
estuvimos aproximadamente una semana, yo ya sentía 
preocupación por mi entrañable amigo.

Dr. Torio*«®: Perdón, usted dijo una semana, en el 
primero. ¿En el segundo también?

Yrigoy®n: Y otra semana en el segundo, nuestra 
detención en el centro clandestino fue de dos semanas 
aproximadamente, yo me preocupaba mucho por la 
salud de Mario Abel AMAYA, no teníamos gran dife
rencia de edad, pero de todas maneras ya era como un 
hermano menor para mí. El integraba el movimiento 
de Renovación y Cambio en mi provincia, cuya estruc
tura estaba bajó mi dirección y yo fui posiblemente el 
factor decisivo para, junto con muchos otros esfuerzos 
y voluntades, que él llegara a la Cámara de diputados, 
conjustos merecimientos que él tenía. AMAYA además 
había estado preso, en el anterior régimen de facto, y 
yo había sido su abogado defensor, y tuve que asumir 
su defensa, preso a disposición del Poder Ejecutivo sin 
estar absolutamente acusado de nada, como estaríamos 
nosotros durante nuestra prisión, AMAYA hasta la 
muerte y yo hasta el día en que fui expulsado del país. 
No puedo decirle de mi liberación, porque jamás fui 
liberado dentro de la Argentina. Un día después de 
comer en esa forma primitiva, se nos desató o se me 
desató a mí, debo hablar en primera persona porque 
recién percibí que AMAYA estaba conmigo cuando 
fuimos introducidos en el vehículo, y se me llevó a un 
vehículo, yo no estaba encapuchado en ese momento, 
solamente estaba vendado, tampoco estaba amordaza
do, felizmente se me había sacado, al pasar de la prime
ra a la segunda prisión, la mordaza, que es otro tor
mento atroz para quien tiene que sufrirlo durante mu
chos días. Se nos introdujo en un vehículo, yo alcancé a 
ver ahí, que estábamos en un local militar, ese vehículo 
era una doble cabina, yo los conocía bien, estábamos 
familiarizados en la Patagonia con ese tipo de vehícu
los; yo fui introducido en la parte de atrás, tirado en el 
piso de esa cabina, ese vehículo era de color celeste, yo 
lo vi celeste, hay que computar que cuando uno está 
mucho tiempo con los ojos vendados puede llegar a lo 
mejor a confundir los colores, tengo que ser muy preci
so en esto para no apartarme en lo más mínimo de 
diferenciar lo que es la verdad concreta que yo percibí 
y donde yo podía tener dudas con esto del color, yo lo 
vi celeste. Este vehículo se puso en marcha, ahí me di 
cuenta de que estaba AMAYA porque volví a sentir sus 
quejas, en la parte de adelante. Lo manejaba una per
sona y conversaba con otro que iba a su lado, yo estaba 
atrás, pensé que estaba, a lo mejor, siendo vigilado por 
alguien, pero no estaba siendo vigilado. Aproveché esa 
circunstancia cuando, el calor del piso de acero me que

maba el cuerpo, para poder cambiar de posición y lo
grar una posición más aliviada. Este vehículo se puso 
en marcha y anduvo durante varias horas, nuevamente 
tuve el convencimiento de que nos estábamos dirigien
do hacia el Sur, porque era un día de sol radiante y el 
sol venía por el Oeste. Al cabo de varias horas yo llegué 
a pensar que nos llevarían, con esa esperanza que uno 
tiene de aferrarse a la vida, hacia la zona de Trelew 
para ponernos en libertad o legalizar nuestra situación. 
Habremos andado unas tres o cuatro horas, más fácil 
cuatro horas. Yo me venía diciendo para mí mismo, 
estaremos llegando a Viedma, esos caminos yo los co
nozco a la perfección, los conocía entonces y los sigo 
conociendo, porque los hago con frecuencia, y en ese 
momento se oyeron unos tiros; nuestros propios con
ductores dijeron: nos atacan y dispararon unos tiros, el 
vehículo se paró, uno de nuestros conductores dijo: 
vamos a deshacernos de éstos, tanto AMAYA como yo 
tuvimos la sensación, una vez más le tendría que decir 
señor presidente, porque yo ya la había tenido en va
rias ocasiones en los simulacros de fusilamiento, por 
ejemplo, de que era mi último momento. Me agarran a 
mí, como se agarra una bolsa de papas, como estaba 
atado de pies y manos, me agarró uno por los [Ties y 
otro por las manos, me balancearon y me tiraron por 
los aires, en lo que después supe que era una alcantari
lla, el golpe que recibí fue terrible, quedamos paraliza
dos en el suelo, los dos seguramente pensando que ahí 
íbamos a ser acribillados a balazos, pero con gran sor
presa vimos que la camioneta de nuestros captores par
tió, AMAYA y yo nos quedamos en silencio, esperando 
a ver qué ocurría, al cabo de unos minutos empezamos 
a hablar entre nosotros, no recuerdo con exactitud, 
pero algo así como: “parece que se han ido”, nos diji
mos, y nos preguntamos cómo estábamos; cuando está
bamos en este diálogo preliminar paró un coche que a 
los gritos empezó a decir frases como esta: "quiénes son 
ustedes, somos de la Policía Federal, quienes eran sus 
captores". AMAYA y yo sabíamos que estábamos asis
tiendo a una escena teatralizada. tuvimos la percepción 
y después cambiamos opiniones. Vinieron, se acerca
ron a nosotros, nos sacaron los ligamentos de las manos 
y de los pies, no así las vendas porque dijeron que era 
malo para nuestra vista que nos sacaran las vendas en
seguida, y nos metieron en un automóvil que vimos que 
era de la Policía Federal, yo le pedí que me sacaran las 
vendas, ya era prácticamente de noche, había una luz 
tenue, me la sacaron, veía con dificultad, tenía los ojos 
verdaderamente muy irritados, y pude ver que estaba 
en un vehículo de la Policía Federal, la gente esa de la 
Policía nos trató bastante bien. Nos parecía mentira ser 
tratados como seres humanos después de haber pasado 
lo que nos tocó pasar; fuimos llevados a un local que 
era la comisaria de Viedma, la comisaria yo no sabría 
precisarle ahora si era la federal o si era la provincial, 
con los años se me ha borrado eso. Lo que sí recuerdo 
es que fuimos bien tratados, uno de los policías en mo
mentos en que yo estaba solo con AMAYA se acercó y 
nos dijo: “Yo soy simpatizante radical, tengan cuidado, 
todo esto es una farsa”, el término “farsa” me quedó 
grabado, aunque él no nos lo hubiera dicho, tanto 
AMAYA como yo sabíamos que estábamos viviendo he
chos histriónicos, pero de todas maneras tomamos 
nuestros recaudos a partir de ese momento. No fuimos 
sometidos a una declaración enseguida, se nos permitió 
higienizarnos, se nos permitió comer, estábamos famé
licos, al cabo de un rato nos visitó un correligionario 
nuestro, amigo personal mío, el Doctor REBORA, que 
era el apoderado de la Unión Cívica Radical en Río 
Negro. Según supe después a él se le permitió que nos 
visitara para identificarnos, porque nosotros no tenía
mos documentos, entonces necesitaban que viniera al
guien a decir que verdaderamente se trataba de Mario 
Abel AMAYA e Hipólito SOLARI YRIGOYEN, y el 
Doctor REBORA con gran hidalguía lo hizo.

Dr. Torio««®: ¿En qué condiciones se encontraban 
Uds. en ese lugar de la Policía Federal?

Yrigoyen: Ahí nos encontrábamos sin ligamentos, 
sin vendas...

Dr. Torio««®: ¿Pero Uds. se encontraban detenidos?
Yrigoy®«: No se nos dijo, pero de hecho estábamos 

detenidos, porque se nos prohibió hablar entre noso
tros, se nos dijo que no podíamos conversar hasta que 
no se nos tomara declaración, pero se nos permitió 
higienizarnos, comer, a cada uno de nosotros hablar 
con REBORA, etc. Se nos introdujo ropa, yo estaba con 
jirones de un pijama, con el que había sido detenido.

Dr. Torio««®: ¿El Doctor REBORA no les aclaró en 
qué condiciones legales se encontraban Uds. en ese mo
mento?

"HABIA VISTO ASESINAR"

Yrigoyen: No nos dijo, pero nos dijo que tuviéra
mos cuidado con lo que declarábamos, que no estába
mos en libertad; aunque él no nos lo hubiera dicho, 
nosotros lo sabíamos, y esto lo tuve yo presente en mu
chas ocasiones, que lo fundamental en esa condición de 
indefensión en que nos encontrábamos era salvar la 
vida, la seguridad nuestra y de nuestros familiares, yo 
tengo que decir algo que parece una verdad de Pero- 
grullo señor presidente, peor hay que ubicar lo que 
nosotros vivíamos en el contexto de entonces, era un 
período de terror, yo lo había vivido, yo fui detenido el 
17 de agosto y estuve en libertad absoluta desde el 24 
de marzo hasta el 17 de agosto; había visto detener y 
desaparecer a muchos de mis conocidos, había visto 
asesinar a amigos míos, como por ejemplo el caso de 
Héctor GUTIERREZ RUIZ ex presidente de la Cáma
ra de Diputados del Uruguay, y al senador, ex senador 
Zelmar MICHELINI, ex parlamentario uruguayo, con 
los dos tenía una gran amistad, al decir había visto, no 
es que haya visto el hecho, pero había leído en los dia
rios, me había conmovido, vivíamos un período de ver
dadero terror, yo tengo presente que el Día del Perio
dista que fue en el mes de junio yo estaba en Buenos 
Aires, y concurrí a una misa que hacía el Círculo de 
Periodistas Católicos que integraba, y yo estaba muy 
dolido por estas muertes y también por hechos que no 
eran muertes; me había conmovido el secuestro del 
entonces Coronel PITA por parte de organizaciones 
guerrilleras y hablé con el Director del semanario “Es- 
quiú”, el Padre LUCHIA PUIG, estaba Monseñor NO
VAR. —creo—, el obispo de Quilines, o de Avellaneda, 
ahora se me traspapelan los nombres, yo les trasmití mi 
inquietud por lo que estaba pasando, que la gente esta
ba desapareciendo; yo puedo decirle, señor presidente, 
que en aquel entonces, ni siquiera yo. que tenía una 
larga experiencia en materia de lucha por los derechos 
humanos, veía la verdadera dimensión. Yo pensaba 
con ingenuidad en aquel entonces que mucha de la 
gente que desaparecía estaría en barcos, en lugares 
clandestinos, pero después iba a aparecer, que en algún 
momento se iba a dar lista de todos los prisioneros, no 
tenía conciencia de que mucha gente estaba desapare
ciendo para siempre, y recuerdo que les dije a ellos que 
había que hacer algo, que si nosotros éramos católicos 
teníamos que levantar la voz contra la muerte, no po
díamos asistir impávidos, y uno de ellos, posiblemente 
el padre LUGHIA PUIG, el director de "Esquiú" me 
dijo que hiciera un artículo, yo le señalé que si quería 
que hiciera un artículo, o que hiciera mi testamento, 
esto probaba la gravedad que significaba denunciar es
tos hechos, pero yo finalmente hice el artículo y lo pu
blicó el semanario "Esquiú”, que no tenía mi pensa
miento, yo soy católico, pero no tenía el pensamiento 
que reflejaba el semanario "Esquiú". Pero era una tri
buna noble y honrada en donde yo podía reflejar, aun
que sea con algunas palabras medidas, y no asistir como 
testigo silencioso de lo que estaba pasando, ubico todo 
esto para que se vea el contexto, porque si nosotros nos 
ubicamos en el contexto actual estas cosas carecen de 
sentido, parecen ligeras, en aquel entonces, no; esa no
che en Viedma vinieron las autoridades militares, vino 
un coronel que fue muy amable y que se identificó 
como el coronel PADILLA TANCO, Jefe del distrito 
militar Río Negro, nos tomaron una declaración, era la 
primera declaración, esto lo recalco porque cuando no
sotros sufrimos tormentos como los que yo relaté ai 
señor presidente, nos atormentaban simplemente por 
el placer de atormentarnos, porque jamás nos pregun
taron absolutamente nada.

Dr. Torio««®: ¿Sobre qué versaba la declaración .- 
¿Sobre los hechos que uds. habían vivido?

Yrigoyan: Ahí nos preguntaron sobre los hechos 
que nosotros habíamos vivido, no sé cómo declaró 
ÁMAYA, sé cómo declaré yo. hice una declaración que 
no se apartara de la verdad, pero en alguna medida... 
(inint.), sabía por mi propia experiencia, por lo que me 
había advertido ese policía y aun el Doctor REBORA 
que corríamos peligro, y por el contexto que le acabo
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de describir y que el señor presidente, y los demás 
señores camaristas como todos los argentinos conocen, 
entonces mi declaración fue muy limitada, no relaté 
ninguna..., relaté mis experiencias pero sin decir quié
nes eran los presuntos culpables, me lo reservé hacer 
esto para el día que tuviera garantías. Al día siguiente 
fui sometido a un nuevo interrogatorio, ahí pude perci
bir que el interrogatorio que se me hacía venía de los 
servicios de información, y le voy a explicar por qué 
señor presidente. Porque me preguntaron cosas de las 
que yo tenía conocimiento, pero a las que era totalmen
te ajeno, por ejemplo me preguntaron si yo como sena
dor había ordenado la toma de unas casas, de un barrio 
en Puerto Madryn, un barrio de viviendas hechas por 
el Estado que el gobierno provincial de aquel entonces 
por razones incomprensibles a pesar de estar termina
das no las había entregado, pero yo sabía que el gober
nador me acusaba, o la gente que lo rodeaba, de que yo 
había hecho tomar esas casas, esto era una infamia, 
porque yo ni sabía que las casas habían sido tomadas, 
las tomaron personas que yo conocía evidentemente, 
yo conocía en aquel entonces, como en el día de hoy al 
dedillo los barrios marginales de mi ciudad y las necesi
dades de su gente, pero cuando yo llegué a Puerto 
Madryn y me encontré que las casas habían sido toma
das, tuve un gran disgusto y a la gente que me vino a 
ver les dije que habían cometido un gravísimo error, 
que ese no era el camino, que abandonaran esas casas, 
que presumiblemente habían cometido un delito, que 
le dijeran a la Justicia que no había sido su intención 
cometerlo. Entonces cuando en el interrogatorio me 
preguntaban si yo había hecho tomar las casas, sabía ya 
de donde provenía ese tipo de pregunta, me sometie
ron a otro tipo de preguntas que yo también pude per
cibir que venían de un servicio de información, lo que 
le puedo decir al señor Presidente es que ese interroga
torio se encuentra agregado al expediente de mi se
cuestro, y que yo a pesar de los momentos de inferiori
dad humana que vivía en aquel entonces los rechacé a 
todos, porque ni siquiera por temor podía aceptar se
mejantes falsedades. Supe por AMAYA que él des
pués también fue sometido a un interrogatorio de este 
tipo, en buenos términos, nadie nos amenazó, nos to
maron declaración y punto.

"QUE CORRIAMOS PELIGRO”

Dr. Torlaaco: ¿Qué pasó luego con ustedes?
Yrigoy*n: Después nos hizo tomar nuestras pocas 

cosas, en mi caso era nada prácticamente, porque tenía 
la ropa puesta que me había traído el doctor REBORA, 
y en el caso de AMAYA que tenía parientes en Viedma, 
alguna ropa más que le habían traído, que Íbamos a ser 
trasladados. Se nos hizo salir por nuestros propios me
dios, buen trato, yo debo señalar cuando tuve buen 
trato, porque la norma fue siempre el trato “inhuma
no” durante los meses que sufrí el cautiverio, y se nos 
llevó al aeropuerto sin los ojos vendados, simplemente 
con esposas; en el aeropuerto subimos a un avión don
de el piloto, yo lo conocía, creo que era un capitán 
retirado de la aeronáutica de apellido GOMEZ, fue 
muy amable conmigo, le pidió permiso al coronel, a 
PADILLA TANCO, le preguntó si me podía saludar, 
el coronel le dijo que sí, me saludó, en alguna ocasión 
habíamos hecho un vuelo juntos.

Dr. TodoMo. ¿Era un avión de línea?
Yrigoyen: No era un avión de línea, era el avión de 

la gobernación de Rio Negro que por supuesto en 
aquel entonces no tenía gobernador, sino un mero in
terventor federal del gobierno de facto. Fuimos trasla
dados siempre bien, tanto AMAYA como yo, libres, 
hasta sin esposas en el avión, se nos sacaron hasta la 
ciudad de Bahía Blanca, descendimos en un lugar que 
yo reconocí enseguida porque había aterrizado muchas 
veces, era la base Almirante ESPORA, ahí nos esperaba 
un oficial de la Marina, cuyo nombre no recuerdo, y 
que yo podía haber recordado simplemente haciendo 
una pregunta, pero no la quise hacer para no tener 
ninguna preparación para esta audiencia que no fuera 
la simple ayuda de mi memoria, por un oficial que era 
amigo de mi secretaria privada durante muchos años, 
fue secretaria privada en mi estudio, después como se
nador de la Nación, y después durante mi cautiverio y 
durante mi exilio siguió siendo secretaria privada mía 

hasta que se casó con un ciudadano norteamericano, y 
hoy vive en los Estados Unidos. Este oficial de la Mari
na que nos recibió, salía en aquel entonces con mi se
cretaria, que era soltera, y ella tuvo clara conciencia de 
que salía con ella para hacerle preguntas acerca de mi 
persona, por supuesto me lo transmitió a mí, yo tuve la 
tranquilidad de conciencia, como la tuve siempre de 
que no me importaba estar rodeado por servicios de 
informaciones, pensaba con cierta ingenuidad, al con
trario, que era hasta mejor, así podían saber mis verda
deras intenciones y mis verdaderos pasos, cuando yo 
era senador señor presidente, descubrí que uno de mis 
colaboradores era miembro de los servicios de informa
ción, yo no lo dejé cesante porque tenía mujer e hijos, 
lo hice trasladar a otra sección del Congreso, y me 
acuerdo que le dije al presidente de mi bloque, el Doc
tor Carlos PERETTE, actualmente embajador en el 
URUGUAY, yo era vicepresidente del bloque de sena
dores de la Unión Cívica Radical, que no me importa
ba, que al contrario, si él era de los servicios, mejor, 
porque él podía atestiguar muchas cosas, podía atesti
guar que yo no tenía contacto alguno con nadie, abso
lutamente nadie que creyera en la violencia, fuera de 
las fuerzas de seguridad, que la practicaba, o fuera de 
los grupos guerrilleros. Recuerdo, por ejemplo, que a 
esta persona como a todos mis colaboradores en el Se
nado, les puse prohibición absoluta de usar armas, yo 
jamás he portado armas en ningún momento, a pesar 
de haber sido víctima de tres atentados, ni dejé que 
ninguno de mis colaboradores portara armas, y preci
samente descubrí que esta persona era jefe, miembro 
de un servicio de informaciones porque cuando yo es
taba en un hospital, víctima de mi primer atentado, de 
los tres que le acabo de señalar, a él se le cayó un arma y 
tomó intervención la policía, y ahí pude saber que esa 
arma era de la Policía Federal.

Dr. Torlcuco: Retome su relato. Estábamos en que lo 
había recibido un oficial de Marina, en la base de Bahía 
Blanca...

Yrigoyen: Bueno, era este oficial que durante 2 o 3 
meses se preocupaba paso a paso con mi secretaria de 
saber qué hacía, qué no hacía, adónde iba, mis pasos 
eran públicos, recorrí todo el país en aquel entonces, 
adonde yo iba sabía que tenía al lado a la prensa a los 
servicios de información, a mis correligionarios, yo no 
tenía vida privada, de manera que no me importaba. 
Aún ahora podría saber el nombre de ese oficial lla
mando por teléfono a Estados Unidos y preguntándole 
a mi secretaria quién era, pero no me interesó. De ahí 
fuimos trasladados al V Cuerpo de Ejército; en el V 
Cuerpo de Ejército fuimos más o menos bien tratados, 
pero ahí empezó a endurecerse el trato hacia nosotros, 
fuimos separados, AMAYA en una habitación, yo en 
otra, no teníamos material de lectura, hasta que un día 
vino un oficial del Ejército que se nos presentó como 
teniente coronel, no me dió su apellido, o si me lo dio 
no lo recuerdo, pero que estoy casi seguro de que no 
me lo dió, era un hombre de mediana estatura, estaba 
vistiendo uniforme militar, y yo que no soy un experto 
en temas militares, creo que distinguí también en sus 
tres insignias que era teniente coronel, dos o tres insig
nias, no lo recuerdo, él me trajo algún material de lec
tura, una revista "Estrategia” y no sé cuanto, que diri
gía el General GUGLIALMELLI. Fue un alivio para 
mí, y tuvo una larga conversación conmigo, me hizo 
toda una historia que después he escuchado muchas 
veces, que el país estaba en guerra, yo le dije que no 
creía que el país estuviera en guerra, que sí tenía, como 
lo había dicho muchas ocasiones en el Senado, una gue
rrilla alienada, a la que había que combatir con los me
dios que la ley de la Constitución daba, pero que el país 
no estaba en guerra. Aún más, le dije que la guerrilla 
estaba vencida, ésa era mi opinión en aquel entonces, 
porque yo consideraba que los últimos operativos mili
tares de la guerrilla habían sido los de Tucumán, Mon
te Chingólo, en los alrededores de Buenos Aires y el 
aeropuerto de Formosa, y que de ahí en más no hubo 
más operativos de tipo militar por parte de la guerrilla, 
felizmente, porque hicieron mucho daño al país, y que 
de ahí en más hubo hechos aislados de terrorismo, de 
los cuales ningún país estaba exento.

Dr. Torlcuco: Doctor, hasta ese momento ¿ud. esta
ba informado de cuál era su situación legal?, ¿su situa
ción de detención legal?

Yrigoyon: Sí, este teniente coronel me dijo que yo 
iba a ser liberado por unos días, cuando terminó su 
larga exposición, en donde evidentemente mis argu

mentos no lo conmovieron porque él siguió su exposi
ción y yo lo escuché con atención, pero sabiendo que 
era imposible que él aceptara uno de mis argumentos, 
él me dijo que yo iba a ser liberado. Le pregunté por 
AMAYA y no sabía, me dijo que iba a ser liberado erf 
los próximos días, se preocupó de destacarme que yo 
había sido detenido por el Ejército, que el general Ac- 
bel VILAS en ese entonces jefe de seguridad del V 
Cuerpo de Ejército, él me lo dijo, yo n< lo tenía bien en 
claro, yo creía que era el jefe del V Cuerpo de Ejército, 
él me hizo el distingo, era quien había ordenado mi 
detención en Puerto Madryn, la que se había ejecutado 
por el área de seguridad 536 de mi zona. Yo sabía que 
ése era el área por episodios que después puedo rela
tarle al señor presidente, que había vivido como sena
dor de la Nación, que estaba a cargo de un mayor Car
los Alberto BARBOT, yo creo que su apellido es BAR
BO!', pero no podría asegurar que no fuera BAR- 
BOTTA, con doble ‘te” y con “a”, porque después al
gunos compañeros de estudios de él me dijeron que 
cuando lo conocieron, en el colegio primario y secun
dario su apellido era BARBOTTA, es un hecho intras
cendente de todas maneras, pero del que me acuerdo 
en este momento, me dijo el teniente coronel que el 
jefe del V Cuerpo de Ejército era el general ASPITAR- 
TE, puso especial énfasis en señalar que ASPITARTE, 
igual que él pensaba que yo había sido víctima de una 
injusticia, él me dio la razón porque yo le señalé que era 
víctima de una tropelía, porque si había una persona en 
el país que podía realment* asumir que era contrario 
contra todos los hechos de violencia era yo señor presi
dente, porque en el Senado de la Nación, que como 
dirigente político yo levantaba la voz contra todos los 
hechos de violencia, aun hechos de violencia cometidos 
la víctima y quién era el victimario, hay gente que ahora 
podrá señalar que dijo en aquel entonces tal o cual 
cosa, yo lo puedo señalar, pero además tengo los dia
rios de sesiones que registran mis palabras y que no me 
dejan apartar un centímetro de la verdad, y ahí esta
ban, mis dichos permanentes, condenando todos los 
hechos de violencia, aún hechos de violencia cometidos 
contra gente que pensaba muy distinto de lo que yo 
pensaba que era la inmensa mayoría, de un lado y del 
otro, y eso se lo señalé al teniente coronel, y él asintió 
que pensaba que yo había sido víctima de una injusticia, 
pero que eso se iba a subsanar, lo que sí me recomendó 
es que yo no tenía que decir absolutamente nada de lo 
que había vivido en ese período de clandestinidad. Yo 
le pregunté adónde había estado detenido, señalé más, 
que yo creía que había estado detenido ahí en el V 
Cuerpo del Ejército, y él me dijo que no, que había 
estado detenido en un lugar próximo al V Cuerpo de 
Ejército, con lo cual después yo pude anudar, en el 
relato se lo seguiré señalando al señor presidente, he
chos que me permitieron saber que estuve en el Regi
miento 181 de Comunicaciones de Bahía Blanca.

"EN UNA MISMA CELDA"

Dr. Torlaaco: ¿Qué pasó después?
Yrigoyon: Después pasó que mi liberación no se 

produjo, yo ya ahí dejé de leer diarios y un día se me 
dijo que iba a ser llevado a la cárcel, fui llevado a la 
cárcel junto con el ex diputado Mario Abel AMAYA, 
era la cárcel de Bahía Blanca, conocida con el nombre 
de Villa Floresta; llegamos a la cárcel y fuimos tratados 
más o menos duramente, pero al lado de experiencias 
anteriores puedo decirle que en esta cárcel en general, 
fuimos bien tratados por lo menos no fuimos golpea
dos, no fuimos atormentados, aunque sí se nos obligó, 
bajo amenaza, a firmar unas declaraciones en hojas en 
blanco, yo después pude transmitirle esto a mi señora 
en una entrevista que tuve en unos escasos minutos, 
circunstancia que utilizó mi señora para concurrir a un 
escribano público y dejar constancia de mis dichos, pre
viendo que esas hojas en blanco pudieran ser utilizadas 
con fines equívocos.

Dr. Tortoleo: ¿En la cárcel de Villa Floresta estaba 
custodiado por personal penitenciario o también por 
personal militar?

Yrtgoyon: Por personal penitenciario, yo no tuve 
contacto con personal militar, ni recuerdo haber visto a 
personal militar en aquel entonces...

Dr. Tortoleo: ¿A partir de qué momento Ud. tiene
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contacto con su familia?
Yrigoymn: En la cárcel de Villa Floresta, AMAYA y 

yo fuimos colocados en una misma celda, fueron mo
mentos muy tristes, pero al mismo tiempo yo los reme
moro con mucho afecto, pues fueron los últimos días 
que pasé con un entrañable amigo mío, ahí cambiamos 
muchas opiniones de lo que habíamos vivido, de cómo 
habían sido nuestras detenciones. AMAYA que contó 
cómo fue su detención. La detención de él no fue con 
violencia como la mía, a él lo detuvieron bien, vinieron 
unas personas que él conocía, porque unos días antes 
de la detención del 17 de agosto, presumiblemente a 
principios de agosto, AMAYA había sido detenido por 
orden del ya citado mayor B/XRBOTTA...

"FUIMOS ATANDO CABOS”

Dr. Torlaaco: ¿En qué fecha se produjo la detención 
de AMAYA?

Yrigoyon: ¿Esa primera detención? Unos días antes 
del 17 de agosto, por eso yo pienso que puede haber 
sido a fines de julio o a principios de agosto...

Dr. Torlaaco: ¿Y en qué lugar?
Yrigoyon: En el domicilio de él, que era una humil

de casa en Trelew, y AMAYA conoció a uno o a dos, no 
sé a cuántos de los que vinieron a detenerlo, tanto que 
él mismo me pidió que le dijera a la madre, AMAYA 
vivía con su madre que era una persona de muchos 
años, era hijo único, tenía un hermano que había 
muerto un tiempo antes, tenía un amor increible por su 
madre, era su mundo, él era soltero, y parece que le 
pidió a estos miembros de la fuerza de seguridad que la 
tranquilizaran, y así lo hicieron; yo nunca más en mi 
vida la he visto a la señora de AMAYA, de manera que 
no he podido hablar con ella, sí he tenido contacto por 
un telegrama que nos intercambiamos el año pasado, 
un telegrama de saludo, pero nunca... nunca la volví a 
ver.

Dr. Torlaaco: ¿Doctor, usted recuerda la fecha en 
que fue llevado a la cárcel de Villa Floresta?

Yrigoyon: Sí, lo recuerdo, aproximadamente señor 
presidente, sería en los primeros días de setiembre, el 2 
de setiembre, el 3 de setiembre, de acuerdo con la cro
nología que vengo siguiendo; en la cárcel de Villa Flo
resta, no tengo muchas cosas de importancia, para con
tarle estábamos relativamente contentos con AMAYA, 
era un gran contraste con lo que acabábamos de vivir 
ahí conocimos a muchos compañeros de prisión.

Dr. Torlaaco: ¿Cuánto tiempo estuvieron en esa 
cárcel?

Yrigoyon: En esta cárcel estuvimos hasta el 11 de 
setiembre, pero en esos recreos empezamos a hablar 
con los presos, algunos de ellos venían del campo de 
concentración o campo clandestino o como se lo quiera 

> llamar, en el que nosotros habíamos estado, y fuimos 
atando cabos con lo que contábamos nosotros, con lo 
que nos decían los presos que habían estado ahí que 
eran de la ciudad de Bahía Blanca y que lo conocían, 
con lo que me había dicho a mí el teniente coronel en el 
V Cuerpo de Ejército, comprobamos que podía ser el 
181 de Comunicaciones de Bahía Blanca, porque ade
más yo sentía desde esa ventanita, a cuyo lado estuve en 
la primera semana de cautiverio, pasar un tren y los 
presos de Bahía Blanca me decían que sí, que a ese 
lugar se llegaba por un camino que se llamaba de la 
Carrindanga y que por ahí pasaban trenes, nos pregun
tábamos... ¿pasaban muchos trenes? y yo decía, no, de 
manera esporádica, y ellos me conformaban, sí. sí, era 
ahí, es decir que ahí ya tuve conciencia de que lo que 
me había dicho el teniente coronel se ajustaba también 
a lo que me estaban diciendo los presos, de que yo 
había estado en un lugar próximo al V Cuerpo de Ejér
cito, aparte de las experiencias que ya le he relatado al 
señor presidente. El día 11 de setiembre leíamos los 
diarios, yo no podía leerlo, sino con alguna dificultad, 
porque había sido privado de mis anteojos, pero 
AMAYA tenía anteojos y él los leía, y me prestaba sus 
anteojos y con esos los leía, sabíamos que era el 11 de 
setiembre el día del Maestro, el día de Sarmiento, cuan
do a la mañana nos dijeron que nos preparáramos, que 
íbamos a ser trasladados, me faltaba relatarle que ahí 
en el ínterin, al poco tiempo de estar detenido, vino mi 
señora a verme y tuve una breve conversación con ella; 
no tuve otras visitas que yo recuerde. Cuando nos dije

ron que íbamos a ser trasladados hubo como una espe
cie de pánico entre todos los presos, yo no alcanzaba a 
percibir por qué. Los demás presos tenían conciencia 
de que todo lo que alteraba la tranquilidad era bravo, 
ellos unos días antes que yo llegara a la cárcel habían 
sufrido un procedimiento que estuvo dirigido, según 
ellos me contaron, por el propio general Acdel VILAS, 
en donde llegaron las fuerzas de seguridad del Ejérci
to, y los hicieron desnudar a todos ellos y colocarse con 
la frente sobre el piso. Estuvieron varias horas así y los 
pateaban, y según ellos contaban, uno de los oficiales 
del Ejército que podía haber sido el general VILAS, 
saltaba sobre sus espaldas con todo el peso de su cuerpo 
y de sus borceguíes, y uno de los que ahí estaban pre
sos, presumiblemente murió porque se oyeron los dis
paros y ellos dijeron que se habían disparado unos ti
ros, todo esto me lo relataron, yo no lo viví, pero...

Dr. Torlaxo: Doctor...
Yrigoyon: Sirve para mostrar el clima de terror que 

había entre los presos, ante este posible traslado...
Dr. Torlaaco: ¿Cuál era la situación legal, tanto de 

ustedes como de las demás personas que compai lían la 
prisión a que usted está haciendo referencia?

Yrigoyon: La inmensa mayoría de los que estaban 
conmigo eran presos a disposición del Poder Ejecutivo 
Nacional, AMAYA y yo estábamos en una situación 
muy ambigua, se nos dijo primero que estábamos a 
disposición del V Cuerpo de Ejército, después puede 
ser que en algún momento se nos haya dicho, yo no lo 
recuerdo ahora, que habíamos sido puestos a disposi
ción del Poder Ejecutivo.

Dr. Torlaaco: ¿Usted fue puesto a disposición de 
algún juez?

Yrigoyon: Era absolutamente imposible, para noso
tros y lo sería en los nueve meses de cautiverio señor 
presidente, porque ojalá yo hubiera tenido un proceso, 
si hubiera tenido un proceso en el que alguien me acu
sara, hubiera sido factible para mí defenderme, en 
cambio, en esos 9 meses de prisión que yo sufrí, nadie 
me acusó de nada, no pude tener abogado, nunca pude 
defenderme de hechos concretos, era para mí como un 
desiderátum, que algún día fuera acusado para la Justi
cia para tener la ocasión de defenderme.

Dr. Torlaaco: ¿Tampoco fue sometido a algún con
sejo de guerra?

Yrigoyon: A ningún consejo de guerra, a ninguna 
declaración, nunca vino ningún juez a verme, después 
lo supe bien, podré ir avanzando en el transcurso de 
esta declaración, de que jamás fui sometido a proceso 
de ninguna especie, tengo necesidad de volver sobre 
este punto porque se tejieron algunas infamias.

Dr. Torlaaco: ¿Esa es la causa que usted mencionó al 
principio como que tramitó en Chubut, por los hechos 
de que usted fue víctima, la que inició con denuncia?

Yrigoyon: Esa es la causa, porque el proceso militar 
que se inició en aquel entonces después se agregó al 
expediente del Juzgado de Rawson. en el que yo he 
prestado varias declaraciones, ya a eso me referiré cro
nológicamente. Vuelvo entonces señor presidente, al 
día de nuestro traslado, se nos hizo poner en fila, los 
presos que estaban ahí, la mayoría eran economistas de 
la Universidad de Bahía Blanca, que habían sido pues
to presos porque se les acusaba de enseñar marxismo 
en la facultad, lo cual era cierto, después lo supe. Ellos, 
como todo profesor responsable de Economía, enseña
ban marxismo, liberalismo, monetarismo, cuantitativis- 
mo, y todas las teorías económicas que corresponden a 
la doctrina económica; yo mismo soy economista tengo 
el título de diploma superior en economía internacio
nal, obtenido en La Sorbona. Era después del medio
día; se nos hizo alinear y se nos condujo a camiones 
custodiados por perros que mordieron a algunos de los 
acusados; ya estábamos vendados con las manos atadas 
atrás como siempre, que era un calvario, y se nos hizo 
subir a un camión, se nos tiraba arriba de un camión le 
diría yo, como si fuéramos bolsas de papas; ese camión 
anduvo poco tiempo, llegamos a un lugar que yo pude 
distinguir a través de la venda, que era la Base Coman
dante Espora, que yo conocí perfectamente bien a tra
vés de muchos años, se nos subió a un avión, en donde 
no había asientos comunes sino que tenía dos filas de 
asientos una de cada lado del fuselaje contra las venta
nillas, nosotros nos sentábamos de espaldas a las venta
nillas con las manos atadas atrás y además se nos ató 
con cadenas los unos a los otros; este avión decoló, 
nosotros fuimos golpeados en el avión, durante el viaje 
en varias ocasiones, decoló y yo pude ver que decoló 

hacia el Sur como siempre, vi el Sol, en este caso siendo 
de tarde, lo vi por la derecha. El avión aterrizó en un 
lugar que yo ya presumí, podía ser la Base Almirante 
ZAR, que yo reconocía desde las alturas, porque en 
aquel entonces los aviones no aterrizaban en la Base 
Almirante ZAR, sino en una base de la Aeronáutica, 
que estaba próxima a la Base Almirante ZAR; cuando 
yo estaba en libertad, solamente se usaba con fines mili
tares, pero yo recordaba, por ejemplo, un gran galpón 
verde que veía siempre y que alcancé a verlo, le diría 
que nuestro avión paró frente a ese gran galpón verde, 
que lo veo siempre ahora, todas las semanas, cuando yo 
termino mis actividades voy los fines de semana a mi 
pueblo, a Puerto Madryn, y lo veo siempre... Fuimos 
descendidos de este avión a los golpes y a las patadas, a 
mí se me hizo volar por el aire, yo no podría decirle 
ahora señor presidente si tuve o no escalerilla para des
cender, sé que me pegué un terrible golpe, sufrí un 
feroz castigo. (Inint.) Le puedo decir señor presidente, 
yo recuerdo que en varias ocasiones, tenga presente, 
que estaba atado con las manos atrás, fui tirado al piso, 
fui vuelto a levantar, pateado en el piso, tuve una afec
ción en el tímpano de un oído como consecuencia de 
eso, volví a caer, volví a ser levantado, se me golpeaba 
la cabeza y el cuerpo contra las paredes, contra el piso, 
se me decía, se me preguntaba qué era yo, si era ERP o 
Montonero, y cuando yo decía que no era ninguna de 
las dos cosas, sino que era radical, peor, con más saña 
me golpeaban, eso duró horas, todos los otros com
pañeros de traslado, que éramos aproximadamente 
quince, sufrieron el mismo castigo.

"LOS GRITOS DE AMAYA"
Dr. Torlaaco: ¿No me quedó claro, si el ex diputado 

AMAYA, fue trasladado junto con usted?
Yrigoyon: El ex diputado Mario Abel AMAYA, fue 

trasladado conmigo, y recuerdo otros nombres; entre 
los quince que fuimos trasladados estaba el señor Jorge 
VALEMBERG. un señor anciano, que también murió 
como murió AMAYA, como consecuencia de los golpes 
que recibió en ese traslado. El señor VALEMBERG, yo 
no sabía, después me lo dijeron mis compañeros de 
prisión, había sido presidente del Concejo Deliberante 
de la ciudad de Bahía Blanca. Hace poco fui a dar una 
conferencia en la Universidad Nacional del Sur, y ahí 
conocí a su señora y a su hija, después supe también 
que había sido presidente de la Liga de Fútbol de Bahía 
Blanca y de otras actividades públicas; recuerdo los gri
tos de ÁMAYA y de VALEMBERG. VALEMBERG 
gritaba no me peguen que soy un viejo, lo hacía con 
toda dignidad. Más le pegaban, así vas a aprender; con 
AMAYA y conmigo tuvieron un particular ensaña
miento, particularmente uno de los guardias, tengo 
que volver sobre esto porque yo después fui llamado a 
reconocer a alguno de esos guardias. Le tengo que de
cir cuáles son los nombres que recuerdo de ese trasla
do, estaba el señor VALEMBERG, estaban algunos 
economistas de la ciudad de Bahía Blanca, el economis
ta Alberto BARBEITO, actualmente subsecretario de 
un ministerio en la provincia de Buenos Aires, no sé de 
cuál, estaban el economista Miguel Angel ARIAS, que 
creo que era peronista, estaba el economista Horacio 
CIAFARDINI, su nombre lo recuerdo muy bien por
que él después estuvo a mí lado en la prisión, era un 
hombre brillante, hablaba ocho idiomas a la perfección, 
era un marxista teórico, el único, podría decir yo, que 
era marxista de ese grupo de economistas de Bahía 
Blanca, no integraba el Partido Comunista ni ningún 
otro partido de los conocidos, después yo hice por él y 
por otros compañeros de prisión, muchos actos en fa
vor de su libertad. Me acuerdo que lo entrevisté al pre
mio Nobel DETRIGRIN de Economía del cual era dis
cípulo CIAFARDINI, lo nombro con especial interés al 
economista Horacio CIAFARDINI, porque él, señor 
presidente, se pasó cinco años en la cárcel, fue absuelto y 
siguió preso a disposición del Poder Ejecutivo Nacio
nal, salió en libertad; un hombre joven, bastante más 
joven que yo y al poco tiempo de salir en libertad, iba 
caminando por la calle y cayó fulminado de un síncope, 
lo digo porque tengo el convencimiento de que su sín
cope fue parte de los largos sufrimientos en los cinco 
años de prisión que él pasó. Estaban algunos otros pri
sioneros, un señor PASQUETA, con el que tuve poco 
trato, de Bahía Blanca, había un muchacho de apellido 
VARELA muy joven, me llamó mucho la atención el
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caso de VARELA, jugaba muy bien al fútbol, y su tema 
favorito era el deporte, no sabía nada absolutamente de 
política, pero nos contó que él y la madre estaban pre
sos, que tenían un problema con el dueño de la casa de 
inquilinato en la que vivían, que querían desalojarlos, y 
que los habían denunciado como miembros de una de 
las organizaciones subversivas de aquel entonces, el 
ERP y que llegó la policía, les allanó la casa de inquili
nato y los tomó presos a él y a la madre, y que la única 
prueba que tenían era que en la decoración de su habi
tación que el mismo había hecho, en donde con mucha 
simpleza, era un muchacho muy noble pero simple, 
tenía colocadas en las paredes, artistas, mujeres con 
poca vestimenta, tenía una estrella estilizada, con una 
punta larga, una punta chiquita, pero que desgraciada
mente tenía cinco puntas, y entonces le dijeron a él, que 
ésa era la prueba de que él y la madre eran del ERP, 
fue absuelto y puesto en libertad cuando yo estaba pre
so, pero por eso recuerdo, recuerdo su nombre, no 
tenía la más mínima noción de la vida política del país; 
estaban presos con nosotros un economista de origen 
peronista TAMATA, que me contó que su mujer tam
bién estaba presa; él había sido profesor en la Universi
dad del Sur, después me contaron que en el mismo día 
que yo fui sacado para expulsarme del país, a él le dio 
un primer ataque de locura, de delirio, yo lo volví a ver 
a él cuando la campaña electoral del año ’83, yo fui a 
hablar en un acto en Puerto General Roca y él era el 
jefe de la página económica del diario "Río Negro" y 
ahí conocí a su señora, un hombre muy inteligente; 
después he sabido que como consecuencia de aquel epi
sodio que les relato, ha seguido mal de salud. Ahora no 
me acuerdo de los nombres de otras personas pero 
todos eran más o menos de ese calibre.

Dr. Torlasco: ¿Usted, sufrió un nuevo traslado a 
algún otro lugar o permaneció permanentemente en la 
cárcel de Rawson?

Yrigoyen: Ahí mismo, estuve en la cárcel de Rawson 
9 meses, pero tuve, sí, una salida de la cárcel de Rawson 
que yo también tengo que contarle señor Presidente, 
pero quiero terminar de decirle que el castigo feroz 
que sufrimos esos dos días prosiguió, que AMAYA que 
venía medicado desde Bahía Blanca como consecuen
cia de su asma, pedía con desesperación que le devol
vieran los remedios que le habían quitado, que tenía 
dificultades para respirar; a él lo golpeaban con saña, 
como posiblemente él y yo hayamos sido las víctimas 
porque los dos éramos de esa zona, y los dos habíamos 
actuado como defensores de presos políticos en el ante
rior régimen de facto, yo personalmente abandoné to
talmente el ejercicio de mi profesión en 1972, nunca 
más volví a efectuar defensas, y le decían, ahora vas a 
pagar todo lo que hiciste como diputado, a vos el mayor 
te tiene entre ojos, después supe que cuando se refe
rían al mayor, se referían al mayor que estaba a cargo 
de..., que era la autoridad militar en el Penal U6, que 
era el mayor Barrot, que estaba a cargo en esa época, 
porque después hubo un cambio. Ni AMAYA ni VA- 
LEMBERG tuvieron servicio médico. Yo podría seguir 
con los detalles, lo considero innecesario, de todas las 
barbaries, de los golpes que sufrimos en esos dos días, 
estábamos ensagrentados, fue terrible, de ahí fuimos 
sacados y conducidos a un pabellón en medio de los 
golpes, que era el Pabellón U8, donde yo después esta
ría más de 8 meses, era un pabellón en donde no había 
presos subversivos, lo que prueba que ellos sabían per
fectamente bien distinguir que ninguno de nosotros 
tenía nada que ver con la subversión; en ese pabellón, 
después lo sabría, había ex diputados peronistas, estaba 
por ejemplo el ex diputado Mario MEDINA, que había 
sido presidente del bloque de diputados de la provincia 
de Buenos Aires, que respaldaba al gobernador CALA- 
BRO, estaba el ex diputado Orlando ESTINERMAN 
de la provincia de Santa Cruz, estaba el ex diputado 
ARIAS, no el economista, sino otro ARIAS, Carlos 
ARIAS, que habia sido diputado de la provincia del 
Neuquén; estaba el ex rector de la Universidad Nacio
nal del Sur, el Dr. BENAMO; estaban dirigentes sindi
cales del gremio de Gas del Estado, de las provincias de 
Chubut y Santa Cruz; estaban dirigentes sindicales del 
gremio de panaderos de Comodoro Rivadavia, dirigen
tes sindicales de la Comisión Directiva de Villa Consti
tución que habían sido tomados presos en 1975, entre 
ellos un correligionario mío ACUÑA, Rodolfo 
ACUÑA. Bueno, cuando fuimos conducidos a este pa
bellón estuvimos absolutamente incomunicados, se nos 
tuvo más de diez días aproximadamente, señor presi

dente. sin ni siquiera poder sentarnos, cada vez que 
alguno de nosotros se sentaba, estábamos parados, se 
nos abría la puerta y se nos sometía a crueles castigos, 
de noche podíamos descansar, pero también se nos 
despertaba de noche, durante los nueve meses que es
tuve en la cárcel de Rawson, se nos despertaba dos y 
tres veces por la noche, so pretexto de realizar un re
cuento y comprobar que no nos habíamos ido, que no 
nos habíamos escapado, nosotros estábamos, yo lo con
taba cuando iban las visitas, detrás de 12 rejas herméti
camente cerradas; el asunto era que ni siquiera podía
mos dormir tranquilos, y a mí, por ejemplo, un oficial 
se me presentó una noche, para preguntarme a cuán
tos de sus compañeros había matado yo. Se imagina 
señor presidente, cómo esto me hería a mí, yo que no 
recuerdo nunca ni de chico haber usado una honda, 
porque tengo aberración, terror por las armas, tenía 
que aguantar sus amenazas, este oficial por ejemplo, yo 
no lo reconocí porque cuando fui citado hace poco por 
el juez de Rawson para que reconociera a alguno de 
mis torturadores, reconocí a dos o tres, pero hay otros 
que los tengo bien presente en la mente, que no esta
ban entre los carceleros oficiales y suboficiales que nos 
atormentaban. Uno de esos días, en los que estábamos 
en incomunicación absoluta, no podíamos ni higieni
zarnos, ni bañarnos, ni afeitarnos, fui sacado yo para ir 
al baño, y ahí en el baño lo vi por última vez a Mario 
Abel AMAYA, tuvimos un brevísimo diálogo; él estaba 
con la cabeza partida, me costó reconocerlo, le pregun
té, cómo estás Mario, y me dijo muy mal, muy mal, me 
estoy muriendo.

Dr. Torlasco: ¿Usted recuerda más o menos, para 
qué fecha fue esta última vez que lo vio a AMAYA?

Yrigoyen: Sería... 14, 13, 14 de setiembre, 15 a más 
tardar, calculo por la fecha del 11 de setiembre, en ese 
momento no leíamos diarios, nuestra vida era terrible, 
inclusive permanecíamos varias horas atados con cade
nas adentro de nuestra propia celda, que era una pe- 
queñita celda de dos por dos, o tal vez menos. Un día, 
yo también estaba muy mal de salud, todos estábamos 
mal de salud, después supe que de los quince que había
mos sido trasladados, dos murieron, tres o cuatro tuvie
ron fracturas de costillas y los que no tuvimos fracturas 
de costilla, ni nada como yo, teníamos nuestro cuerpo a 
la miseria, yo no podía dormir de noche, de los dolores 
de los golpes que había recibido. Un día me vino a ver 
el médico, me llamó la atención señor presidente, por
que me trató como a un ser humano, alcancé a estar 
unos escasos minutos con él. me dio la mano, cosa que 
me parecía mentira.

Dr. Torlasco: ¿Es la única vez que tuvo la visita de 
un médico?

Yrigoyen: No, tuve otras varias veces la visita de este 
mismo, nunca supe cómo se llamaba pero supe que este 
médico era un pastor protestante.

Dr. Torlasco: ¿Era un médico del Servicio Peniten
ciario?

Yrigoyen: Del Servicio Penitenciario. Nunca jamás 
estuvimos a solas con los médicos, pero ahí, mientras el 
guardiacárcel me dejó a mí, para abrir otra celda que 
era la del siguiente preso al que tenía que ver; el médi
co alcanzó a decirme AMAYA está muy mal, lo he man
dado a Buenos Aires, me hizo entrever en ese diálogo 
que no puedo reflejar con precisión que su situación 
era muy delicada; después supe que AMAYA había 
muerto, lo supe porque al cabo de diez o quince días, 
no recuerdo cuánto, nuestras celdas fueron abiertas, se 
nos permitió higienizarnos y empezó un nuevo capítulo 
de calvario, pero con características distintas, y en ese 
capítulo se nos permitía entrar un diario, que era muy 
partidario del gobierno de aquel entonces, y por este 
diario me enteré del fallecimiento de AMAYA, en Bue
nos Aires, en la cárcel.

Dr. Torlasco: ¿Qué diario era?
Yrigoyen: Era el diario "Jornada”, de la ciudad de 

Rawson, Trelew, era el único que entraba, yo no lo leía 
habitualmente, pero ese día los amigos me dijeron que 
había muerto AMAYA, yo sentí un dolor muy, muy 
grande, y lo leí me enteré además que dos dirigentes de 
mi partido habían concurrido a su entierro, uno era el 
doctor Raúl Alfonsín y el otro era el ex diputado Carlos 
Fonte, actual presidente de la Caja Nacional de Ahorro 
y Seguro. Nuestra permanencia en la cárcel de Rawson, 
señor presidente, ya algo le he dicho, eso no era una 
cárcel, eso era un verdadero campo de concentración 
donde todo lo que se hacía era para destruir la perso
nalidad de los presos. Yo le conté que uno de nuestros 

compañeros de prisión perdió el juicio, podría contarle 
que a otro de ellos, por ejemplo al doctor TORRES 
MOLINA que había sido fiscal de estado de la Peía, de 
Santa Cruz, un día vinieron a buscarlo, cada vez que 
nos sacaban un rato del pabellón nosotros nos estreme
cíamos porque nadie sabía si volvía. Pero un día feliz
mente lo trajeron al doctor TORRES MOLINA, era un 
desecho humano; cuando lo tiraron adentro del pabe
llón tenía la espalda destrozada, el cuerpo destrozado, 
nos contó que había sido sometido a feroces castigos, 
que había sido llevado a una dependencia militar de 
Comodoro Rivadavia. A mí también me tocó un día, 
me sacaron del pabellón, me sacaron para peor una 
noche, cada vez que corríamos este albur sabíamos que 
estaban en juego nuestras vidas, y me llevaron abajo, 
me ataron los ojos y me encapucharon como siempre; 
me ataron las manos atrás, durante toda la noche fui 
golpeado señor presidente, no en forma permanente 
pero esporádicamente. Me dijeron que ai día siguiente 
iba a declarar ante el juez, que cuidado con lo que decía 
que iban a matar a mis hijos que según ellos también 
estaba probado que eran subversivos. Me amenazaron 
todo el tiempo y así pasé toda la noche entre golpes y 
amenazas hasta que ya con la luz del día fui llevado de 
nuevo al pabellón; me hicieron higienizar, tengo que 
decirle que me bañé, me bañé con agua fría como todo 
el tiempo que estuve en la cárcel de Rawson; el agua 
fría es agua que viene del Río Chubut es agua de des
hielo, es agua helada, me afeité con una hojita de afei
tar que nos daban por una semana o una cada dos 
semanas, nos destrozaba el cutis, me vestí con el único 
uniforme que tenía que era el uniforme de verano; a 
todos los presos se nos daba uniforme de preso, a unos 
de invierno a otros de verano, los que teníamos de 
verano, como en mi caso pasábamos mucho frío en 
invierno, los que teníamos de invierno mucho calor en 
verano. Me higienicé y fui llevado de nuevo abajo, cal
culé la hora porque ya mis compañeros de prisión esta
ban también higienizándose, que podía ser entre las 
siete y media y las ocho de la mañana, abajo volví a ser 
atado de manos y vendados los ojos.

"UN PASTOR PROTESTANTE"

Dr. Torlasco: ¿A qué llama usted abajo?
Yrigoyen: A planta baja, porque el Pabellón 8 en 

que yo estaba se encontraba y presumo se seguirá en
contrando, si mantiene la misma numeración, en el pri
mer piso, también aprovecho para decirle que todos los 
días cuando íbamos a recreo esa escalera era otro calva
rio para nosotros porque ahí nos golpeaban, nos patea
ban y la mayoría de las veces terminábamos volando 
por la escalera sin poder bajar escalón por escalón. Fui 
trasladado a un camión celular, el camión celular se 
puso en marcha y a los pocos minutos se detuvo, enton
ces ahí presumí que había llegado al Juzgado Federal 
que está a metros de la cárcel. Sigo recordándole Sr. 
presidente que todo esto es mi provincia, mi zona; todo 
eso lo conozco muy bien. Ahí se me sacó la venda de los 
ojos y se me llevó bajo nuevas amenazas hasta el despa
cho del juez, conducido por varios miembros del Servi
cio Penitenciario Federal armados con ametralladoras. 
El juez me hizo entrar, me atendió bien, bien el fiscal, 
pero la puerta del despacho del juez quedó abierta, y 
en la antecámara del juzgado quedaron los miembros 
del Servicio Penitenciario Federal que me habían ame
nazado, algunos de ellos o parte de ellos. Yo presté 
declaración; se me llamó a declarar sobre la causa en la 
que yo había sido víctima, por supuesto volví a tener 
bien en claro que lo fundamental era salvar la seguri
dad mía y la de mi familia, me lo habían advertido 
claramente. Y mi declaración fue superficial después 
me vi obligado a ampliarla; con posterioridad, en dos 
ocasiones, para relatar bien los hechos cómo ocurrie
ron, creo que el mismo juez recibió con gran alivio que 
yo no le hablara de mis tormentos ni de mis presuntos 
captores porque él. habría tenido seguramente miedo 
de que yo los denunciara, porque con esto hubiera 
puesto en marcha nuevos expedientes que no eran fáci
les de llevar en aquel entonces, siempre hay que ubicar
se en el contexto de terror del año ’76.

Dr. Toriosco: ¿Usted recuerda el nombre del juez?
Yrigoyen: El juez era el Dr. Ornar Delfor GARZO- 

NIO. Que se desempeño hasta que el sistema constitu
cional nombró al juez con el debido acuerdo del Sena
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do a comienzos del año pasado, de todas maneras nada 
tengo que decir yo en su contra, ni tampoco del fiscal ni 
del secretario que me tomaron declaraciones, ellos me 
trataron humanamente; después fui llevado a la cárcel 
de nuevo, y comenzó todo el calvario. Mi declaración 
fue muy medida pero ya para ellos golpearnos era un 
deporte, ellos eran el cuerpo de requisa de la cárcel. Yo 
los conocía en aquel entonces por seudónimos, cuando 
los reconocí me enteré del apellido de algunos de ellos. 
Uno de los que más nos golpeaba, supe recién en enero 
de este año, que era de apellido CODESAL, nosotros le 
decíamos el Malevo, Granulín, etc. debo también seña
lar Sr. presidente, que cuando me llamaron a mí y a 
otros presos a reconocer a los miembros del Servicio 
Penitenciario nos pusieron 50, y de los 50 reconocimos 
solamente a 16; yo personalmente a tres o cuatro por
que habían pasado muchos años, lo cual es bueno para 
destacar que no todo el Servicio Penitenciario obraba 
con tanta crueldad.

Dr. Torlaaco: Dr, ¿este régimen que usted ha relata
do en la cárcel de Rawson continuó igual hasta el mo
mento en que usted es sacado de la cárcel?

"LOS HECHOS MAS GRAVES"

Yrigoyen: Continuó igual Sr. presidente; no hubo 
cambios. Hasta el 20 de diciembre de 1976, nuestra 
cárcel estuvo bajo jurisdicción militar, el director de la 
cárcel en los momentos que estoy relatando, del falleci
miento de AMAYA, de VALEMBERG; quien también 
falleció como consecuencia de esos golpes. Estaba a car
go de un prefecto de apellido FANO, Osvaldo FANO, 
su nombre lo memoricé bien porque recordaba a un 
señor que había sido presidente de la Sociedad Rural 
del mismo apellido, y el subjefe o jefe de Seguridad era 
un Sr. ORDOÑEZ, después en febrero del ’77 el Sr. 
FANO se fue y nombraron a un prefecto AGORRECA 
o ACORRERÁ, y un jefe de Seguridad cuyo nombre 
no me acuerdo, pero hasta el 20 de diciembre del '76 
esta cárcel estuvo bajo la autoridad del Area 536 de la 
provincia de Chubut, a cargo del ya citado mayor B AR- 
BOT, y a partir del 20 de diciembre, la fecha la dio el 
diario Jornada que era el único que entraba a la cárcel, 
y los presos comentaban, qué pasó a poder de la Mari
na, y el jefe era un capitán de navio RIVERO KELLY, 
pero los hechos más graves que yo estoy señalando ocu
rrieron en el primer período, en el período del Ejér
cito.

Dr. Torlaaco: Si no tiene algún episodio en particu
lar digno de relatar, le pediría que me dijera hasta qué 
fecha estuvo en esa cárcel y cuál fue su destino poste
rior o la causa de haber sido excarcelado.

Yrigoyen: Ahí, en la cárcel, yo tuve bastante suerte, 
presumo que más de un carcelero que vive ahí en la 
ciudad de Rawson debe haber pensado que algún día 
se iba a volver a encontrar conmigo por la calle, y salvo 
los golpes en las escaleras, o cuando tenía los ojos ven
dados a mí me trataban bastante bien, después de aque
llos episodios iniciales que les he relatado. En cambio, de 
noche se abrían las celdas; ahí había unos pobres mu
chachos, chicos le diría yo, de 18, 19 años que los ha
cían correr, los desnudaban, los golpeaban, a uno le 
decían papi, o sea cuando lo golpeaban que era ése su 
nombre de guerra, y él siempre repetía que no, ése es el 
nombre que me puso mi abuelita cuando era chico. 
Otro era un chileno que había vivido siempre en la 
Argentina de apellido NANCUPE, otro era un mucha
cho VIVAR, éstos, por ser los menores, eran siempre 
víctimas de golpes de madrugada; además de madru
gada, muchas veces sentíamos los gritos de los tormen
tos, no podíamos dormir, siempre había motivo para 
que nuestro sueño fuera ajeno al descanso, las chinches 
nos consumían, o sentíamos los tormentos e, inclusive, 
nos despertaban, todas las noches como lo he señalado.

Dr. Torlaaco: ¿Cuándo abandona la cárcel de Raw
son, doctor?

Yrigoyen: Mi abandono de la cárcel de Rawson se 
vincula con mi salida del país, yo firmé el pedido de 
opción. Lo hice contra mi voluntad, Sr. presidente, 
porque era permanentemente amenazado junto con mi 
familia, es decir, que una persona amenazada no tiene 
libre albedrío, por eso pensé que era mejor irme del 
país, aunque no era eso lo que yo quería en realidad, 
pero cuando se produjo el golpe de Estado, yo tenía 

que ir a una Conferencia de Juristas, en Estocolmo, y 
tenía mi pasaje de ZAS deben estar las constancias —en 
la Compañía entregado, entregado y pagado por la Co
misión Organizadora de Estocolmo— y yo fui y lo de
volví pues quería quedarme en el país, esto prueba de 
que yo no me fui por mi propia voluntad, pero ese 
pedido de opción que yo hice me venció el plazo legal y 
no me lo otorgaron. De todas maneras como todo lo 
que firmábamos ahí, era sin fecha, le habrán puesto la 
fecha que ellos habrán querido, yo no recuerdo bien. 
Pero finalmente se me dio el pedido de opción, nos 
llamaban a firmar cosas increíbles Sr. presidente. Un 
día me llamaron a mí, y yo no podía leer, no tenía 
anteojos, y cuando me venían a entregar los anteojos 
que me había mandado mi familia me ponían en el 
recibo que el delincuente subversivo Fulano de tal, dice 
que va, firma recibo de que ha recibido los anteojos, y 
yo me negué a firmarlo, yo le dije que no era delin
cuente subversivo y que por el contrario era uno de los 
pocos ciudadanos en ese momento que había luchado 
contra toda la subversión, contra la subversión militar 
que había triunfado, contra la subversión guerrillera 
que había sido derrotada. Yo sufrí consecuencias por 
haberme negado, pero después supe que a mi señora la 
llamó FANO el director de la cárcel, y le dijo que a mí 
me correspondía un castigo terrible por haberme nega
do a firmar ese recibo pero que felizmente para mí 
había un informe requerido por un organismo interna
cional sobre mi estado de salud que él tenía que llenar, 
y que por eso no me sometió al pabellón de castigo. 
Sobre el pabellón de castigo tengo algo que decirle, Sr. 
presidente, porque cuando a mí me sacan presumible
mente para llevarme afuera del país en el diario Jorna
da, mis compañeros de prisión lo habían leído, como 
posibilidad me lo habían comunicado, yo fui llevado al 
pabellón de castigo por primera vez, y ahí pude com
probar que se trataba de este lugar. Los prisioneros los 
llamaban los chanchos, alguno de los compañeros de 
pabellón me lo habían dicho. El pabellón de castigo era 
algo brutal, yo permanecí con mis ropas, hacía frío en 
el mes de mayo en Chubut, pero los prisioneros que 
estaban en las celdas vecinas se hallaban totalmente 
desnudos, en períodos que podían ser de una hora, 
hora y media, dos horas, les abrían las celdas les tiraban 
agua fría de deshielo, les hacían gritar viva el general 
Videla, los sometían a las infamias más grandes; re
cuerdo que a uno de ellos, por ejemplo, lo obligaron a 
masturbarse contra el piso. Yo sentía todas estas cosas 
porque estaba en una celda próxima. Ahí pude saber 
también porque ese pabellón tenía una puerta, todos 
nosotros estábamos en celdas contiguas que daban a un 
pasillo, y, a su vez, ese pasillo tenía una celda con una 
puerta que se cerraba herméticamente y algunos de 
mis compañeros de prisión, en su desesperación nos 
transmitieron algunas cosas que comprobaron los que 
ya habían estado ahí: les daban un alimento cada 72 
horas pero ese alimento era, por ejemplo, en este mo
mento un plato de fideos, que a lo mejor no podían 
comerlo porque los guardias le orinaban y a las 72 ho
ras le daban otro alimento, pero ese alimento podía ser 
un vaso de mate cocido, tanto es así que no había nadie 
Sr. presidente, nadie que pudiera aguantar si le impo
nían treinta días en ese pabellón de castigo, y estaban 
cinco, diez días hasta que su estado de salud los obliga
ba a llevarlos a la enfermería, por eso es cada vez que 
un compañero nuestro abandonaba el pabellón aun 
con treinta días que le podían imponer de castigo podía 
regresar al pabellón a los sesenta o noventa días, no lo 
sabíamos. Era un verdadero clima de locura; no hay 
explicación racional, que yo pueda darle Sr. presiden
te; cuando rememoro todos esos hechos, no hay abso
lutamente ningún argumento que pueda explicar estas 
experiencias que me tocó vivir hasta que me vendaron, 
me encapucharon, me ataron las manos por detrás, y 
me subieron a un celular, me llevaron a un aeropuerto, 
descubrí cuando al subir al avión me sacaron la capu
cha y quedé sólo con las vendas. Era la Base Almirante 
ZAR. Me subieron a una avioneta chica.

Dr. Torlaaco: ¿En qué fecha fue eso?
Yrigoyen: Esto fue en mayo de 1977, a comienzos 

de mayo de ese año, en este avión yo estaba tranquilo, 
la tranquilidad de conciencia no la perdí jamás ni aun 
cuando me hicieron los simulacros de fusilamientos. 
No es porque fuera un valiente Sr. presidente, sino 
porque llega un momento que uno está por encima del 
bien y del mal, que uno escucha como con resignación 
lo que le va a tocar y la gente que lo ve puede creer que 

es valiente, pero no es valentía, porque uno tiene, mie
do, pero tiene serenidad de conciencia, por eso yo tenía 
la certeza de que mi posible destino era salir del país.

Dr. Torlaaco: ¿A dónde fue llevado?
Yrigoyen: Ellos me dijeron que me llevaban a tirar

me al mar. Me verduguearon, abrieron la puerta del 
avión, como haciendo ver que me iban a tirar. No lo
graron conmoverme.

Dr. Torlaaco: ¿De quién era el avión?
Yrigoyen: El avión no sé de quién era. Presumo 

porque era una avioneta chica que podría ser del Servi
cio Penitenciario, en cambio cuando fuimos traslada
dos eran aviones grandes, que podían haber sido de la 
Marina o de la Aeronáutica, me inclino a creer que 
eran de la Marina. Porque la Aeronáutica no tenía nin
guna actuación en nuestra zona. Y, además, lo recuer
do en este momento. Porque en el largo peregrinaje 
que le tocó vivir a mi señora esposa, ella tuvo que ver a 
muchas autoridades en aquellos años, entre ellos, vio al 
almirante MASSERA, y cuando habló con él, dijo que 
la Marina no tenía nada que ver. Lo atribuyó al Ejérci
to. Todo me hizo corroborar de que yo estaba verdade
ramente en la base Espora que creía reconocer, des
pués seguí viaje a Buenos Aires; en Buenos Aires fui 
descendido y fui bien tratado, se hizo cargo de mí la 
Policía Federal, me trataron bastante bien, por lo pron
to no me vendaron los ojos, me pusieron esposas, con 
las manos adelante, que es una gran diferencia; alcancé 
a ver algo de la ciudad de Buenos Aires, que después 
durante siete años, no vería, y fui llevado a un local que 
no sé cómo se llama, era la vieja Coordinación Federal 
o Superintendencia de ahí en la calle Moreno a metros 
del Departamento de Policía. No me golpearon ya es 
mucho decir, me trataron bastante bien, dormía en el 
piso, en fin. esas cosas que a nadie le hacen daño; vino a 
verme mi familia, ya me informaron de que iba a salir 
del país; después me llevaron al Departamento de Poli
cía y lo pasé bastante bien. Las pavadas que todo el 
mundo pasaba ahí, correr, cuerpo a tierra, dormir en 
medio de la mugre, las chinches de los linyeras que 
detienen, pero no tuve mayores problemas. Hasta que 
salí para ir a Ezeiza, me llevaron, esposado, sin vendas 
llegué al aeropuerto y no me sacaron las esposas en 
ningún momento, me permitieron despedirme de mi 
familia, de algunos amigos que habían sido ex colabo
radores míos, recuerdo en este momento, al Dr. Luis 
CAEIRO, actualmente secretario general del Senado, 
que ha sido jefe de mis asesores cuando yo era senador 
nacional, y vicepresidente del Bloque Radical, y se me 
condujo así esposado hasta la escalerilla del avión. Re
cién en el avión un oficial de la Aeronáutica fue recibi
do por el capitán, era un avión de VIAZA, la empresa 
venezolana, que le dijo acá le doy el documento del reo 
SOLARI YRIGOYEN, que usted no podrá darle, etc., etc., 
una cosa medio grotesca en esos momentos, de lo cual 
se sobrepuso muy bien el comandante venezolano e 
ignorando al oficial se dirigió a mí y me dijo señor 
senador es un honor tenerlo en un avión de Venezuela. 
Entraron después los pasajeros; ahí me encontré con 
mi señora, ella había pagado su pasaje y el mío para 
salir del país. El avión se puso en marcha y a los pocos 
minutos puedo decir que recién disfruté de la libertad, 
cuando vino el comandante y toda la tripulación a salu
darme y trajeron una botella de champán para brindar 
por esa libertad y el final de mi cautiverio.

"POR VIA DIPLOMATICA"
Dr. Toriosco: ¿En qué fecha fue eso, doctor?
Yrigoyen: Eso era si no me equivoco el 17 de mayo 

de 1977. Cuando llegué a Venezuela después pude co
nocer muchos pormenores de mi libertad.

Dr. Torlaaco: ¿Usted conoce qué gestiones se reali
zaron para ubicarlo a usted cuando permaneció esos 
días cautivo en forma clandestina, si usted conoce qué 
gestiones se realizaron?

Yrigoyen: Las conocí después señor presidente, los 
detalles, me los fueron relatando las instituciones, con 
las que yo tomé contacto, mis amigos por lo pronto, mi 
querido y entrañable amigo Carlos Andrés PEREZ, en 
ese momento presidente de Venezuela, me contó cómo 
había sido el episodio de mi libertad o de mi salida del 
país, porque como le repito nunca estuve en libertad en 
la Argentina. Yo tenía sólidos vínculos con el Senado 
de Venezuela, había estado invitado como senador en 
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el año ’74 y ’75 en ese país. Inmediatamente reclamó mi 
libertad, por supuesto que en el exterior se sabía mu
cho más que en la Argentina de estas detenciones clan
destinas, y ellos no consideraron que yo estaba desapa
recido, sino preso, después me contó un grupo de sena
dores, entre los que pidieron por mi libertad estaba el 
senador HERRERA CAMPIS quien después sería tam
bién, presidente de la república.

Dr. Tnrinicoi ¿Esos pedidos ante qué autoridad ar
gentina se realizan?

Yrigoyon: Ante el gobierno argentino.
Dr. Toriasco: ¿Por vía diplomática?
Yrigoyon: Por vía diplomática y por vía del embaja

dor Héctor HI DALGO SOLA quien les iba dando razón de 
estos hechos. El embajador HIDALGO SOLA, por cuya 
memoria siento un gran respeto, también fue víctima 
de la injusticia y de la arbitrariedad de la violencia, a 
pesar de que en ese momento se desempeñaba en una 
función que yo creía que no debía desempeñar. Yo era 
miembro del Comité Nacional de la UCR y a la última 
sesión que asistí antes de ser tomado preso, habíamos 
resuelto por unanimidad que ningún miembro de 
nuestro partido debía ocupar funciones públicas, em
bajadas u otras cosas del mismo tipo. Pero HIDALGO 
SOLA, de todas meneras equivocado, a mi juicio, eraun 
gran patriota y un gran demócrata. El que era un hom
bre de buena fe, les iba dando indicaciones, pensó que 
yo iba a ser puesto en libertad, pero cuando vio que no 
era así, les dijo algo está pasando a los senadores vene
zolanos, y éstos, un día se cansaron de que yo no fuera 
puesto en libertad y fueron a verlo en una delegación al 
presidente Carlos Andrés PEREZ y le dijeron qué es lo 
que pasa que el senador SOLARI YRIGOYEn no es 
puesto en libertad como se nos ha dicho y, Carlos An
drés PEREZ, ahí mismo tomó el teléfono y según me lo 
relató, llamó a Buenos Aires y habló con el presidente 
de facto de aquel entonces el general VIDELA, y según 
Carlos PEREZ, VIDELA le dijo que en fin que estaba a 
estudio, que se iba a ver, que le iba a contestar, pero no 
fue así. Sigo con el relato que me hizo Carlos Andrés. 
No le contestó y así fue como un día el senado venezo
lano ya cansado y ante la posibilidad de una inminente 
visita del presidente de facto general VIDELA, por 
unanimidad toman una nueva resolución. PEREZ, des
pués me contó por qué lo habían invitado a VIDELA, 
cuando era comandante en jefe antes de asumir el po
der de facto. Y entonces el senado de VENEZUELA 
aprobó por unanimidad una resolución en cuyo primer 
punto exigía mi libertad, y en otro de los puntos le 
pedía al presidente venezolano Carlos Andrés PEREZ 
que cancelara la invitación que le había hecho al presi
dente de facto argentino. Es decir que de acuerdo con 
el relato de Carlos Andrés, el presidente VIDELA estu
vo ante la disyuntiva, o se desembarazaba de mi situa
ción o si no tenía que interrumpir ese viaje que él hacía 
y que en alguna medida rompía el aislamiento interna
cional en el que los militares que gobernaban en aquel 
entonces se habían sometido por su propia voluntad, al 
no mantener relaciones estrechas nada más que las que 
se basaban en la solidaridad con los crímenes que esta
rían cometiendo. Y así fue, señor presidente, según la 
explicación que me dio Carlos Andrés PEREZ, con 
cuya amistad me honro, y donde lo encuentro con fre
cuencia cuando él ha venido a la Argentina o cuando 
nos encontramos en el exterior, en reuniones interna
cionales, o aun en Caracas, cuando asistí a la transmi
sión de mando acompañando al presidente ALFON- 
SIN, el actual presidente LUSINCHI, él siempre hasta 
se ha jactado con orgullo ante otros hombres de estado, 
de haber sido un poco el padrino de mi libertad, pero 
no fue el único. Después supe, por ejemplo, que el 
presidente CARTER, por presión de diversos senado
res, especialmente, el senador KENNEDY —por el que 
siento también gran estima y admiración— con el que 
he tenido largas conversaciones sobre este tema, man
dó a la subsecretaría de Derechos Humanos a intere
sarse por varios ciudadanos argentinos, y que entre 
esos ciudadanos figuraba yo en primer término; des
pués supe que la Unión Parlamentaria Mundial es un 
organismo prestigioso, pues es el único organismo in
ternacional, salvo la Cruz Roja que ha podido pasar las 
dos guerras mundiales, y que tiene varios miembros, 
varios secretarios con premios Nobel, es el organismo... 
es como si fuera las Naciones Unidas de los Parlamen
tos. Por unanimidad primero reclamó por mi libertad, 
y después condenó al gobierno argentino por mi pri
sión y por la muerte del diputado Mario Abel AMAYA, 

haciéndolo culpable; la Unión Interparlamentaria 
Mundial tiene su sede en Ginebra, por si el tribunal que 
preside con dignidad, señor presidente, quisiera en al
gún momento requerir las pruebas. Después supe tam
bién, porque me lo contó el propio Willie BROWN, 
que la Internacional Socialista, que engloba a una serie 
de partidos de origen socialista o socialdemócrata, en
tre los cuales estaban algunos partidos con los que yo 
mantenía sólidos vínculos, aun antes de todos los he
chos que le he relatado, como el partido Acción Demo
crática de Venezuela y el Partido de Liberación Nacio
nal de Costa Rica, tenía amistad personal con el presi
dente FRIGERIO, por ejemplo, con el actual presiden
te MONGE, o el Partido Revolucionario Dominicano 
de la República Dominicana, presidente GUZMAN, 
cuando yo estaba en el exilio, nos invitó al actual sena
dor Adolfo GASS, que también estaba en el exilio, y a mí 
a que asistiéramos como representantes de la democra
cia argentina, a la trasmisión presidencial, y muchos 
otros integraban la Internacional Socialista que por 
unanimidad reclamó por mi vida, primero, y por mi 
libertad después, con nombre y apellido. Lo cual se me 
dijo que era una excepción porque la Internacional 
Socialista hacía declaraciones genéricas y nunca se de
tenía en casos específicos de una sola persona, pero en 
mi caso lo hizo. Después supe que muchos otros orga
nismos internacionales “Amnesty International”, cuan
do fui a Londres, con este organismo me vinculé, lo 
digo con orgullo, cuando era senador de la Nación yo 
mandaba los antecedentes de la gente que era tortura
da, y que eran prisioneros a disposición del Poder Eje
cutivo nacional sin proceso en cursación judicial, los 
mandaba a “Amnesty International" y cuando estuve 
en el exilio realicé varias misiones, encargado por este 
organismo de Londres, en países del Este y del Oeste, 
hice una misión a Nicaragua, hice una misión a título 
de ejemplo, a Yugoslavia, porque “Amnesty Internatio
nal” se ocupa de todos los presos de opinión que no 
emplean la violencia en cualquier lugar del mundo, 
cualquiera sea la ideología. Yo nunca me fijé en la ideo
logía, yo nunca pedí, por ejemplo, la libertad de los 
guerrilleros, yo pedía para ellos, simplemente, trato 
humano y juicio justo, pero no la libertad, porque con
sideraba que ellos debían ser juzgados ante una justicia 
independiente y con garantías. Bueno, y otros organis
mos internacionales, sé que la Iglesia católica, de la cual 
yo soy miembro, el Consejo Mundial de Iglesias tam
bién se ocupó que algunos gobiernos, el Parlamento de 
Francia, por unanimidad del senado votó una resolu
ción, cuando yo estaba preso, por ejemplo el embaja
dor de Francia, del gobierno de Valery Giscard D’ 
ESTAING, que era un gobierno de derecha, la entre
vistó a mi señora y le ofreció asilo para cuando yo pu
diera acogerme a él, y después me acogí, como se lo voy 
a relatar al señor presidente. Cuando fui exiliado yo 
llegué a Francia, por ejemplo, el coche del presidente 
Aland POER, actual presidente del senado, también un 
hombre del equipo de derecha, no socialista, actual
mente de la oposición, me esperaba en el aeropuerto 
de Orly, y el gobierno de Valery Giscard D’ESTAING 
me asignó, en un primer momento, el castillo de La 
Fontaine, como residencia mía y de mi familia, lo cual 
muestra el interés internacional que se había tomado 
por mi caso.

Dr. Toriasco: ¿Usted tuvo conocimiento de qué cla
se de gestiones hizo el embajador HIDALGO SOLA a 
pedido del senado venezolano ante las autoridades ar
gentinas? ¿Con quién conversó?

Yrigoyon: Yo nunca conversé con el embajador HI
DALGO SOLA, tenía una vieja amistad con él, y un 
afecto que conservé siempre, aun siendo embajador. Si 
él me hubiera consultado yo le hubiera aconsejado co
mo mi partido de no asumir, pero nunca conversé con 
él. pero sí quiero destacar una cosa que es muy impor
tante. señor presidente: nunca entrevisté al embajador 
HIDALGO SOLA, y esto lo tengo que decir porque 
cuando él fue secuestrado y desapareció en ese hecho 
aberrante que condené desde el primer momento, y lo 
sigo condenando, se dijo en algunas radios, acá todas 
controladas, según me refirieron compatriotas que 
mantenían correspondencia, que entre las supuestas 
culpas que se atribuían al embajador HIDALGO SOLA 
estaba la de haber mantenido contactos con el sindica
lista Casildo HERRERA, a quien yo nunca conocí.

Dr. Toriasco: ¿Usted quiere agregar algo en parti
cular antes de finalizar?

Yrigoyon: Sí, señor presidente, creo que le he dicho

todo de mi detención, quiero recordarle algo que pasó 
con mi automóvil. Yo ya había sido víctima, como le 
señalé, de dos atentados antes de ese balazo que marcó 
el tercero, en el primer atentado se voló un automóvil 
mío conmigo adentro, yo estuve muy grave en aquel 
entonces...

Dr. Toriasco: ¿En qué fecha fue?
Yrigoyon: Fue el primer atentado de la Triple A, el 

21 de noviembre de 1973, con ese atentado, esa organi
zación macabra como todas las terroristas, hizo su pre
sentación en sociedad, ese automóvil fue volado, yo lo 
pasé muy mal, estuve internado, sufrí 6 operaciones, 
anduve en silla de ruedas, con muletas, bastón. Y apro
vecho, ahora que menciono lo del bastón, para decirle 
que cuando yo fui detenido en mi casa el 17 de agosto 
del '76, saquearon mi domicilio, y se llevaron ese bastón 
de marfil y oro que era un recuerdo de mi abuelo, pero 
que me hace traer a la memoria que también mi domi
cilio fue robado, y que, en definitiva, era lo menos im
portante; pero quiero consignarlo proque me imagino 
que cargará en la conciencia de los que lo hicieron; 
pero cuando el 17 de agosto del '76 soy introducido en 
el bául de un automóvil, posiblemente haya sido mi 
propio automóvil, una de las pruebas es que ese perro 
noble que yo le relaté, desapareció de la ciudad de 
Madryn, y apareció exhausto, dos o tres días después, 
seguramente de haber seguido ese automóvil que 
me llevaba; desapareció, hasta que, cuando yo aparezco 
en ese teatral espisodio de Viedma, que le he relatado, 
también aparece mi autómovil, en un camino vecinal, 
cerca de un pueblito que se llama Gaiman, que está a 
escasos kilómetros de Trelew, de origen galés, y apare
ció totalmente destrozado, pero vi la foto en el expe
diente, totalmente destrozado, lo volanron con trotil co
mo para ponerle... como para volar varios automóviles; 
entonces quería recordarle este episodio del saqueo de 
mi domicilio y también de cómo reaparece mi auto
móvil.

"NI BIEN YO DESAPARECI"

Dr. Toriasco: ¿Tiene alguna documentación, doc
tor, que pueda ser útil para el Tribunal?

Yrigoyon: Tengo alguna documentación. Su Seño
ría, que quiero darle para agregar; cuando fui secues
trado, el Comité Nacional de la Unión Cívica Radical, 
con la firma de los doctores Ricardo BALBIN, Arturo 
ILLIA y mis ex compañeros del senado, Carlos PE- 
RETTE, Luis LEON, Mario LOZADA, Julio César 
MARTINEZ, el actual senador Antonio NAPOLI, Os
valdo CACERES, Juan Carlos PUGLIESE, el actual 
presidente de la Cámara de Diputados, Fernando DE 
LA RUA, Eduardo ANGELOZ, dieron un comunicado 
de repudio, y, posteriormente, dieron un segundo...

Dr. Toriasco: ¿De qué fecha es ese comunicado?
Yrigoyon: El de repudio fue..., el primero fue ni 

bien yo desaparecí, se llamó completando currículum y 
quiero solamente señalarle un párrafo...

Dr. Toriasco: Doctor, hágame el favor, entregue to
da la documentación al secretario para que la alcance al 
Tribunal.

Yrigoyon: Hubo un segundo comunicado de fecha 
9 de marzo del '77, en el cual las mismas firmas volvie
ron a protestar por mi detención...

Dr. Toriasco: Doctor, entréguele toda la documen
tación, que usted considere de interés, al secretario, 
para que la alcance al Tribunal...

Yrigoyon: Hay una documentación sobre la que yo 
tengo necesidad de hacer una declaración, señor presi
dente...

Dr. Toriasco: Puede hacerlo.
Yrigoyon: Tengo la necesidad, porque refleja un 

poco lo que pasaba en ese momento; cuando yo fui 
detenido, y se me pone a disposición del Poder Ejecuti
vo nacional, yo hubiera deseado que las Fuerzas Arma
das que me detuvieron me sometieran a proceso para 
tener la ocasión de defenderme, pero aun en el caso de 
que no me hubieran sometido a proceso, que hubieran 
hecho... dado a publicidad un comunicado en el que 
dijeran: “Nosotros hemos puesto en prisión al ex sena
dor SOLARI YRIGOYEN por tales o cuales motivos”, 
pero eso no se hizo, a cambio se dieron a publicidad 
unos trascendidos todos los diarios fueron obligados a 
publicarlos, unos trascendidos que estaban llenos de 
calumnias hacia mi persona, y. por supuesto, no podía 
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defenderme, y fue mi señora la que tuvo que salir a 
decir que esos pseudotrascendidos eran acusaciones al
gunas ciertas, a medias, y otras totalmentes falsas. Por 
algunas de las cuales yo me siento muy honrado, por 
ejemplo, se decía que yo había sido defensor, hasta el 
año ’72, de los sindicalistas TOSCO y ONGARO y, por 
supuesto, yo había sido defensor de ellos y me sentía 
orgulloso; se me culpaba, en un comunicado, señor 
presidente, que venía de las Fuerzas Armadas, o de los 
mandos de las Fuerzas Armadas, para ser más preciso, 
se me culpaba de que yo había denunciado que un 
grupo de ciudadanos argentinos, que en la Argentina 
se había entregado a un grupo de ciudadanos chilenos, 
a carabineros chilenos, después del golpe de estado de 
Salvador ALLENDE, y es cierto, yo protesté y promoví 
una investigación; en aquel entonces había un coman
dante en jefe patriota, sin lugar a dudas, el general 
CALCAGNO, que ordenó una investigación que no 
llegó a nada, porque poco tiempo después renunció, y 
parecía un delito que yo defendiera la soberanía na
cional...

Dr. Toriasco: Entréguele al señor secretario.
Yrigoyon: Le doy entonces estos trascendidos, o su

puestos trascendidos y la respuesta de mi señora a esas 
falsedades. También quiero darle, señor presidente, 
una carta que me facilitó a mí el senador venezolado 
del Partido Liberal, amigo mío. Apolinar DIAZ CA- 
LLESCA, quien fue una de las tantas personas que se 
ocupó, como el senado de Colombia, por mi liberación, 
y entonces se dirigieron a la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos, y el gobierno argentino le res
pondió, por medio de una nota en donde le dicen que 
me encuentro detenido en razón de estar vinculado a 
actividades subversivas, y que se le iba a comunicar 
cuándo se me iba a hacer proceso; esto era una calum
nia que iba contra mi honra, y yo no tenía ninguna 
posibilidad de defenderme, además, jamás el gobierno 
argentino pudo indicar que se me sometiera bajo pro
ceso alguno, lo que prueba cómo se hacía gala de la 
calumnia. Es un derecho humano defender la honra, 
señor presidente, y yo era víctima de eso, eso es todo lo 
que tengo que agregar, señor presidente. Pero tengo 
que hacerle una breve mención de una detención que 
yo sufrí en el mes de mayo del '76; cuando terminó mi 
mandato de senador abruptamente, por la fuerza, yo 
entregué todos los elementos que me había dado el 
Senado en mi oficina, los papeles, las pocas cosas, me 
dieron unos cuadros que adornaban mi escritorio, un 
cuadro de Hipólito YRIGOYEN, otro de ALEM, otro 
del presidente ILLIA, y faltaba devolver una pistola, 
que nos había dado el Senado, acá tengo la prue
ba, también la acompaño; cuando me dieron esta 
pistola en el Senado, yo no la quería, el comisario del 
Senado que me la trajo, en alguna medida me forzó, 
me dijo: “senador, nos crea un problema, está en el 
inventario, se les ha dado a todos los senadores”, la 
acepté, en mala hora, la llevé a Puerto Madryn, la metí 
en un cajón y nunca... Y ahí quedó, pero cuando tuve 
que devolver los elementos no tenía la pistola en Bue
nos Aires; la misma situación era la del senador Anto
nio NAPOLI, y juntos fuimos a ver al interventor en el 
Congreso, que era un jefe militar cuyo nombre no re
cuerdo, entonces le dijimos: "Hemos entregado todo, 
nos falta la pistola”, el senador NAPOLI dijo: “La mía 
la tengo en Bariloche”, yo dije: “La mía la tengo en 
Madryn”, nosotros queríamos devolverla a la autoridad 
nacional de nuestro pueblo, en mi caso yo quería devol
verla a la Prefectura de Madryn, pero me dijeron: “No, 
usted tiene que traerla a Buenos Aires”, esto era muy 
malo para nosotros, porque teníamos que pagar un 
pasaje a Buenos Aires, que no nos daban, para traer la 
pistola, pero no hubo manera de convencerlos, se nos 
obligó a traerla a Buenos Aires, y se nos dio un salvo
conducto. Con este salvoconducto yo tenía que presen
tarme a la autoridad policial más cercana, es decir, a la 
Policía Federal de Rawson, en un plazo determinado al 
que yo me ajusté. Me fui a Madryn y pocos días des
pués me presenté a la Policía Federal de Rawson con mi 
salvoconducto, lo entregué y a su vez pedí el salvocon
ducto, me recibió un oficial de apellido LAGUNA 
—que yo conocía—, con el que he tenido ocasión de 
hablar ahora y no sé si él lo recordará y me dio a su vez 
el salvoconducto con el que yo tenía que venir con la 
pistola a Buenos Aires, en este trámite engorroso que 
se nos había impuesto; me fui a Madryn, era víspera de 
Semana Santa, la pistola yo no la llevaba, solamente el 
salvoconducto, y esa noche, de madrugada, como pasa 

siempre, cayó la policía y me detuvo, y me sacó la pisto
la y el salvoconducto, y me llevó a Rawson preso y 
estuve una cantidad de horas hasta que fui hecho a 
comparecer ante el mayor BARBOTTA —del que he 
hablado—, con el que tuve un diálogo áspero; entre 
otras cosas, él me habló mal del presidente de mi parti
do, doctor BALBIN, él sostenía que tenía esa pistola en 
infracción, y yo le decía que no, que tenía obligación de 
tener esa pistola porque me habían impuesto llevarla a 
Buenos Aires; bueno, él me quitó la pistola, y el salvo
conducto, y no me dio recibo, recién pude saber en el 
Congreso que el recibo que me tenia que haberme da
do se lo mandó al Congreso, está ahora con el sello del 
Congreso, y él sigue sosteniendo que me detuvo por
que yo tenía una pistola sin derecho, y como le demues
tro, Su Señoría, y lo pueden demostrar el testimonio 
del senador NAPOLI y la constancia que existe en el 
Congreso de la Nación, yo tuve esa pistola, que jamás 
usé, ni siquiera abrí, con pleno derecho.

Dr. Toriasco: Está bien, doctor. Señor secretario, se 
va a agregar la documentación, que el secretario infor
ma; si alguno de los señores defensores, o el señor 
fiscal quiere verla, se la va a hacer circular.

Dr. López: Bueno, en primer lugar se trata de dos 
oficios en papel con membrete de la Organización de 
Estados Americanos, el primero de ellos de fecha 9 de 
diciembre de 1976, está dirigido al senador DIAZ CA
LLEJA, firmado por el secretario ejecutivo Emilio 
CASTEÑON PASONEL, y el segundo, también dirigi
do al mismo senador, firmado por el mismo secretario 
ejecutivo de la OEA, de fecha 14 de enero de 1977, en 
el que se hace saber que transcribe una respuesta del 
gobierno argentino a esa organización, haciéndole sa
ber que el doctor Hipólito SOLARI YRIGOYEN se 
halla detenido a disposición del Poder Ejecutivo nacio
nal, por decreto 1831 en razón de estar vinculado a 
actividades subversivas; el otro documento que se apor
ta es un recorte original del diario “La Opinión” del día 
viernes 5 de noviembre de 1976; el artículo se llama 
"Trascendido desde Bahía Blanca" y preguntas que 
formula la editorial del Herald, y finalmente, fotoco
pias de un ejemplar de “Historia del radicalismo” N° 
41, donde existe una nota cuyo título es “Radicales per
seguidos", y como subtítulos tiene “La paz exige” com
pletando currículum, y “Se pide la libertad del doctor 
Hipólito SOLARI YRIGOYEN", las fechas que se citan 
son: 9 de marzo de 1977 y agosto de 1976. Eso es todo.

Dr. Toriasco: Queda a disposición de las partes. 
¿Señor fiscal, quiere hacer alguna repregunta?

Dr. Moreno Ocampo: Sí, señor presidente, si el tes
tigo puede precisar en qué momento se le informó que 
estaba a disposición del V Cuerpo de Ejército.

Dr. Toriasco: Creo que ya lo explicó, pero puede 
aclararlo.

Yrigoyon: Cuando fui trasladado a Bahía Blanca, se 
me dijo que estaba a disposición del V Cuerpo de Ejér
cito, pero existía la presunción de que podía ser puesto 
en libertad, presunción que me avaló la declaración del 
teniente coronel que ya le referí, y días después se me 
dijo que estaba a disposición del Poder Ejecutivo.

Dr. Toriasco: ¿Señor fiscal?
Dr. Morono Ocampo: Sí, si además de la norma 

que invocó, según la cual la cárcel estaba bajo dirección 
militar, si él pudo comprobar que hubiera algún militar 
que controlara la situación que se vivía en la cárcel de 
Rawson.

"EL MAYOR BARBOTTA"

Dr. Toriasco: Puede contestar.
Yrigoyon: Sí, cómo no, señor presidente. La cárcel 

de Rawson, frecuentemente, era visitada por militares; 
yo pude ver en varias ocasiones, desde la ventana de mi 
celda, primero militares y después “marinos", de los 
militares nunca reconocí a ninguno, salvo al ya citado 
mayor BARBOTTA, y de los marinos nunca reconocí a 
ninguno, pero tengo presente, por ejemplo, que cuan
do ellos se hicieron cargo de la cárcel, era una tarde 
que estábamos en el recreo, entró al patio una delega
ción de marinos, en uniforme, que no mantuvieron 
diálogo alguno con nosotros, y que se limitaron a mi
rarnos.

Dr. Toriasco: ¿Señor fiscal?
Dr. Morono Ocampo: Si el testigo participó en las 

discusiones y trámites que dieron lugar a la amnistía 
del año '73.

Dr. Toriasco: Puede responder.
Yrigoyon: Sí, señor presidente, participé y pronun

cié un discurso que está en el diario... (ininteligible), un 
discurso que está a favor de la ley de amnistía; nosotros 
pensábamos, en aquel entonces, nosotros los legislado
res todos, porque fue votado por unanimidad, por to
do el espectro político, desde la derecha hasta el centro 
izquierda, que era el que cubría el Parlamento, que se 
iniciaba una nueva etapa, y que lo mejor, en ese mo
mento no había experiencia de amnistía frustrada co
mo hubo posteriormente, era empezar con un borrón y 
cuenta nueva; yo sabía que esa ley de amnistía com
prendía dos vertientes de la subversión.

"SIN NINGUNA EXCEPCION"

Dr. Toriasco: ¿Señor fiscal?
Dr. Morona Ocampo: Ninguna más, señor presi

dente.
Dr. Toriasco: ¿Las defensas? Adelante, doctor CA

RONA.
Dr. Prats Cardona: Señor presidente, el testigo ha 

relatado que mientras estuvo detenido en la cárcel de 
Rawson no todo el personal de guardiacárceles lo 
hizo objeto de malos tratos, e hizo una apología del 
Servicio Penitenciario Federal como institución. Qui
siera que el testigo aclarara si esa conducta la pudo 
observar durante la totalidad de su cautiverio; esa dife
rencia.

Dr. Toriasco: Puede aclararlo.
Yrigoyon: Yo no he hecho ninguna apología, señor 

presidente, del Servicio Penitenciario Federal en esa 
época, pero sí he querido marcar distingos; por ejem
plo, yo recuerdo que el oficial o suboficial del Servicio 
Penitenciario que nos cortaba el pelo a los presos era 
un hombre que nos daba un trato correcto, era la ex
cepción, le diría yo, pero las había.

Dr. Toriasco: Doctor.
Dr. Prats Cardona: Creo que no está contestada la 

pregunta. ¿Si esa distinta conducta que observó en la 
cárcel de Rawson la observó también durante la totali
dad de su cautiverio?

Dr. Toriasco: Puede aclararlo.
Yrigoyon: El oficial o suboficial que nos cortó el 

pelo y que tuvo el trato correcto conmigo siempre lo 
mantuvo durante todo el tiempo que yo estuve y el 
médico también, fueron los dos únicos casos que yo 
podría señalarle.

Dr. Toriasco: Pero la pregunta abarca incluso el pe
ríodo anterior a su detención legal.

Yrigoyon: El período anterior a mi detención legal 
no cae bajo el dominio de mis sentidos, señor presiden
te; yo había dejado de visitar la cárcel de Rawson en 
1972, cuando Agustín TOSCO recuperó la libertad. 
TOSCO estaba a disposición del Poder Ejecutivo sin 
proceso, y no volví a visitarla nunca.

Dr. Toriasco: No, me refiero al período anterior a 
su detención legal en el momento en que usted estaba 
detenido clandestinamente.

Yrigoyon: En el momento en que estaba detenido 
clandestinamente fui tratado salvaje, cruel y brutal
mente, absolutamente por todo el mundo, sin ninguna 
excepción.

Dr. Toriasco: Doctor.
Dr. Prats Cardona: Nada más, señor presidente.
Dr. Toriasco: Adelante, doctor VALLE.
Dr. Vallo: Señor presidente, el testigo ha manifesta

do que ante su declaración prestada al juez GARZO- 
NIO no denunció torturas, que fue superficial, para 
que diga si tampoco denunció los castigos que habría 
sufrido el Dr. AMAYA.

Dr. Toriasco: Puede responder.
Yrigoyon: Señor presidente, mi declaración que 

acaba de citar el señor defensor de ninguna manera 
entiendo se puede separar de lo que... la noche ante
rior fui golpeado, amenazado reiteradamente para 
prevenirme de lo que podía pasarme a mí y a mi familia 
en el momento de prestar declaración.

Dr. Toriasco: Sí, doctor, eso ya lo explicó, la pregun
ta concreta es si usted hizo alguna denuncia en esa...

Yrigoyon: No hice ninguna denuncia porque enten
día que no tenía garantías de ninguna índole, y ade
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más, si hubiera tenido alguna duda, las propias autori
dades del Servicio Penitenciario en esa forma tan sal
vaje me lo habrían hecho saber.

Dr. Tortaaco: Está claro, doctor.

MONTONEROS. NUNCA”

Dr. Valí«: Para que diga si aparte de esa declaración 
ante el juez GARZONIO en la causa instruida por de
nuncia de su señora esposa, prestó algún otro tipo de 
declaración mientras estuvo detenido.

Dr. Tortaaco: Puede responder.
Yrigoyon: Se lo voy a decir con todo gusto; tendría 

que decirle que no presté declaración, pero quiero ser 
más preciso y detallista en esto. Cuando yo, después de 
dejar de ser senador por la fuerza, un día se me llamó a 
declarar por una causa vinculada al período de mi se
naduría, y yo declaré en esa causa, ahora voy a precisar 
la circunstancia, y cuando el juez GARZONIO me lla
mó no sabía que yo había prestado declaración en esa 
causa, y se aprestaba a tomarme declaración en esa 
causa, pero cuando se dio cuenta de que yo ya lo había 
hecho, no lo hizo. Pero de todas maneras quiero decir 
que esa causa, señor presidente, porque también fue 
citada a veces como base para calumniarme; yo nunca 
fui acusado, sino calumniado, por el gobierno en aquel 
entonces; cuando yo era senador, con frecuencia se 
detenía gente en mi pueblo de Puerto Madryn. donde 
felizmente nunca hubo ERP, Montoneros, ni nada, pe
ro había disensos en el peronismo y se detenía a los 
grupos peronistas disidentes; yo concurría invariable
mente a la comisaría para saber por qué estaban deteni
dos y para hacerlos poner en libertad, hasta que se 
puso el estado de sitio. Cuando se puso el estado de 
sitio seguí haciéndolo, pero ya no podía hacerlos poner 
en libertad, pero no obstante, cuando había detenidos, 
iba a la comisaría y preguntaba qué pasaba, cumplía 
plenamente con las funciones por las cuales el pueblo 
me había votado. Mi elección de senador fue además 
directa, y un día caí en la comisaría porque me dijeron 
que había tres detenidos, sería aproximadamente a co
mienzos del ’76 o fines del '75, no lo recuerdo, hablé 
con el comisario, un señor PINERO, y me dijo que sí, 
que había tres detenidos que estaban procesados y a 
disposición del juez de Rawson. Yo me quedé tranqui
lo, mi misión estaba cumplida, no eran presos ilegales, 
sino presos a disposición de la Justicia. Me dijo si quería 
verlos, los vi; uno de ellos me denunció malos tratos, le 
dije yo que debía hacerlo ante el juez como correspon
día, después me fui al aeropuerto de Trelew a tomar el 
avión; como me pasaba siempre en aquel entonces y 
aún me pasa ahora, son pueblos chicos, uno nunca está 
solo, porque yo entraba a un mercado o a un super
mercado, iba al aeropuerto, caminaba por las calles y 
siempre había alguien que se acercaba o algún amigo 
que me acompañaba. En el aeropuerto de Trelew se 
acercó un muchacho mientras yo estaba conversando 
con otras personas, no lo recuerdo bien, y me preguntó 
si yo había visitado a unos presos en Madryn, y le dije 
que sí que los había visitado, que estaban bien, que uno 
de ellos se quejó de haber sufrido golpes y que era 
todo. Me preguntó si los volvería a ver y yo le dije que 
era posible, nada más; él me dijo: “Bueno, ¿cuándo 
vuelve usted?” Yo tenía días de partida para las sesio
nes, días de regreso; le dije vuelvo tal día y ahí terminó. 
Ni me molesté en preguntarle el nombre porque es una 
cosa que nunca hacía, ni aun ahora hago, con la gente 
que encuentro a veces por la calle. A algunos conozco 
de vista y me da hasta vergüenza preguntarles el nom
bre si lo he olvidado. Ahí terminó ese episodio, que 
protagonicé yo en el pleno desempeño de mi mandato 
de senador y con todos los privilegios que me daba ese 
mandato. Cuando fui llamado a declarar por esa causa 
podía haberme negado a declarar porque era una cau
sa del período comprendido por el privilegio, pero lo 
mismo declaré, y entonces dije lo mismo que le estoy 
diciendo al señor presidente, porque parece, no me 
consta, que este señor que se me acercó en el aeropuer
to, cuyo nombre no lo sé, cuyo rostro he olvidado, habría 
escrito una carta después a algún otro que estaría vin
culado, todos son supuestos, con alguna organización 

subversiva, en la que le decía, palabras textuales, “que 
había hecho un enganche conmigo en el aeropuerto”; 
esa fue la única pregunta que se me hizo y cuando yo 
tuve que salir del país, el juez GARZONIO dijo expre
samente que yo jamás había estado afectado a esa causa 
y el certificado ése está agregado al expediente de mi 
desaparición en Rawson.

Dr. Tortaaco: Está claro, doctor.
Dr. Valí«: Sí. señor presidente, para que diga si sabe 

el delito que se investigaba en esa causa, y si prestó 
declaración como testigo o en otro carácter.

Dr. Tortaaco: El Tribunal no lo estima necesario, 
doctor.

"SIN NINGUN PROCESO"

Dr. Valí«: Para que diga el testigo si sabe que el 
doctor AMAYA fue puesto también a disposición del 
Poder Ejecutivo Nacional, no sé si lo aclaró.

Dr. Tortaaco: Aclárelo.
Yrigoyon: Sí, lo sé, sin proceso de ninguna índole.
Dr. Tortaaco: Doctor.
Dr. Vallo: Nada más, señor presidente, gracias.
Dr. Tortaaco: ¿Alguna otra defensa? Dr. AGUIRRE 

OBARRIO, adelante.
Dr. Aguirro Obarrio: Por su intermedio, señor pre

sidente, una pregunta muy simple; quizá si usted no la 
considera pertinente le pediría al testigo que me res
pondiera cuando termine de declarar, así no más, si me 
da un minuto para saber dónde queda el pabellón de 
castigo en la cárcel de Rawson.

Dr. Tortaaco: Puede contestarlo, doctor.
Yrigoyon: El pabellón de castigo queda en la planta 

baja de la cárcel de Rawson; en aquel entonces, estaba 
formado por tres o cuatro celdas, pero cuando yo fui 
citado a reconocer a los guardiacárceles había otros tes
tigos que fueron citados y ellos me señalaron que des
pués fue agrandado; se hizo una posterior diligencia de 
reconocimiento de ese pabellón y hubo varios presos 
que lo reconocieron. Yo no pude concurrir por mis 
actividades oficiales a esa diligencia, pero todo consta 
en el expediente que se tramita ante el Juzgado Federal 
de Rawson por malos tratos en la cárcel.

Dr. Tortas««: Está bien, doctor.
Dr. Aguirre Obarrio: Perdón, ahora sabemos que 

queda en la planta baja, pero la cárcel de Rawson es 
una cárcel hecha según el sistema O’Conor; tiene una 
forma de H en donde están al principio todas las ofici
nas; luego hay un pasillo y luego están los pabellones. 
¿Queda en el lugar de los pabellones?

Dr. Tortas««: ¿Usted puede precisar, dentro de la 
planta baja, dónde se encuentra?

Yrigoyon: Sí, perfectamente, queda al lado de la 
denominada sala de requisa, en la parte de adelante de 
la cárcel.

Dr. Tortaaco: Doctor.
Dr. Aguirro Obarrio: Gracias.
Dr. Tortasco: Doctor ORGEIRA.
Dr. Orgoira: Señor presidente, yo tengo una sola 

pregunta que formular por su intermedio al doctor 
SOLARI YRIGOYEN, y se relaciona más que con el 
interés de investigar los hechos que ha relatado, con el 
interés general de la defensa, que en su momento, en la 
oportunidad correspondiente, alegará, en relación con 
la situación que sufrió el Dr. SOLARI YRIGOYEN en 
la cárcel de la Floresta; él creo que dijo no recordar 
nombres de otras personas detenidas; querría que rati
ficara o rectificara si es que no recuerda nombres de 
otras personas detenidas.

Dr. Torta*««: Puede aclararlo.
Yrigoyon: Por lo pronto recuerdo los nombres de 

las personas que fueron trasladadas conmigo, de Villa 
Floresta a Rawson y algunos de los cuales le he dado ya.

“RECUERDO SOLO A VILLAMIL“

Dr. Tortaaco: Usted los ha enumerado ya.
Yrigoyon: Sí, ahora de los que quedaron en el pabe- 

Ilón, recuerdo a uno solo que se llamaba VILLAMIL, 
pero no recuerdo nombres, no recuerdo otros.

Dr. Tortaaco: Doctor.
Dr. Orgoira: Sí, señor presidente, yo no tengo pre

sente si él dijo la cantidad de personas que estaban 
detenidas en la Floresta.

Dr. Torio*««: Puede contestar.
Yrigoyon: Yo no lo supe ni en la Floresta ni en la 

cárcel de Rawson, nunca supe el número de detenidos 
que había; sabía solamente los que estaban en el pabe
llón en que yo me encontraba, en el pabellón de Raw
son era relativamente fácil para mí, después de ocho...

Dr. Tortaaco: En Villa Floresta, doctor.
Yrigoyon: En Villa Floresta eran muchos más que 

en Rawson en el pabellón; en Rawson éramos 40, ahí 
era un número más grande de celdas; además había 
dos por celda, en cambio, en Rawson era un por celda,

Dr. Tortaaco: Doctor.
Dr. Orgoira: Si con posterioridad no tuvo posibili

dad de saber el destino de esas otras personas dete
nidas.

Dr. Tortaaco: ¿De Villa Floresta?
Dr. Orgoira: Sí, señor presidente.
Dr. Tortaaco: Puede contestar.
Yrigoyon: No con precisión, señor presidente, sé 

que algunos de los economistas de Bahía Blanca siguie
ron bajo proceso o fueron puestos en libertad y los 
demás no lo sé, además, yo no conversé con todos.

Dr. Tortaaco: Acláreme, doctor, la pregunta se re
fiere a los que quedaron en Villa Floresta y que no 
acompañaron...

Dr. Orgoira: Señor presidente, voy a desnudar mi 
interés; el testigo ha declarado y no recuerda; es para 
hacer en el momento oportuno comparaciones con 
otros testigos que conocen y recuerdan a todo el mun
do. Nada inás, señor presidente.

Dr. Tortaaco: ¿Algún otro señor defensor? Señor 
fiscal.

Dr. Moreno Ocampo: Señor presidente, si el testi
go podría aclarar si sabe que los hechos sucedidos en 
Rawson son investigados en alguna otra causa judicial, 
además de la personal que allí está radicada.

“MALOS TRATOS”

Dr. Tortaaco: Puede contestar.
Yrigoyon: Sí, señor presidente, yo lo sé porque son 

hechos públicos aparte de la causa en que se investiga 
mi desaparición, que hay una causa por malos tratos en 
Rawson, en la que yo declaré como testigo y fue donde 
hice los reconocimientos de esos miembros del Servicio 
Penitenciario Federal. Después sé que hay otra causa 
en la que se investiga la desaparición del diputado 
AMAYA; después sé que hay otra causa en la que se 
investiga la desaparición del dirigente comunista BEL, 
de la ciudad de Trelew; éstas son las que la prensa ha 
mencionado, ignoro si hay otras.

Dr. Tortaaco: ¿Todas tramitan en el Juzgado Fede
ral de Rawson?

Yrigoyon: Ante el Juzgado Federal de Rawson.
Dr. Tortaaco: Señor fiscal. ¿Algún otro señor defen

sor? Doctor, su testimonio ha terminado, se le van a 
entregar por Secretaría fotocopias donde usted tam
bién va a suscribir la documentación que presentó. 
Puede retirarse, muchas gracias. El tribunal hace un 
cuarto intermedio hasta luego, a las 15.

■ ■ ■
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Alas 15.15 del miércoles 
11 de setiembre de 
1985, por primera vez 
en la historia contemporá

nea de esta Argentina ya no 
tan joven como para sentir
se joven, un civil a quien la 
sociedad le ha confiado un 
cargo de fiscal, alzó su voz 
para acusar a nueve ex jefes 
militares sindicados como 
responsables de los críme
nes más aberrantes que re
gistra la historia de la Na
ción. Desgraciadamente, hi
zo falta casi un genocidio 
para que esta sociedad se 
decidiera, finalmente, a 
enjuiciar con la ley, como 
única arma, a los violentos 
que pretenden adueñarse 
por la fuerza de aquello que 
no pueden alcanzar con ar
gumentos. Y una amarga 
prueba de ello lo constituye 
el que los ex jefes militares 
sean juzgados en esta cau
sa por ese genocidio y no 
por el primero y acaso más- 
grave de sus delitos: usur
par la Constitución Nacio
nal. De todos modos, no de
be haber habido en el último 
medio siglo un hecho de 
mayor reivindicación de esa 
Constitución que el ver en 
el banquillo de los acusados 
a quienes la violaron, la en
lodaron, la sepultaron con la 
clara intención de que ja
más volviera a regir la vida 
de nuestro país.

MASSERA: EL

PRIMERO EN ENTRAR

El almirante Emilio Eduar
do Massera fue el primero 
de los acusados que hizo su 
entrada en la Sala de Au
diencias donde, durante 
cuatro terribles meses, ates
tiguaron las víctimas, los es
casos sobrevivientes de esa 
tragedia argentina que se 
llamó Proceso de Reorgani
zación Nacional. Sonriendo 
(era el único, porque la del 
almirante Lambruschim ape
nas quiso ser sonrisa) Mas- 
sera abrió el paso a los de
más acusados que fueron a 
sentarse frente a la larga 
mesa que reemplazó, el 
miércoles, al estrado de los 
testigos y a la mesa del se
cretario del Tribunal, doctor 
Juan Carlos López De esa 
forma, Massera, Viola. Lami 
Dozo, Galtieri, Agosti, 
Anaya. Graffigna. Lambrus- 
chini y Videla, quedaron, de 
derecha a izquierda, frente 
a los todavía vacíos sillones 
de los jueces.

Faltaban apenas dos mi
nutos para que el fiscal Julio 
César Strassera (cuarenta 
minutos más tarde seguiría 
con la lectura el doctor Luis

UNA AUDIENCIA DRAMATICA, CARGADA DE TENSION Y CON UN ALEGATO BRILLANTE

Por primera vez______
Los nueve ex comandantes frente a la fiscalía y a los jueces, en la primera audiencia de la acusación. 
La soberbia de Videla, la pesadumbre de Lambruschini, la arrogancia de Galtieri y los dibujitos de 
Massera. Las tajantes definiciones de los fiscales: “Todos estábamos en libertad condicional”. “Le 

colocaron una gran capucha a toda la sociedad.” “La muerte no puede ser una forma de actividad política.”

Moreno Ocampo, fiscal 
adjunto) empezara a leer su 
vibrante, conmovedor y bri
llante alegato acusador, una 
pieza oratoria de portentosa 
fuerza dramática por mo
mentos, de singular belleza 
literaria en otros pero, per
manentemente, de una mi
nuciosa y lacerante preci
sión. Pocos segundos más 
tarde, cuando ya los acusa
dos habían ocupado su lu
gar en el largo banco de 
madera oscura, el secretario 
del Tribunal, doctor López, 
pidió a los presentes que se 
pusieran de pie: entraba el 
Tribunal. Presidido por el ti
tular de la Cámara Federal, 
León Carlos Arslanian, los 
jueces Jorge Torlasco, Ri
cardo Gil Lavedra, Guiller
mo Ledesma, Andrés D' 
Alessio y Jorge Valerga 
Aráoz, quedaron, por prime
ra vez. frente a los acusa
dos. Un espeso y tenso si
lencio desbordaba la sala, 
hasta que el doctor Arsla
nian murmuró: Pueden to
mar asiento.

Tras reabrir la audiencia, 
advertir a las partes que na
die podía interrumpir el ale
gato del fiscal, exhortar al 
público a guardar compos
tura, el presidente del Tribu
nal dijo: Señor fiscal, tiene el 
uso de la palabra. Entonces,

Escribe Alberto Amato

con un tono de voz que sólo 
se le había escuchado en 
audiencias anteriores ante 
algún disparate de las de
fensas, el fiscal Strassera 
sintetizó, en poco más de 
veinte palabras, el sentido 
que tendría la primera parte 
del alegato fiscal: Señores 
jueces —dijo—, la comuni
dad argentina en particular, 
pero también la conciencia 
jurídica universal, me han 
encomendado la augusta 
misión de presentarme ante 
ustedes para reclamar jus
ticia.

LA SOBERBIA 

DE VIDELA

Lamentablemente, una 
muy poco feliz y reprobable 
medida de la Secretaría de 
Información Pública privó a 
la televisión de registrar con 
sonido, las palabras de la 
acusación. Con esa imper
donable decisión, quienes 
tienen el deber de informar 
privaron a la comunidad de 
un documento fundamental 
como el que los doctores 
Strassera y Moreno Ocampo 
leyeron a lo largo de la pri

mera hora y media de alega
to. EL DIARIO DEL JUICIO 
lo reproduce en esta edición 
en forma textual, dado que 
es un documento al que se 
le deberá dar la divulgación 
que le negó la gris mentali
dad de algún funcionario.

A pocos minutos de inicia
do el alegato, nueve actitu
des diferentes caracteriza
ban el comportamiento de 
los acusados: nerviosismo 
en Massera, atención en 
Viola, calma en Lami Dozo, 
arrogancia en Galtieri, can
sancio en Agosti, tensión en 
Anaya, serenidad en Graf
figna, pesadumbre en Lam
bruschini y soberbia en Vi
dela. Mientras, en lo que fue 
una clara jugada de antici
pación al alegato de las de
fensas, Strassera reprobó y 
recordó el criminal accionar 
de la violencia guerrillera en 
la Argentina de los años '70; 
tras recordar la violencia 
subversiva desatada por las 
Tres A a las que señaló co
mo integradas al Estado a 
partir del 24 de marzo de 
1976, Strassera definió la 
respuesta que el Proceso de 
Reorganización Nacional 
dio a la guerrilla subversiva. 
Para calificarla, señores jue

ces —dijo Strassera— me 
bastan tres palabras: feroz, 
clandestina y cobarde. Un li
gero rubor coloreó la, hasta 
ese momento, asombrosa 
palidez del ex presidente de 
facto Jorge Videla, quien di
rigió una furibunda mirada a 
la fiscalía. No fue la única 
reacción que experimenta
ron los acusados. Las an
chas espaldas del general 
Galtieri se movieron, incó
modas, en más de una oca
sión. Y cuando el fiscal 
adjunto exclamó: No vamos 
a tolerar que la muerte ande 
suelta en la Argentina, para, 
ante el murmullo de la sala, 
aclarar que esas eran pala
bras de Massera dichas el 2 
de noviembre de 1976 mien
tras en los altillos de la Casa 
de Oficiales de la ESMA es
taba encapuchada Cecilia 
Inés Cacabellos, de 16 
años, hoy desaparecida, 
desde su sitio, el almirante 
Massera no pudo reprimir 
una sonrisa para después, 
más serio, también dirigir su 
vista a los fiscales. Videla 
volvió a ruborizarse y se per
cibió un ligero temblor de su 
mandíbula, cuando Moreno 
Ocampo citó palabras del 
general José de San Martín 
para referirse a que si cada 
comandante imprime su se
llo a su ejército, quedaba 

claro que el sello impreso 
por Videla no era similar al 
de San Martín.

LA ARROGANCIA 

DE GALTIERI

Massera cuchicheó un 
par de ocasiones con Viola, 
mientras, un tanto críptico, 
escribía en su anotador una 
serie de números que luego 
tachaba. Viola tomó nota 
cuando Moreno Ocampo hi
zo mención al testimonio de 
la mujer de Sajón, que dijo 
haber entrevistado a Viola 
quien le aseguró que existía 
una conjura de silencio. La 
fiscalía calificó de otro gru
po de subversivos a los co
mandantes que violaron nor
mas éticas y jurídicas, mien
tras que. en la sala, desde 
su sillón de ruedas, un au
téntico héroe de la lucha 
contra la subversión, el ca
pitán Rodolfo Richter, asistía 
a la audiencia: alguien ha
bía cometido la canallada 
de invitarlo, para usarlo con 
indudable fin político. Al ter
minar el primer cuarto inter
medio, Galtieri insultó a Mo
reno Ocampo quien prefirió 
ignorar el episodio: No sé si 
fue una amenaza o un elo
gio: no lo escuché, lo que es 
una lástima, porque sus pa
labras no van a quedar en la 
historia. Cuando se reanudó 
la audiencia, la fiscalía em
pezó a tratar caso por caso 
y a adjudicar delitos y res
ponsabilidades. Atrás que
daban los fundamentos éti
cos y morales de la acusa
ción. Una acusación que, 
por momentos, pareció res
balar sobre la figura de los 
acusados, pero que por mo
mentos pareció instalarse 
en ellos como una negra y 
patética sombra.

Hace doce años, el enton
ces director del Colegio Mili
tar de la Nación dijo a los 
entonces cadetes, hoy ofi
ciales, que el uniforme que 
lucían los hacía distinguir 
por encima del resto de la 
sociedad. Aquel militar era 
el general Jorge Rafael Vi- 
dela. Ese concepto elitista, 
esquemático y hasta un tan
to frívolo de lo que significa 
ser un militar, caracterizó la 
última gran preocupación 
del ex presidente de facto 
para presentarse ante el Tri
bunal que lo juzga. De su 
vestuario, eligió un traje gris, 
en vez del uniforme militar. 
Por desairar al Tribunal, Vi- 
dela quedó encerrado en la 
irónica paradoja de presen
tarse ante sus jueces como 
lo que todo militar es, antes 
que cualquier otra cosa: un 
ciudadano. ■
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‘ LA ACUSACION

Tras la brillante exposi
ción doctrinaria con 
que la fiscalía funda
mentó su posterior acusa

ción, comenzó el análisis, 
caso por caso, de los 709 
hechos presentados por el 
ministerio público en la cau
sa contra los nueve ex co
mandantes. Los diabólicos 
fantasmas que durante las 
78 audiencias testimoniales 
sacudieron por lo perverso 
de su obra a quienes a ellas 
acudieron puntualmente, 
estaban allí corporizados 
por primera vez para escu
char en la voz de los defen
sores del pueblo el genoci
dio que representó su paso 
por el poder. Julio César 
Strassera los miró antes de 
explicarles lo que habían 
hecho y de acusarlos de los 
delitos que en su opinión, 
una opinión fundada en 
pruebas, habían cometido.

LA “BATALLA”

DE FATIMA

“Si por un instante —co
menzó diciendo el fiscal— 
se aceptara la hipótesis de 
la llamada guerra sucia —tal 
como las articulaciones de 
la defensa parecen antici
par— el episodio al que se
guidamente me referiré de
bería figurar en los manua
les de una improbable histo
ria como 'La batalla de Fá- 
tima'.

"Una batalla sin duda no
table desde el punto de vis
ta de la ciencia bélica, ya 
que se logró el grado óptimo 
de eficiencia al exterminar 
totalmente al enemigo sin 
experimentar una sola baja.

"Una batalla también lla
mativa desde una perspecti
va ética, ya que los comba
tientes victoriosos —guia
dos quizá por una modestia 
a todas luces excesiva— 
rehúsan presentarse a re
clamar los laureles que se
guramente les corres
ponden.

"Sin embargo —y tal co
mo ya ha quedado acredita
do— resulta indudable que 
una parte considerable de 
esos supuestos laureles de
be atribuirse sin vacilacio
nes a los responsables es
tratégicos del peculiar com
bate: me refiero, concreta
mente, a los procesados Vi- 
déla, Massera y Agosti. Pero 
vayamos a tos hechos."

Y el fiscal fue a los he
chos. Recordó que el 22 de 
agosto de 1976, en la locali
dad de Fátima, fueron halla
dos 30 cadáveres maniata
dos y con los ojos venda
dos, que habían sido ultima
dos en otro lugar, “mediante 
disparos de armas de fuego 
de grueso calibre efectua
dos desde corta distancia, y 
posteriormente trasladados 
hasta el sitio donde fueron 
encontrados, haciéndose 
detonar un artefacto explosi
vo con la presumible inten
ción de dificultar la identifi
cación y llamar la atención 
sobre el macabro suceso.

Los casos en que se basa
El ministerio público, en las personas del fiscal Julio César Strassera y de su adjunto, Luis 
Moreno Ocampo, después de analizar, de desmenuzar, las pruebas testimonial y docu
mental acumuladas desde que se abrió la causa contra los ex comandantes, inició su acu-

“Abandonando toda iro
nía y todo eufemismo, señor 
presidente, aquí no existió, 
decididamente, enfrenta
miento alguno y ni siquiera 
el intento de simularlo: se 
trató, lisa y llanamente, de 
una fría y deliberada ma
sacre."

De esos treinta cadáveres 
hasta el momento se han lo
grado identificar los de Inés 
Nocetti (secuestrada el 11 
de agosto de 1976 junto con 
su amiga Selma Julia Ocam
po), Ramón Lorenzo Vélez, 
Angel Osvaldo Leiva, Alber
to Evaristo Comas y Conra
do Oscar Alsogaray, todos 
ellos, los hombres, obreros 
de la firma Bendix, que junto 
a otros compañeros fueron 
secuestrados el 16 de junio 
de 1976 de sus respectivos 
hogares.

Strassera reconstruyó el 
hecho sobre la base de tes
timonios y documentos y 
señaló las serias contradic
ciones de la información ofi
cial, para, a continuación, y 
sobre la base de lo que an
tecede, calificar los siguien
tes delitos: 6 privaciones ile
gales de la libertad, 30 ho
micidios alevosos y un robo 
en banda y con armas, "de 
los que son responsables 
Videla, Massera y Agosti".

Y asi, con la cita de testi
monios, documentos y otras 

Jueves 12 de setiembre. Habla Moreno acampo. Massera medita; Videla fija la atención en sus manos.

pruebas, fue demostrando 
cómo los presuntos enfren
tamientos fueron auténticas 
masacres, auténticos homi
cidios alevosos iniciados 
con privaciones ilegítimas 
de la libertad en concurso 
real, y en algunos casos 
acompañados de robos.

EL “COMBATE” DE

LAS PALOMITAS

Rememoró los casos de 
Los Surgentes (Córdoba), 
por el que acusó a Videla, 
Massera y Agosti; de Conra
do Mario Galdame (Rosa
rio), por el que acusó a Vio
la, Lambruschini y Agosti; 
de Rosa Ana Frigerio (fue 
secuestrada cuando se en
contraba enyesada de cuer
po entero) y Fernando Fran
cisco Yudy (Mar del Plata), 
en el que los acusados fue
ron los miembros de la pri
mera junta; el de Las Palo
mitas (Salta), que encabezó 
con una cita de Anatole 
France: “Hoy la guerra es la 
vergüenza del hombre, 
cuando en otro tiempo fue 
su honor", y cerró con esta 
frase: “No, señor presidente, 
no habrá poetas que reme
moren los fastos del comba
te de Las Palomitas", para 
después volver a acusar a 
Videla, Massera y Agosti, a 

quienes seguidamente res
ponsabilizó de las muertes 
de Edgardo de Jesús Salde- 
co ("parafraseando a Ga
briel Garda Márquez 
—dijo—, este caso podría 
denominarse como la cróni
ca de una muerte anuncia
da") y Esperanza María Ca- 
cabellos (Capitál Federal).

En su rápida recorrida re
memorando falsos enfrenta
mientos, Strassera volvió a 
Córdoba para rescatar el 
triste caso de Claudio Luis 
Román Méndez, secuestra
do y asesinado cuando sólo 
tenía 16 años. Responsa
bles: Videla, Massera y 
Agosti.

Y así, en una tan fugaz co
mo trágica visión, se volvie
ron a vivir hechos ocurridos 
en 1976, 1977 y 1978, como 
los de Angélica Zenobia Zá
fate de Manfil y Carlos Lau- 
delino Manfil (Sarandí); Ma
ría Alicia Morcillo de Mopar- 
do, Selva del Carmen Mo- 
pardo, Daniel Hugo Arteaga 
y Alejandra Beatriz Roca 
(Capital Federal); Mónica 
Edith Jáuregui y Olga Delia 
Aldaya (Capital Federal); 
Eduardo Edelmiro Ruibal y 
Adriana Claudia Marandet 
de Ruibal (Capital Federal); 
Mario Lerner y María del 
Carmen Reyes (Capital Fe
deral); Norberto Gómez, 
Elena Kalaidjian y un NN 

(Capital Federal); Eduardo 
Gabriel Testa y Norma Inés 
Matsuyama (Capital Fede
ral); Mario José Miani (Cha- 
padmalal); Margarita Belén 
(Chaco), y algunos otros 
más. Los nombres de los 
acusados sonaron con mo
notonía: Videla, Massera, 
Agosti. Sólo en dos oportu
nidades los primeros fueron 
reemplazados por los de 
Viola y Lambruschini.

Finalizada por Strassera. 
en el primer día de la acusa
ción, la narración de lo que 
él calificó como “falsos en
frentamientos", tomó el rele
vo el fiscal adjunto, Luis Mo
reno Ocampo, quien co
menzó así su exposición: 
"Adriana Calvo de Laborde 
tuvo cabal comprensión de 
la iniquidad de su situación 
cuando, el 15 de abril de 
1977, hallándose con las 
manos esposadas y los ojos 
vendados, dio a luz a su hija 
Teresa en el asiento poste
rior de un patrullero policial 
que la trasladaba desde la 
Comisaria 5' de La Plata a la 
Brigada de Investigaciones 
de Banfield. Ese día prome
tió que si ella y su hijita so
brevivían, iba a luchar el 
resto de su vida por obtener 
justicia".

Y a continuación narró 
con palabras justas el muy 
conocido calvario de esa li

cenciada en Física, y enton
ces docente de la Facultad 
de Ciencias Exactas de La 
Plata, para finalmente acu
sar a Videla, Massera y 
Agosti de privación de la li
bertad calificada y falsedad 
ideológica en documento 
público.

Seguidamente surgió por 
primera vez en la acusación 
la calificación de un nuevo 
delito: sustracción de meno
res. Fue cuando Moreno 
Ocampo se refirió a un caso 
que recientemente estuvo 
en las primeras páginas de 
todos los diarios: el secues
tro en La Plata de Ana María 
Caracoche de Gatica y sus 
hijos María Eugenia y Felipe 
Martín Gatica. El primero de 
estos niños, que estaba en 
poder de un comisario de la 
policía bonaerense de ape
llido Silva, fue recuperado 
por sus padres el mismo día 
en que Moreno Ocampo 
fundamentaba estos hechos 
para acusar a Videla, Mas- 
sera y Agosti.

SECUESTRO Y~ 

ENCUBRIMIENTO
Con los dos casos men

cionados dieron comienzo 
las exposiciones sobre se
cuestros, en las cuales, a la 
hora de señalar los nombres 
de los acusados, la fiscalía 
no se limita a los miembros 
de la junta que detentaba el 
poder en el momento de la 
comisión del delito, sino que 
los extiende, bajo la figura 
de "encubrimiento de la pri
vación ilegal de la libertad", 
a los comandantes que inte
graron las siguientes juntas, 
si durante su mandato se 
prolongó el cautiverio de las 
víctimas. Tal es lo ocurrido 
en los casos de los secues
tros de Silvia Mabel Isabella 
Valenzi, María Luisa Martí
nez de González y Genero
sa Fratassi, cuyos responsa
bles iniciales son, según la 
fiscalía, Videla, Massera y 
Agosti. para después, y bajo 
la figura indicada, señalarse 
a Galtieri, Graffigna, Anaya y 
Lami Dozo.

De esto se desprende cla
ramente que, de acuerdo 
con la teoría del ministerio 
público, ningún comandan
te es inocente, si bien el gra
do de culpabilidad, y por 
tanto de pena a pedir, pue
de ser distinto entre la pri
mera y las siguientes juntas.

En cuanto a torturas o 
apremios ilegales, el primer 
caso en que este delito apa-
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el alegato de la Fiscalía 
sación y fundamentó cada uno de los casos en que apoyará el pedido de sentencias, de pe
nas —la máxima es cadena perpetua— para los ex altos jefes militares, quienes escucha
ron los gravísimos cargos contra ellos formulados en audiencias orales y públicas.
reció probado, y no como 
una referencia, en la acusa
ción, es el de Luis Eugenio 
Favero y Claudia Inés Pave
ro. secuestrados en La Plata 
el 12 de febrero de 1977 y 
sometidos cuatro días des
pués a descargas eléctricas 
(picana) en el centro clan
destino de detención de 
Arana. Esto sólo fue el co
mienzo de la dramática re
petición de los testimonios 
escuchados en las audien
cias, convertidos ahora en 
pruebas para el alegato de 
la fiscalía.

¿CASO MIRALLES O

CASO CATABRO?
Tras una pausa para ser

virse un vaso de agua y en
cender vaya a saberse qué 
número de cigarrillo, el fiscal 
dijo: "Aunque Victoria Cala
bró (ex gobernador de la 
orovincia de Buenos Aires) 
no se encuentre entre las 
victimas directas de la re
presión, este curioso asun
to merecería ser llamado el 
caso Calabró, porque así 
como el corazón tiene razo
nes que la razón no com
prende, la llamada guerra 
antisubversíva también se 
fijó objetivos de difícil o im
posible comprensión".

Recordó que Ramón Mira- 
lles, Julio César Miralles, 
Carlos Enrique Miralles, Lui
sa Villar Riat de Miralles, 
Héctor Mariano Ballent, Pe
dro Augusto Goin y Juan 
Amadeo Gramano —Ramón 
Miralles. Ballent, Goin y Gra
mano habían sido funciona
rios del citado gobierno—, 
entre mayo y agosto de 
1977 fueron privados ¡legal
mente de su libertad por 
sujetos armados que dijeron 
pertenecer ai Ejército o a la 
Policía provincial. Todos pa
saron por varias dependen
cias de la policía bonaeren
se, incluida la Jefatura, y 
salvo en el caso Goin todos 
sufrieron torturas. Además, 
mientras Ramón Miralles era 
interrogado sobre presuntas 
inmoralidades del gobierno 
de Calabró, su domicilio piá
lense fue saqueado por inte
grantes de las fuerzas de 
seguridad.

Sobran los testimonios 
para comprobar estos se
cuestros, como también do
cumentos para que no haya 
dudas sobre el delito de fal
sedad ideológica de docu
mentos públicos, del que 
Strassera acusó a Videla, 
Massera y Agosti, junto con 

los cargos de privación ile
gal calificada y tormentos.

Seguidamente la Fiscalía 
abordó el caso de Juan Ra
món Nazar, director del dia
rio "La Opinión" de Trenque 
Lauquen, localidad en la 
que fue secuestrado, para 
después transitar por varios 
lugares de detención, algu
nos de los cuales compartió 
con Jacobo Timerman y los 
mencionados en el “caso 
Miralles”. Fue interrogado 
sobre un supuesto pacto se
creto Gelbard-Perón y te
mas relacionados con la pe
netración sionista en la Ar
gentina. Antes de ser libera
do, después de 14 meses 
de cautiverio, un coronel del 
Ejército le comunicó que su 
libertad había sido dispues
ta por las Fuerzas Armadas 
en un gesto de magnanimi
dad, pues hubiese sido más 
fácil eliminarlo físicamente, 
dado que "los desapareci
dos no hablan". Por este se
cuestro en concurso real 
con falsedad ideológica de 
instrumento público, fueron 
acusados Videla, Massera y 
Agosti.

Alguna relación con el ca
so anterior tiene el de Gusta
vo Caraballo, quien había si
do abogado de Gelbard y 
Graiver, y que fue secues
trado por un grupo armado 
que se identificó como per

Orlando Ramón Agosti, uno de los pocos que toma nota. El primer día Massera y Viola se pasaron cuchicheando.

teneciente al Ejército. Esto 
fue avalado por Massera, 
que al recibir a la esposa de 
Caraballo le comunicó que 
éste había sido detenido por 
Ejército. Igual aseveración 
formuló el general Camps 
ante el Consejo Supremo de 
las Fuerzas Armadas. Así 
que aquí no caben dudas, 
como tampoco caben sobre 
los tormentos que sufrió an
tes de ser puesto a disposi
ción del PEN, un mes des
pués de su detención. Los 
acusados son Videla, Mas- 
sera y Agosti.

SAJON: CONJURA 

DE SILENCIO

Para Strassera también el 
caso de Edgardo Sajón está 
comprobado, y por ello la 
desaparición de quien fuera 
secretario de Prensa del go
bierno del general Lanusse' 
formó parte de su alegato^ 
acusador. El principal testi- - 
monio es el de la esposa de 
la víctima, María Pía Lucci 
de Sajón, a la que el general 
Viola le manifestó que pro
fundizar en el caso de su 
marido era imposible "por
que había una conjura de si
lencio que permitía llegar 
hasta cierto lugar, y de ahí 
no se podía seguir adelan
te". Por su parte, el general 

Videla le dijo al general La
nusse que "el caso Sajón 
era uno de esos procedi
mientos clandestinos que se 
llamaban por izquierda", 
que se estaban realizando 
en la jurisdicción de la pro
vincia de Buenos Aires, bajo 
la responsabilidad de Suá- 
rez Masón, Saint Jean y 
Camps, vinculados a la in
vestigación del "caso Grai
ver". Para poner remate a 
este caso, Strassera recor
dó el testimonio de Salvador 
Larocca, quien encontrán
dose detenido en San Justo, 
encachó comentarios de 
que Sajón había fallecido a 
consecuencia de un paro 
cardíaco cuando estaba 
siendo torturado con picana 
eléctrica.

En este caso Videla, Mas- 
sera y Agosti están acusa
dos por privación ilegal de 
la libertad y falsedad ideoló
gica de instrumento público; 
en tanto que Graffigna, Gal- 
tieri, Anaya y Lami Dozo lo 
están por encubrimiento.

Por la sala también pasa
ron los casos de Jacobo Ti
merman y Alfredo Bravo que 

.hoy omitiremos por dema
siado conocidos (publicare
mos en su día la versión ta
quigráfica completa), para 
poder detenernos en el caso 
del periodista desaparecido 
Rafael Andrés Perrota, que 

presenta especiales carac
terísticas. Fue secuestrado 
el 13 de junio de 1977 en la 
Capital Federal y llevado al 
Coti Martínez, donde fue tor
turado. Allí lo vieron los her
manos Miralles, Héctor Ba
llent, Alberto Salomón Liber
man y Jacobo Timerman, 
quien testimonió que "Perro
ta estaba completamente lo
co y muy golpeado".

Pero transcribamos las 
palabras del fiscal: "Dos ho
ras después de su secues
tro, su hijo, Rafael Perrota 
Bengolea, recibió un llama
do telefónico exigiéndole 
por la liberación de su padre 
250.000 dólares de res
cate".

La familia recurrió a Martí
nez de Hoz, quien aconsejó 
hablar con el general Har- 
guindeguy. Este la derivó a 
su ayudante Tretadue, que a 
su vez los derivó al subjefe 
de la Policía Federal. Segui
damente intervinieron los 
comisarios Lezcano y Zani- 
ni, el general Olivera Rove- 
re, un coronel Flores, un co
ronel Morelli y otros más.

"Los secuestradores, en 
tanto, remitían pruebas de 
que Perrota vivía, mientras 
negociaban la entrega del 
rescate", que fue pagado 
por recomendación de un 
grupo que las autoridades 
militares habían destacado 

en la casa de la familia de 
Perrota, la cual perdió con
tacto con aquél nada más 
pagar los 250.000 dólares 
exigidos.

Acusados: Massera, Vide
la y Agosti. Acusados por 
encubrimiento: Graffigna, 
Galtieri, Anaya y Lami Dozo.

PRIVACIONES

ILEGITIMAS
A las 15.08 del jueves 12 

hicieron su ingreso a la sala 
de audiencias los nueve ex 
comandantes, pero esta vez 
fue el teniente general Leo
poldo Galtieri quien encabe
zó la fila india que los llevó a 
los respectivos sitiales de 
acusados. Quedaron así 
ubicados de distinta manera 
que el día anterior al verse 
desde la puerta principal de 
ingreso a la sala, de izquier
da a derecha, al almirante 
Armando Lambruschini, Jor
ge Videla, Emilio Massera, 
Ornar Rubens Graffigna, 
Eduardo Viola, Basilio Lami 
Dozo, Jorge Anaya, Orlando 
Agosti y Galtieri. Este último 
vestía igual que el primer 
día, con un traje gris topo y 
sostenía una chalina marrón 
en su mano derecha. Videla 
cambió su atuendo del miér
coles por un traje azul oscu
ro con rayas finas y los res
tantes concurrieron con sus 
trajes militares.

A las 15.10 el presidente 
del tribunal, doctor León 
Carlos Arslanián dio la pala
bra al fiscal adjunto Luis Mo
reno Ocampo quien, sin 
preámbulo alguno, continuó 
la enumeración iniciada el 
día anterior e interrumpida 
por el Tribunal, de las deten
ciones ilegales ordenadas 
durante el llamado "Proceso 
de Reorganización Nacio
nal" en la provincia de Bue
nos Aires y referidas en su 
totalidad a los años en los 
cuales Videla, Massera y 
Agosti integraban la primera 
junta militar. Sin embargo, 
de una manera u otra, apa
recen incriminadas las dos 
juntas restantes aunque las 
principales imputaciones, 
como las de privación ilegal 
de la libertad en algunos ca
sos agravada por aplicación 
de tormentos y robo califica
do, les cabe a los primeros. 
La segunda junta integrada 
por Viola, Lambruschini y 
Agosti en sus comienzos, in
curre en algunos casos, al 
igual que la primera, en la 
falsedad instrumental en do
cumento público y la tercera 
junta —Galtieri, Anaya y La- 
mi Dozo—, junto a Graffigna 
de la segunda, se hacen 
culpables por encubrimien
to de las privaciones ilega
les de libertad calificadas.

Desde segundos des
pués de las 15.10 y hasta 
las 15.44, Moreno Ocampo 
habló de los casos que au
torizaban "a las Fuerzas Ar
madas a comportarse como 
las bandas que comba
tían..." —como él mismo lo 
declarara al periodismo—, y 
que afectaron a Jorge 
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Eduardo Alday, aún desa
parecido. a Eduardo Shell, 
Néstor Busso, Luis Taub y 
su esposa Flora, Adolfo 
Omar Sánchez, a la familia 
de Francisco Nicolás Gutié
rrez. tres de cuyos miem
bros siguen desaparecidos

Moreno Ocampo se ex
tendió en ei planteamiento 
del caso de la familia Bettini- 
Francese-Devoto. tres de 
cuyos miembros aún están 
desaparecidos, uno de 
ellos, el teniente de Marina 
Jorge Devoto en oportuni
dad de concurrir al edificio 
"Libertador", sede del co
mando en jefe del arma, a 
interesar a sus superiores 
por la desaparición de su 
suegro, Antonio Bettini, ex 
fiscal federal de La Plata.

LA PERLA Y

LA RIBERA

El fiscal adjunto abordó 
también los casos de siete 
jóvenes, entre los cuales se 
encontraban Liliana Galar- 
za. Domingo Moncalvillo, 
María Magdalena y Pablo 
Mayner, quienes gozaron de 
cierta libertad en su cautive
rio y que finalmente fueron 
trasladados con la promesa 
de sacarlos del país pero de 
los cuales nunca más se tu
vieron noticias, teniendo la 
Fiscalía, para Moreno 
Ocampo, la firme convicción 
de que fueron asesinados.

El doctor Julio César 
Strassera ocupó enseguida 
el sitial de la acusación, 
considerando necesario 
—antes de iniciar la presen
tación de los casos de "La 
Perla" y "La Ribera" en la 
provincia de Córdoba—. ca
lificar a los centros clandes
tinos de detención como "la 
vergonzosa trastienda del 
Proceso de Reorganización 
Nacional"... "La represión 
—remarcó Strassera— nun
ca se distinguió por su ca
ballerosidad. y si tuviéramos 
que ponerle un escudo 
identi/icatorio, éste seria 
una picana y una ca
pucha..."

Desfilaron enseguida por 
la voz, a ratos airada, del fis
cal Strassera, once casos 
de privación ilegítima de la 
libertad y tormentos; cuatro 
de privación ilegitima de li
bertad calificada, tres de re
ducción a servidumbre, uno 
de extorsión, uno de robo 
agravado y cinco de false
dad ideológica en instru
mento público, vinculados a 
la detención del médico Fer
mín de los Santos, y que in
volucran a la totalidad de los 
acusados aunque con dife
rentes penas

De "La Perla" el fiscal hizo 
una exhaustiva enumera
ción de casos, de los cuales 
conmovieron en su momen
to y aún hoy lo hacen, los de 
los hermanos Jorge Gustavo 
y Alfredo Horacio López Ay- 
llon, aún desaparecidos; la 
sustracción agravada del 
menor de un año y medio Al
fredo Konkpurat y la deten

ción y posterior desapari
ción del ex secretario gene
ral del SMATA Córdoba, Re- 
né Salamanca.

Después de un cuarto in
termedio volvió al sitial acu
sador Luis Moreno Ocampo 
iniciando su alegato con el 
dramático caso de la familia 
Forti, iniciado en el aero
puerto de Ezeiza el 18 de fe
brero de 1977 a poco de 
abordar un avión que lleva- 
•ría a Nélida Sosa de Forti y a 
sus cinco hijos a Venezuela. 
La señora de Forti permane
ce como desaparecida y 
sus hijos lograron, tras innu
merables y dramáticas cir
cunstancias, abandonar el 
país para reunirse con su 
padre en Caracas.

Videla, Massera y Agosti 
son acusados en el caso 
Forti por privación ilegal de 
libertad calificada; aplica
ción de tormentos en perjui
cio de la señora Sosa de 
Forti. y falsedad documental 
(2 hechos), todos ellos en 
concurso real.

Los imputados Viola. 
Lambruschini y Graffigna 
son acusados por falsedad 
documental y Graffigna, 
Galtieri, Anaya y Lamí Dozo 
por encubrimiento de la pri
vación ilegal de libertad.

Mlentras se escuchaba el alegato, Videla y Massera sonreían displicentemente. Una Imagen. Todo un símbolo.

En un cuarto Intermedio que se cumple en la sala, 
Massera conversa con el Dr. Orgelra, defensor de Viola

LA NOCHE DE

LAS CORBATAS

Luego se hizo cargo del 
alegato acusatorio el fiscal 
Strassera quien imputó a Vi
dela, Massera y Agosti la 
privación ilegal de la liber
tad, calificada, de Deolinda 
Arroyo de Pedernera y de 
Néstor Alberto Pedernera, 
agregando el cargo de robo 
agravado. Por el encubri
miento de ese secuestro 
acusó a los comandantes 
Galtieri. Anaya, Graffigna y 
Lamí Dozo. Enseguida, el 

fisca, ouassera trató lo que 
en el juicio se conoció (co
mo años antes en Mar del 
Plata) como La noche de las 
corbatas: el secuestro y 
asesinato de un grupo de 
abogados. Strassera narró 
entonces la odisea de Marta 
Haydeé García de Candelo
ro, que el 13 de junio de 
1977, en Neuquén, cuando 
iba a visitar con sus hijos a 
su esposo, el doctor Jorge 
Candeloro, lo oyó gritar: 
Marta, me secuestran... 
Candeloro fue secuestrado 
en su estudio y subido a una 
camioneta de la Policía Fe
deral y más tarde, su mujer 
fue secuestrada en su domi
cilio y detenida en la delega
ción de la Policía Federal de 
Neuquén donde sus se
cuestradores cambiaron sus 
ropas civiles por uniformes. 
Trasladados a Mar del Plata 
fueron recluidos en La Cue
va, lugar de la Base Aérea 
de Mar del Plata donde años 
antes funcionara una esta
ción de radar. Escuchó có
mo su esposo era torturado, 
notó que había cerca de 
treinta personas en su situa
ción, ella misma fue tortura
da frente a su esposo. El 28 
de junio de ese año escuchó 

los alaridos de su esposo, 
en especial uno enloquece
dor: nunca supo más de él 
tras que un guardia le ex
presara ...a tu marido lo va
mos a llevar a dar una vuel
ta. Días más tarde —conti
nuó Strassera— volvió a oír 
a mucha gente que bajaba 
los escalones. Los deteni
dos que llegaban eran todos 
abogados, entre ellos Ares
tín Casais, Centeno, Fresne
do. A esa noche terrible, los 
guardias la llamaron La no
che de las corbatas porque 
todos los secuestrados eran 
abogados. Marta de Cande- 
loro curó las heridas de tor
tura al doctor Centeno, cuyo 
cadáver apareció luego en 
el baúl de un automóvil. El 
doctor Arestín Casais es hoy 
un desaparecido más. La 
Fiscalía acusó a Videla, 
Massera y Agosti de priva
ción ilegal de la libertad cali
ficada y aplicación de tor
mentos, más robo agravado 
y usurpación (Marta Cande- 
loro encontró su casa ocu
pada por la Policía cuando 
fue liberada) Los mismos 
integrantes de la primera 
junta militar fueron acusa
dos de privación ilegítima 
de la libertad seguida de 

muerte en perjuicio del doc
tor Centeno; de privación 
ilegal de la libertad califica
da y homicidio agravado en 
perjuicio del doctor Cande- 
loro. A Graffigna, Galtieri, 

' Anaya y Lami Dozo los acu
só de encubrimiento del se
cuestro del doctor Arestín 
Casais.

Enseguida, Strassera se 
dedicó a tratar los casos de 
represión en Campo de 
Mayo. En la introducción 
usó pocas, vibrantes y cer
teras palabras: "Jamás se 
debió haber mancillado 
—dijo— un nombre tan her
moso como Campo de 
Mayo. Jamás se debió ha
ber utilizado un sitio tan liga
do a la imagen pública e ins
titucional del Ejército Argen
tino para que albergara una 
mazmora donde se vejó, se 
torturó y asesinó. Y, sin em
bargo, esta infamia se co
metió. Quizás lo más mons
truoso fue que, quienes lo 
hicieron, no fueron enemi
gos públicos y declarados 
del Ejército Argentino. Por el 
contrario, fueron precisa
mente militares encumbra
dos en los más altos cargos 
de la conducción del arma. 
Señores jueces —terminó 
Strassera— más allá de to
da justificación, de todo per
dón, de toda amnistía, la 
Historia no los absolverá"

ACUSACIONES 

PUNTUALES

Después narró los se
cuestros de Héctor Aníbal 
Ratto, Fernando Ornar del 
Conte (desaparecido), Die
go Núñez (desaparecido), 
Juan José Mosquera (desa
parecido). Alberto Arenas 
(desaparecido), Alberto Gi- 
gena (desaparecido), Juan 
Leichner (desaparecido). 
Acusó a Videla, Massera y 

Agosti de privación ilegal de 
la libertad calificada, aplica
ción de tormentos, robo 
agravado y falsedad ideoló
gica de documento público; 
a Viola, Lambruschini y 
Agosti los acusó de false
dad ideológica de docu
mento público y a Galtieri, 
Anaya. Graffigna y Lami Do
zo de encubrimiento de pri
vación ilegítima de la liber
tad. Por los secuestros de 
Serafín Barreira y su espo
sa. acusó a Videla. Massera 
y Agosti de privación ilegíti
ma de la libertad calificada, 
robo y tormentos. Por el se
cuestro de Jon Arozarena, 
Adriana Beatriz Sorrilla, Ra
món Javier Arozarena, Car
los Rafael López Echagüe y 
Pedro Greaves acusó a Vi
dela, Massera y Agosti de 
privación ilegal de la liber
tad agravada y robo; a Gal
tieri, Anaya,Graffigna y Lami 
Dozo los acusó de encubri
miento de privación ilegal 
de la libertad. El secuestro 
de Pablo Fenández Meijide, 
hoy desaparecido, visto en 
El Campito (Campo de 
Mayo) por Juan Carlos Scar- 
pati, permitió al fiscal acusar 
a Videla, Massera y Agosti 
de privación ilegal de la li
bertad calificada y falsedad 
ideológica de documento 
público; del encubrimiento 
del secuestro de Pablo Fer
nández Meijide, fueron acu
sados Galtieri, Anaya, Lami 
Dozo y Graffigna. Pablo 
Fernndez Meijide fue se
cuestrado el 23 de octubre 
de 1976, cuando tenía 17 
años. Nunca fue convocado 
a prestar el servicio militar 
obligatorio. El secuestro del 
dirigente gremial Oscar 
Smith permitió a la Fiscalía 
acusar a Videla, Massera y 
Agosti de privación ilegal de 
la libertad y falsedad ideoló
gica de documento público; 
Galtieri, Anaya, Graffigna y 
Lami Dozo fueron acusados 
de encubrir ese secuestro. 
Galtieri, Lambruschini y 
Graffigna fueron acusados 
de privación ilegal de la li
bertad calificada y tormen
tos en perjuicio de Edith Ai- 
xa Bona. Tras referirse a los 
delitos cometidos por los 
acusados en Bahía Blanca, 
la Fiscalía, siempre por la 
voz del doctor Strassera, 
pasó a detallar los horrores 
de los centros clandestinos 
de detención llamados Club 
Atlético, Banco y Olimpo. No 
iba a alcanzar a terminar: la 
sesión que se interrumpió 
cerca de las once y cuarto 
de la noche, dejó parte del 
tremendo espanto a detallar 
para el día siguiente, vier
nes. Desfilaron así los casos 
de Nélida Simonelli y Teresa 
Alicia Israel; el Fiscal acusó 
a Videla, Massera y Agosti 
de privación ilegal de la li
bertad calificada, tormentos 
y robo en el primer caso y 
de privación ilegal de la li
bertad calificada, robo califi
cado y falsedad ideológica 
de documento público por 
el segundo, agregando Ja 
acusación de falsedad ideo-
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lógica de documento públi
co a Graffigna, Lambruschi- 
m y Viola y el encubrimiento 
de Teresa Israel (hoy desa
parecida) a Anaya, Galtieri, 
Lami Dozo y Graffigna. Por 
el secuestro de María Isabel 
Valoy de Guagnini (hoy de
saparecida) fueron acusa
dos Videla, Massera y Agus
ti; Galtieri, Anaya, Lami Do
zo y Graffigna fueron acusa
dos de encubrimiento.

Ree 1 usión perpetua y degradación

APLICACION DE

TORMENTOS

El caso de Ana María Ca- 
reaga, secuestrada en ple
na calle en junio de 1977, 
cuando tenía 16 años y es
taba embarazada de tres 
meses, le permitió a la Fis
calía acusar a Videla, Mas- 
sera y Agosti de privación 
ilegal de la libertad califica
da, aplicación de tormentos 
y falsedad ideológica de do
cumento público. El caso 
del secuestro del matrimo
nio formado por Salomón 
Gajnaj y Lisa Levenstein de 
Gajnaj, que oyeron cómo 
era torturado su hijo León 
(hoy desaparecido) le per
mitió al fiscal la acusación 
de Videla, Massera y Agosti 
(privación ilegal de libertad 
en concurso real con aplica
ción de tormentos); a Viola, 
Lambruschini y Graffigna 
(falsedad ideológica de do
cumento público) y a Graf
figna, Lami Dozo, Galtieri y 
Anaya por el encubrimiento 
del secuestro de León Gaj
naj. El caso de Edith Traj- 
temberg (hoy desapareci
da) que fue vista en el Club 
Atlético y en la ESMA, si 
bien no permitió a la Fiscalía 
precisar el momento de su 
secuestro pudo hacer que, 
a través de varios testimo
nios, se pudiera acusar a Vi
dela. Massera y Agosti de 
privación ilegal de libertad 
calificada y aplicación de 
tormentos, mientras que por 
encubrimiento fueron acu
sados Lami Dozo, Galtieri y 
Anaya. El tercer día conse
cutivo de la acusación, el 
viernes 13 de setiembre, la 
Fiscalía iba a seguir con el 
tétrico relato de los horrores 
de Club Atlético, el Banco y 
Olimpo.

La audiencia se inició a 
las 15.09 al ceder el presi
dente del Tribunal, León 
Arslanian, la palabra al fiscal 
adjunto Luis Moreno Ocam
po. Dos minutos antes, y en 
el mismo orden que el jue
ves, hicieron su ingreso Gal
tieri, Agosti, Anaya, Lami 
Dozo. Viola, Graffigna, Mas- 
sera, Videla y Lambruschini. 
Galtieri con el mismo trate 
gris topo de los días anterio
res y Videla, en cambio, con 
uno también gris pero distin
to al de los días precedentes.

Cuando esta edición entra
ba en máquinas, la Fisca
lía seguía con su desgrane 
de casos, presentación de pruebas y conclusiones, a 

la vez que a la hora de formular cargos concretos 
contra los nueve ex comandantes sometidos a proce
so, seguía firme en su estrategia de acusar por juntas, 
en lugar de hacerlo en forma individual o por armas. 
Es decir, que el delito del ex comandante de una junta 
es el delito de los otros dos comandantes, más allá de 
que sus respectivas armas hayan participado o no en 
los hechos presentados ante los seisTniembros de la 
Cámara Federal.

Es que los ex comandantes hoy juzgados integra
ron en realidad siete juntas: 1": Videla, Agosti y Mas- 
sera; 2a: Viola, Agosti y Massera; 3“: Viola, Agosti y 
Lambruschini; 4": Viola, Graffigna y Lambruschini; 5a: 
Galtieri, Graffigna y Lambruschini; 6": Galtieri, Graffig
na y Anaya; 7a: Galtieri, Lami Dozo y Anaya.

Si las defensas no pueden romper esta estrategia 
con elementos jurídicamente válidos y aceptados por 
la cámara, algún ex comandante que podría llegar a 
suponerse que sería absuelto, caso Lami Dozo, será 

^sometido a condena. ¿Por qué? Muy simple: el plan 
seguido y cumplido por el fiscal Julio César Strassera 
y su adjunto Luis Moreno Ocampo demuestra que las 
juntas, como tales, no pueden alegar ignorancia de lo 
que estaba ocurriendo.

Escribe Carlos Cabeza Miñarro

Poco le Interesa el juicio, visiblemente, 
al acusado Jorge Rafael Videla, quien a 

lo largo de las dos primeras jornadas de 
la audiencia de acusación destinó parte 

de su tiempo a la lectura. Pero no del 
alegato fiscal, sino de un libro de 

pequeño formato que guardaba dentro 
de un portafolios de cuero (foto 

derecha). Se trata de la obra "Las siete 
palabras de Cristo”, que en el momento 
de ser tomada la foto tenía abierto en la 

página 73. El primer párrafo dice: 
“...Destello de luz en el último instante, 
también después de las siete palabras, 

incluso después de la muerte de 
Jesús... Pero el otro, tomando la 

palabra, le respondió...’’. Cuando perdía 
Interés por la lectura, Videla se 

dedicaba a observar sus manos.

Es precisamente de ésta es
trategia que se deducen, a tra
vés de los cargos que a cada ex 

comandante se le formulan, las penas que a cada uno 
de los juzgados puede llegar a corresponderle, que 
en todos los casos, además, son las máximas previs
tas por la Ley.

Es lógico pensar que la Fiscalía, si bien no pueden 
descartarse algunas excepciones, solicite el máximo 
castigo que los códigos autorizan, a fin de restar fuer
za a las defensas, porque después, para ratificar o 
rebajar, será la Cámara Federal quien se encargue de 
dar, dictar, la última palabra. O sea, administrar la 
condena que le cupiere a los ex comandantes en jefe.

¿Figurará el término reclusión en lugar del de pri
sión en ese dictado? Esto es fundamental, porque en 
el concepto, la figura de reclusión perpetua es mucho 
más grave que la de prisión perpetua, pues conlleva, 
entre otros elementos que hacen el castigo más duro, 
la degradación automática —pérdida de grado y de 
condición militar—, que es sin duda, al no existir la 
pena capital, la mayor condena que puedan sufrir 
quienes, no siempre con razón, anteponen, cual si 
fuese una ley inviolable, la palabra honor al término 
castrense, pese a que no siempre conjugarían en per
fecto matrimonio, tal como trata de demostrar la Fisca
lía con su sólida y fundada argumentación llevada a 
cabo en este ya histórico juicio.«

LA SUTILEZA DE

MORENO OCAMPO

El comienzo de la exposi
ción de Moreno Ocampo

—iniciada a las 15.10—, sor
prendió en un principio ai 
Tribunal; "Sr anoche mien
tras dormía me hubiese des
pertado por el ingreso vio
lento de hombres que em
pezaban a golpearme, que 
me ponían una venda y me 
ataban, que saqueaban 
mientras tanto mi casa y 
después me llevaban a un 
lugar desconocido, donde 
volvían a atormentarme, pe
ro esta vez sumando a los 
golpes, la picana eléctrica, y 
toda clase de vejaciones. Si 
después de un largo tiempo 
me encontrara de pronto ti
rado en una zanja, les ase
guro que no me alcanzarían 
sólo unas horas para con
tarlo..."

El fiscal adjunto justificó 
así la necesidad del ministe
rio público de contar con el 
tiempo necesario para de
sarrollar el alegato acusa
dor, para agregar: "El cri
men fue tan grande que no 
se puede contar..."

Moreno Ocampo pasó en
seguida a enumerar los ca
sos de personas que Susa
na Caride y Mario Villani, en 
sus respectivos testimonios 
agregados a la causa, vie
ron en distintos campos 
clandestinos de la Capital 
Federal y el Gran Buenos Ai
res. Desfilaron así los nom
bres del matrimonio Falco- 
ne, Nora Bernal y Jorge Tos- 
cano, Susana González y 
Marcelo Weisz, Juan María 
Armelín, Rodolfo Crespo, 
Marcelo Senra, María Bug- 
none de Bonafini y Francis
co Domínguez, José Saave- 
dra y Jorge Casalí Urrutia, 
Ana María Pifarreta, Mario 
Guillermo Cavazzi, Oscar 
Alberto Fernández, Isidoro 
Oscar Peña, Mabel Maello. 
el matrimonio Levy, los dis
minuidos Horacio Poblete, 
Juan Guillén y Mónica Brull 
de Guillén y los de otros ca
sos patéticos, en su gran 
mayoría desaparecidos.

Resul'an incriminados en 
el alegato la totalidad de los 
miembros de las juntas con 
distinto grado y en algunos 
casos con la mayor respon
sabilidad Viola, Lambruschi
ni y Agosti.

A las 17.17, y luego de un 
cuarto intermedio, Julio Cé
sar Strassera inició el trata
miento del caso Cerutti, re
ferido a la desaparición de 
Victorio Cerutti, Ornar Mase
ra Pincolini y Horacio Mario 
Palma, desapariciones des
tinadas a apoderarse de los 
bienes de la empresa "Ce
rro Largo" en Chacras de 
Coria, en Mendoza.

El alegato del fiscal Stras
sera del viernes 13 alcanzó 
un tono entre brillante y triste 
cuando abordó los casos 
del centro clandestino cono
cido como "Automotores Or- 
letti", que albergó a argenti
nos y uruguayos. Strassera 
ironizó sobre la mentada 
confraternidad rioplatense. 
y finalizó diciendo: "Nos lle
vará muchos años limpiar al 
Río de la Plata de tanta in
famia". ■



ROBERTO EDUARDO VIOLA
Homicidios calificados 

Privación ilegítima de libertad calificada 
Falsedad ideológica. Robos calificados 

Sustracción de menores.
Reducción a la servidumbre

RECLUSION PERPETUA?

ARMANDO LAMBRUSCHINi
Homicidios calificados

Privación ¡legítima de libertad calificada
Falsedad ideológica. Robos calificados 

Sustracción de menores

RECLUSION PERPETUA?

OMAR RUBENS GRAFFIGNA
Privación ilegítima de libertad calificada

Falsedad ideológica 
Encubrimiento de privación ilegítima 

de libertad

25 AÑOS?

Falsedad ideológica 
Encubrimiento por la desaparición 

de personas

Privación ilegítima de libertad calificada 
Falsedad ideológica de documento público 

Reducción a la servidumbre

Falsedad ideológica de documento público 
Encubrimiento por la desaparición 

de personas

25 AÑOS? 25 AÑOS? 10 AÑOS?


